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1. COMUNIDAD DE MADRID 

A) Disposiciones Generales 

Presidencia d e  la Comunidad 

603 LEY 9/1995. de 28 de marzo. de Medidas de Politica 
Territorial. Suelo y Urban~smo. 

El Presidente de la Comunidad de Madrid. 
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la si- 

guiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo. 

PREAMBULO l 
1 

Esta Ley pretende definir en el contexto generado por la re- 
novación parcial de 1990 y la actualización total de 1992 de la 
legislación estatal y en ejercicio de la competencia legislativa 
plena que, en la materia, goza la Comunidad Autónoma, el mar- 
co especifico y necesario de la politica territorial y urbanistica 
que las circunstancias y las peculiaridades de la región madrt- 
leña demandan. Por esta razón, es decir, por su propósito aco- 
tado y no por un carácter meramente coyuntural de sus deter- 
minaciones, es una Ley de Medidas, como explicita claramente 
su articulo primero. 

La región de Madrid es, por de pronto, internamente diver- 
sa, conviviendo en ella espacios urbanos de gran magnitud y 
complejidad con ámbitos estrictamente rurales y zonas de mon- 
taña, asi como espacios naturales de alto valor ambiental y eco- 
lógico. El peso especifico del Brea metropolitana, cuyo centro 
es la ciudad de Madrid, es evidente y su traducción en el doble 
plano politico-institucional y del sistema urbano naqional no 
puede deiar de tener repercusiones en la organización regional. 

La Región de Madrid constituye, en efecto, uno de  los mayo- 
res y más avanzados centro de servicios de España, asi como 
un núcleo industrial de primera ma itud y, por lo tanto, tam- 
bien una región con funciqn y signiKción propias en el espa- 
cio tanto nacional, como comunitariocuropeo; sin embargo, al 
mismo tiempo'y según zonas. tambMn concurren en ella de for- 
ma específica los problemas propios de las regiones átrasadas 
en su desarrollo, los del declive industrial y los de las grandes 
aglomeraciones urbanas, además de los relacionados con la ore- 
sirvacián y mejora de ¡a naturaleza y del medio ambienteen 
general. 

Madrid precisa, pues, una politica temtorial que, respondien- 
do a su peculiaridades, sea adecuada al marco político-institu. 
cional resultante del Estado autonómico e integrado en la ac. 
tual Comunidad y Unión Europea. Por ello, la Comunidad Au. 
tónoma, de forma acorde con la posición y función que consti. 
tucional y estatutanamente le son propias, debe asumir, en pri- 
mer lugar, la responsabilidad del gobierno efectivo del territo- 
rio, para propiciar e. incluso. asegurar, en sintonia siempre con 
las wliticas económicas v medioambientales. su vertebración e 1 
integración al servicio dé la calidad de vida'de la población y 
en terminos, en todo caso, de solidaridad simultáneamente in- 
trarreeional e intertemtorial en la doble dimensibn nacional v 1 ~ ~ ~ - ~ - ~  

comu~itano-europea y además ha de estar dotada de los me- 
dios e instrumentos politicos, iuridicos Y administrativos nece- 
sanos y suficientes para afrontar aquena responsabilidad, en- 1 

tendiéndose aue en el esoacio autonómico. en efecto. coinciden 
la institucio&lizacion de la función de gobierno politico ) la 
idoneidad de la escala para el cumplimiento de la tarea de "or- 
denación del territorio". 

La Ley pretende satisfacer esta necesidad, armonizándola con 
el respeto Y. más aún. con la ootenciación de la autonomia de 
los gobiernos municipales. cuya responsabilidad se centra fun- 
damentalmente en la ordenación del aprovechamiento urbanis- 
tic0 concreto. 

Los Municipios son las instancias responsables primariamen- 
te v como redageneral de la ordenación Y gestión urbanisticas, 
deauefle que la-comunidad Autónoma &¡o cuenta en este ni- 
vel del gobicrno del territorio mas que con competencias estric- 
tamente tasadas y, por tanto excepcionales, cabalmente aque- 
llas que resultan indispensable complemento de su responsabi- 
lidad en la ordenación del territorio-región. 

Subyace al texto legal, por tanto, una concepción de la región 
como espacio definido e integrado, al propio tiempo suscepti- 
ble v demandante de un gobierno Y, w r  tanto. de una wlitica 
terr;tonal positiva orientada a poienciar las oponunidadcs de 
desarrollo económico estable, armónico ) compatible con la 
presewación de los valores naturales y los equilibrios ecológi- 
cos básicos, al igual que, por ello mismo, a corregir las tenden- 
cias de transformación territorial incomoatibles. o. cuando me- 
nos contradictorias. con dicho desarrdlo. Sin embargo, esta 
concepción integrada del territorio en ningún caso debe enten- 
derse en el sentido de una homogeneización reductiva sino mas 
bien de la potenciación de los valores positivos diferenciales de 
cada una de las zonas v oiezas aue la~comwnen. sin oeriuicio 
de la corrección de lasm~tuaciotÍes y la eliminach' de 1;s f a i  
tores de discriminación en el acceso Y disfrute de los elementos 
determinantes de la calidad de vida. 

Consecuentemente con lo dicho, los instnimentos del gobier- 
no y la política territorial regionales no pueden quedar circuns- 
critos a los urbanísticos de lógica local sujetos a aprobación o 
intervención, con un mayor o menor alcance y uno u otro ca- 
rácter, de la Comunidad Aut6noma. Como señala la Carta Eu- 
ropea de la Ordenación del Territorio, esta última no es otra 
cosa que la expresión física o espacial de la wlítica econ6mica. 
socia< cultura¡ y ecológica de toda sociedad. destacando su na: 
turaleza funcional compleja -necesariamente tnbutaria de di- 
versas ~enpectivas v disciplinas- pero dirieida siemore al de- 
sarrollo equilibrado del te&tono o, mejor. l e  la utilización hu. 
mana de éste, lo que supone. en definitiva, una or@nización fi- 
sica de todas las actividades humanas. nublicas o-orivadas. se- , = ~ -~~~~ - . 
gún un concepto rector. El gobierno del territorio que pretende 
asegurar la Ley se asienta en la definición de este concepto rec- 
tor y en la disposición de los instrumentos indispensables para 
hacerlo efectivo, beneficiándose -además de las reflexiones tec- 
nicas v doctrinales- de la experiencia directa adauirida en la 
promóción, por parte de la Comunidad de ~ a d i d ,  de actua- 
ciones públicas sobre sectores y piezas claves para la estwctu- 
ración de la Región, asi como de la fecunda experiencia de ges- 
tión del planeamiento municipal, desarrollada en los últimos 
años. 

11 

l .  El gobierno del territorio de la Comunidad Autónoma se 
articula sobre dos piezas, estrechamente relacionadas entre si; 
la planificación propiamente tegional y la actividad urbanística 



la Comunidad de Madrid mediante una~rganización ra- mite. con deieFminados requisitos. la transformación de Atas 
cional , equilibrada de la utilización de su territorio \ .  1 en aqu&llas, cuando las circunstancias. sobrevenidas, así lo ha- 
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en general, de sus recursos naturales. 
b) La tipificación de los aludidos instrumentos, haciendo 

posible una planificación tanto de conjunto del territorio 
regional, como circunscrita por razón del objeto y del ám- 
bito territorial. 

c) El reforzamiento de la figura del Plan Regional de Estra- 
tegia Territorial, que sólo puede incidir en el planeamien- 
to urbanístico municipal en forma de exigencia de adao- 

directa y propia de la Comunidad; piezas, a cuya regulación se 
dedican los Títulos 111 y IV del texto legal. La imbricación en- 
tfe ellas aparece garantizada, con absoluto respeto a la autono- 
mia municipal, por la vinculación de la segunda por la prime- 
ra, sin perjuicio de que la ordenación del territorio -importa 
mucho resaltarlo- pueda ejecutarse, además de mediante actua- 
ciones autonómicas propias Y directas, a través de la actividad 
urbanistica ordinaria, es decir, por intermedio de la acción de 
gobierno territorial de los Municipios. 

2. La,regu!ación de l?,~lanificación regional como i?stru- 
mento primario de la accion de gobierno regional del territorio 
se ace en términos flexibles, pero precisos, de Suerte que el 

-f, ma 0 legal acota perfectamente,,en 10s aspectos esenciales, la 
politica gubernamental Y la actividad administrativa. En todo 
caso, innova sólo en lo necesario, dejando en todo 10 demás sub- 
sistente la ordenación legal Ya existente en la materia. Sus li- 
neas fundamentales pueden sintetizarse así: 

a) La vinculación legal material de la ordenación del terri- 
torio -concebida como función pública- y, por tanto, de 
la elaboración, aprobación y ejecución de sus instmmen- 
tos, por la via de la fijación clara de sus objetivos, cuya 
idea central se cifra en la cohesión e integración social de 

ean aconseiable. Huelm decir. aue en la tramitación de unas v 

ción de la Acción Territorial, integrada por representación pa- 
ritarias autonómica y local, capaz de asegurar una activa y efec- 
tiva participación de la instancia municipal en la definición del 
interés general en cada caso concreto; mecanismo éste, cuya 
funcionalidad se extiende, además, a la solución de cualesquie- 
ra otros problemas interlocales, a solicitud de un gobierno local. 

5 .  Las Zonas de Interés Regional son áreas idóneas para ser- 
vir de soporte a operaciones en que concurra tal in- 
terés, que se delimitan para la ordenación estratégica del terri- 
torio o el despliegue ordenado, integrado y armónico del de- 
sarrollo económico y social de la región, la superación de situa- 
ciones de crisis o de transformación de sectores económicos o 
la corrección de desequilibrios intrarregionales. siempre en al- 
guna de las materias de vivienda, infraestructuras, dotaciones, 
equipamientos y servicios. Cuando tengan ppr objeto la habili- 
tación de operaciones programadas para que el comienzo de su 
ejecución tenga lugar dentro de los cuatro años siguientes a su 
delimitación, .revisten la forma de Zonas de Actuación Inme- 
diata. En otro caso y bajo la denominación de Zonas de Actua- 
ción Diferida, únicamente pueden legitimar la constitución de, 
reservas estratégicas de suelo para el desarrollo de operaciones 
urbanísticas reeionales no oromamadas. Por ello mismo se per- 

otra ' t ienin participa&n la Ádministración del Estado y 1;s 
Municipios, pudiendo éstos hacer entrar en juego, si asi lo con- 
sideran-necesario, el mecanismo de concer¡ac&n al que ya se 
ha hecho alusión. 

De las Zonas de Actuación Inmediata merecen destacarse los 
siguientes aspectos: la posibilidad de asociación a su gestión de 
otras Administraciones -esoecialmente los Municipios- me- 

tación. pero en ningun caso en la de su directa modifica- diante convenios de colabo&ción. figura tsta, hoy incorporada 
cion Se configura ex novo el procedimiento para su ela- en el ordenamiento del Estado al regimen básico de todas las 
boración y aprobación, a fin, entre otros objeiivos, de ar- 
ticular una intervención suficiente tanto de la Asamblea 
de la Comunidad. como de la instancia de wbierno mu- 

Administraciones Públicas; su comprensión ordinariamente 
sólo de suelo no urbanizable o urbanizable no programado y su 
capacidad de directa reclasificación del incluido en su ámbito 

nicipal. ambas consideradas decisivas para asegurar la como urbanizable no programado, asi como. el establ !miento 
bondad. la aceptabilidad social y el buen fin de la plani- 1 de la ordenación urbanistica de este ámbito y su ejec; . ~n a tra- 

te de la acción de otra instancia de gobiernodistinta, garanti- está ngur&mente acoiado por la Ley. La lógica de los pr0yec- 
zar la efectividad y matenalizar en la realidad las decisiones di- 1 tos es siempre propia, por derivada exclusivamente de su obje- 

ficación. Especial mención merece tambitn la flexible de- 
terminación, desde el punto de vista de su alcance, del 
contenido en determinaciones del Plan, pues se permite 
que éste module el grado de vinculación por tales deter- 
minaciones de las medidas de planificación de las Admi- . 
nistraciones Públicas y la necesidad de adaptación de 
ellas. 

3. La reducción delgobierno regional del territorio a la pla- 
nificación a que acaba de hacerse referencia implicaría de suyo 
una negación parcial de tal gobierno, en la medida en que éste 
multan's iD~apaz para, por si mismo y sin deoender totalmen- 

rigidas a la cohesión e inteeración del territorio reeional. como I to. de suene aue esta fieura ouede comorender terrenos de uno 

vés y sobre la base, respectivamente, de los peninen es i n s e -  
mentos urbanisticos ordinarios. Las Zonas de Actuación Dife- 
rida están siempre y en todo caso circunscritas al suelo previa- 
mente clasificado urbanísticamente como urbanizable no pro- 
gramado y no urbanizable. 

6, Los Proyectos de Alcance Regional, a diferencia de las 
Zonas, son, sin perjuicio de su alcance y complejidad eventua- 
les, verdaderos y concretos proyectos tecnicos de obras. elabo- 
rados para su directa ejecución y viables siempre que su objeto 
no este previsto o no tenga acomodo adecuado en el planea- 
miento vigente. Ese objeto es, en todo caso, circunscriro, pues 

tal. e indispensables a tal fin. De ohi que el atudildo gobierno, 1 o varios ttrmino! municipales y los terrenos que en ellos se des- 
sin perjuicio de su plenitud en el nivel de la ordenación del teni- tinen a uso publico dotacional pasan a incorporarse. precepti- 
torio, deba tener. Y desde luego tiene en esta Lev. una determi- 1 vamente v con la calificación aue   roce da. 210s sistemas eene- 

~ , . ~ ~~~ ~ ~~- ~~ 

nada prolongación en el nivei urbanístico, bajo la forma de ac- rales de la ordenación esiableiida por el correspondiente-pla- 
tuaciones de interts regional; figura, que se desaerena en dos téc- 1 neamiento . general. Dada su finalidad, el rtaimen de elabora- 
nicas más concretas (los proyeitos dc alcance regional y las zo- 
nas de interts regional) y en la que se ehpresa inslrumentalmen- 
te la actividad urbanistica directa y propia de la Comunidad. 

4: La legitimidad y. al propio tiempo. la distinción de esta 
actividad urbanistica autonómica de la ordinaria Y general mu- 
nicipal reposan por entero en la completa reíerenciaae dicha ac- 
iii.idad autonómica -desarrollada por la Comunidad en calidad 
dr Administración aciuante- al interts regional. Esta resulra, 
así. una noción clave para el deslinde de los camnos resoecti- 
vos y el respeto dei múnicipal general y primario: De ahí que 
la Ley se preocupe no sólo por establecer una noción material 
lo más orecisa oosible del Interés Regional. a fin de hacer de 
suyo controlable la invocación de éste (tanto más, cuanto que 
dicha invocación ha de razonane y justificarse en la documen- 

ción y promoci6n es muy flexible, pchitiendo su promoción 
ante la Comunidad de Madrid tanto por entes de los sectores 
públicos de cualquiera de las instancias de laorgani2ación terri- 
torial del Estado, como por personas privadas. En este'último 
caso. sin embamo, se reauiere, vara la tramitación formal del 
proyecto, una déclaración autonómica previa sobre su viabili- 
dad El procedimiento de aprobaci6n contempla, en todo caso. 
la intervención de los Munlcioios mteresados o afectados En- 
tre losefectos derivados de su aprobación mered destacarse, 
además de la declaración de utilidad pública o, en su caso, in- 
terés social Y de la necesidad de la ocuoación de los bienes Y de- 
rechos afeckdos a efectos de su expropiación. los efectos con- 
fendos para su ejecucdn sin perjuicio de (a procedencia de la 
adaptación del oianeamiento corksoondiente. a euvoefecto se 

[ación correspondienteJ, sino tamhién anicular un mecanismo el establecimiento de líneas de ayudas financieras auto- 
de concenación interadministrativo. la Comisión de Concem- a los Municipios interesados. Desde el punto de vista 
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de su ejecución, Csta presupone la aplicación del régimen leeal 
urbaniitica de la propiedad 1. por tanto. el cumplim~ento de ros 
corres~ondientes deberes a cargo del responsable de la ciccu- 
ción. Siendo los Municio~os los beneficiarios de las cesiones de ~~~ ~~~ ~~~ ~ . ~ 

suelo y aprovechamienio urbanistica que resulten de la referida 
ejecución. Especialmente exigente es, por último. el estatuto a 
que queda sujeto el responsable de ejecución, limitandose es- 
tnctamente toda transferencia a terceros de tal responsabilidad 
y regulando detalladamente las consecuencias del incumpli- 
miento. En tanto que proyectos y salvo los de promoción pú. 
blica, su materialización queda condicionada al otorgamiento 
de la preceptiva licencia municipal. 
\ 

1. El urbanismo es en la Ley. al igual aue la ordenación del 
territorio, una funci6n pública, cuyo cumpiimiento debe produ. 
cirse, tras la Constitución, sobre la base de una adecuada pon- 
deración de los bienes juridicamente relevantes territorialmen- 
te protegidos por aquella norma fundamental y para la maxima 
realización posible en cada caso del orden material por esta 
definido. 

En tanto que función pública sólo diferenciada por su objeto 
y finalidad, su gestión debe poder producirse validamente por 
cualquiera de las formas autorizadas por la legislación regula- 
dora de la Administración pública en cada caso comvetente v 
actuante. Esta prescripción favorece particularmentc la n e c k  
ria coordinación del urbanismo y del regimen local. es decir. el 
estatuto del ~obierno municioal.~ 

La condichn de función dbl ica  del urbanismo no significa 
necesariamente la gestión directa por la Administración com- 
petente. Antes al contrario, por sus caracteristicas, el urbanis- 
mo demanda el fomento y la promoción, al mhximo posible, de 
la iniciativa privada. Y ésta. a su vez. no se restrinee a los ori- 
vados que. además. tengan, con derecho bastante para ello (sig- 
nificativamente el de propiedad), la disposicion del suelo. pues 
la actividad urbanistica de transformacih del suelo debe rn- - . - -. . . . . 
tenderse constitucionalmente comprendida en el ámbito de la 
libertad ¿r iniciativa económica. es decir. de emoresa. Sin oer- 
)uicio de rtlo. los propietanor y los titulares d i  cualesqiera 
otros derechos suficientes sobre los correswndientes bienes in- 
tervienen en la activida'd urbanistica en los terminos determi- 
nadas por la legislación reguladora de tsta. 

2. En el régimen de la actividad urbanistica ordinaria el pri- 
mer aspecto precisado de una adaptación a las circunstancias es- 
pecificas de la Comunidad de Madrid es, sin duda, el planea- 
miento, lo que lleva a cabo la Ley en su Titulo V introduciendo 
las innovaciones consideradas mas indispensables (a fin de no 
perjudicar innecesariamente la cultura juridico-urbanistica es- 
tablecida) y. concretamente. las siguientes: 

a) Haciendo uso de la habilitación conferidas por la legisla. 
ción estatal. la flexibilización y simplificación de la de. 
terminación del aprovechamiento tipo. en atención a la 
existencia de Municipios con escaso desarrollo urbanis. 
tiro y, al mismo tiempo. reducida capacidad de aestión 
ttcnica en esta materia. 

- 
b) Precisando los supueslos de revisión y modificación del 

planeamiento. con habilitación en el primer caso a la Co. 
munidad para promover y requcnr. cuando sea proce. 
dente. la revisión del planeamiento por los propios Mu. 
nicipios y sustituirse en la actuación de estos, caso de in. 
cumplimiento del deber en tal sentido. así como con in. 
traducción de Iimitaciones y,  en su caso. probibicioner 
de modificación en el periodo inicial y final de vigencia 
del planeamiento. respectivamente. con la doble finali. 
dad de revaluar el proceso de elaboracdn del planea. 
mien1o.y de evitar el planteagiiento de modificicione! 
distorsionadas por la proximidad de la revisión de aauél. 

C) La clarificación y. por tanto. agilización del procedim.icn. 
to de aprobación del planeamiento. fundamentalmente 
mediante la ampliación sensible (en su caso. en función 
de la población de los Municipros) de la competencia mu. 
nicipal para la aprobación definitiva de determinado! 
instrumentos de ~laneamiento 

d) La clarificación legal -tomando pie y de conformidad con 
la iurisomdencia contencioso-administrativa recaída en 
esia materia- del contenido ) el alcance de la competen- 
cia autonómico de aprobacihn definitiva del planeamien- 
lo municipal, con la doble finalidad de acotar la inter- 
vención autonómica y de incrementar la seguridad juri- 
dica en punto a lbs papeles res~ectivos de la instancia 
municipal y la auton6m;ca en el proceso de planificación 
urbanistica El efecto es. en todo caso. positivo para la au- 
tonomía municioal. 

4. El rtgimen urbanistico del suelo pnmero nistico y luego 
no urbanizable se ha mantenido en nucstro ordenamiento juri- 
dico, desde 1956, sustancialmcnie al margen de la realidad. en 
tanto que basado en una premisa irreal: el de la insusceptibili- 
dad de esta clase de suelo para ser soporte. en principio. de cual- 
quier clase de aprovechamientos urbanísticos. es decir. en una . ~ ~~ . ~~~ ~ 

visión puramenie negativa. determinante de la omisión de cual- 
quier cnterio y de toda directriz positiva de ordenación sustan- 
tiva. Ha sido inevitable, asi, una-sustancial divergencia entre la 
norma y la realidad práctica, para salvar la cual ha sido preciso 
una interpretación forzada v extensiva de los suouestosleuales 
rxccpcionales ~c~itimadoref de actuaciones consiructivas. Lolu- 
cibn siempre insatisfactoria e insuficiente. 

Aun cuando la legislación estatal vigente no modifica sustan- 
cialmente, en realidad, la situación descrita. flexibiliza el regi- 
men de la utili~ación de este tipo de suelo y sobre todo otorga 
un amplio margen de configuración a la legislación urbanistica 
autonómica. de que la presente Ley hace uso -en su Titulo V- 
a fin de acercar la ordenación de dicho suelo a las exieencias de 
la realidad y, en particular, de las pautas de su utiliz&ión en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid, en una linea ya abierta y 
explorada previamente por alguna otra Comunidad Autónoma. 

Por de pronto, la Ley regula -a partir y en función de deter- 
minadas caracteristicas de los terrenos- los supuestos en aue 
procede la clasificación como suelo no urbanizable, a los efec- 
tos justamente de la oreservación de aquellas caractetisticas v. 
por~tanto, de los valores que a travbs de ellas se manifiestan, 
sin perjuicio de mantener la cláusula residual referida a todos 
aauellos aue no sean incomorados. cuando menos inmediata- 
Grite, al proceso de urbanización y de dejar a salvo la hipóte- 
sis de la necesidad del destino de suelo a la realización de obras 
o infraestmcturas o al establecimiento de servicios públicos. Y 
añade a la tipificación de tales supuestos el deber legal de pon- 
derar la wrtinencia. ademk. de suietar Darte de los ierrenos ob- 
jeto de #ta clasificación a Ún regimen cspccifico de protección 
y mejora, adecuado desde luego a los valores que en ellos esicn 
presentes (especialmente desde el punto dc vista de la flora y la 
fauna). Cierra este conjunto de prcscripriones con la reserva en 
favor de la Asamblea de la Comunidad de la decisión de recla- 
sificación de los terrenos que sufran daio en su vegetación ar- 

! bbrea como consecuencia de incendio ocurrido por falta de la 
prevención exigible o de acción humana no autorizada y falta 
de la diligencia debida, dentro de los treinta años siguientes al 
suceso. 

Igualmente importante es, stn duda, el establecimiento, con 
carácter eenenil. del coniunto de facultades v deberes especifi- 

1 camenteÜrbanisticos im&ables al propietaRo de suelono ur- 
1 banizable, con diferenciaci6n desde luego el que sea objeto de 

un regimen concreto de protección o, mejora;resaltando entre 
los deberes el de conservación y reposición, en su caso, de lave- 
getación en las condiciones precisas para evitar el riesgo de ero- 
sión, incendio o perturbación de la seguridad o salud públ~cas 
o del medio ambiente o el equilibrio ecolágico. 

Gracias a la determinación anterior, el réeirnen de utilización 
posible del suelo no urbanizable ord~narioTno sujeto a protec- 
cibn) aparece construido sobre la ttcnica de la calificación ur- 
banistica (ordenación a partir de la e\,olución de las nccesida- 
des dc uso del suelo) y diversiricado según las obras y los uso: 
vermitidos. iusiamente aquellos que -dándose en la realidad 
Drictica- se-consideran com~atibles con el destino básico del ~ ~ 

Suelo y cuya realización se &jeta a licencia municipal. En su 
caso, y esto es importante resaltarlo, dicha realización queda su- 
jeta al levantamiento de las carps  urbanísticas procedentes, a 
fin de evitar la desviación indebida de usos al suelo no urbani- 
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zable o por La sola razón del ahorro de los costes inherentes a l  
la ocupación de suelo regularmente urbanizado. 

5.  Sabido es que la gestión urbanística constituye uno de los 1 
caoítulos más deficitarios en su a~licación oráctica. aue no en1 
la'regulaci6n normativa. de gran Ealidad técnica. ~ s t a n d o  este 
Capitulo en la completa disposición del legislador autonómico, 1 
la k y  hace en él un gran esfuerzo -concrétamen¡e en su Titu- 
lo VII- por mejorar el marco y los instmmentos legales a dis- 
posición de la Administración actuante y los ejecutores mate- 
riales del planeamiento al servicio de la agilización de la acti- 
vidad urbanistica. 
\ Por de pronto se introduce claridad y precisión y, por tanto, 
seguridad jurídica en punto a los deberes generales a cumplir 

des sólo pueden asumir contenidos de la actividad urbanística 
que no impliquen ejercicio de autoridad y deben actuar en todo 
caso en condiciones de plena concurrencia con las personas pri- 
vadas, aplicandose además la legislación reguladora de la con- 
tratación pública para la adjudicación a las mismas de cualquier 
tarea, cometido, servicio u obra, con la sola excepción de aque- 
llos cometidos que, aun pudiendo desarrollarse en rbgimen de 
Derecho privado, deban cumplirse directamente por las Admi- 
nistraciones o los consorcios constituidos por ellas; excepción, 
en la que se permite la encomienda directa. 

Por lo que hace concretamente a los sistemas de actuación 
para la ejecución del planeamiento, las principales novedades 
son las sieuientes: 

por los propietarios de suelo urbano Y urbanizable, cuando les I 
corresponda la ejecución del planeamiento urbanístico. A tal 
efecto se precisan incluso los conceptos cuyos costes integran 
los de urbanización que aquellos deben sufragar. 

En segundo término, se clarifica, simplifica y flexibiliza el re- 
gimen de programación y ejecución, a través de los pertinentes 
Programas de Actuaciones Urbanisticas, de actuaciones en sue- 
lo urbanizable no programado. incidiendo esoecialmente en los . . 
siguientes puntos: 1 

a) Distinción y separación de los supuestos de formulación 
y ejecución de Programas de Actuación Urbanística por 
la Administración actuante y por urbanizador adjudica- 
tario, con restricción, en pyincipio, a estos dos de los le- 
galmente posibles. Unica excepción la constituye la per- 
misión de la edjudicación directa de la formulación y eje- 
cución de aquellos Programas, cuando tengan por objeto 
la implantación y el desarrollo de usos y actividades pro- 
ductivos de carácter singular y relevante importancia o 
la urbanización de área ewecialmente dotadas oara ser- 
vir de soporte a las actividades de producción y distribu- 
ción de bienes y la prestación de servicios. 1 

- 
- Flexibilización de la elección por la Administración ac- 

tuante del sistema de actuación a aplicar; elección, que se 
articula básicamente en tomo a la distinción entre gestión 
pública y privada y se hace depender de una ponderación 
material de las circunstancias del caso. 

- Mejora y prccisdn del régimen de la ejecución tanto siste- 
matica por unidades. como asistemAtica en suelo urbano. 

- Actualización del sistema de actuación oor exvroviación. 
con desarrollo de su gestión indirecta m~d ian t~co~ces ión ,  
a los efectos de hacer compatible su elección con la inter- 
vención de la iniciativa privada y facilitación, a su vez, de 
ésta, mediante la previsión de la aplicabilidad de La tkcni- 
ca de la liberación de la exvroviación. cuando así oroceda. 

- Introducción de un nuevosi<ema de actuación, denomi- 
nado de ejecución forzosa, dirigido a potenciar la capaci- 
dad y efectividad de la acción gestora publica, solventan- 
do las dificultades de la acción dc comun acuerdo de los 
propietarios. pero sin merma de la porición básica de és- 
tos propia del sistema de compensacion. En este nuevo sis- 
tema. del que cabe esperar un apreciable juego. la Admi- 
nistración actúa en süstitución de los orooieiarios. reali- 

b) Flexibilizaciondc la gcstibn. al permitirse la celebración zando materialmente la urbanización dj;tribuyendo en- 
del concurso pertinente sobre la base de un pliego de con- \ tre éstos los beneficios v las caraas. es decir. o~erando  di- 
diciones técnicas. económicas v iuridicas. 

C) Otorgamiento a los propietari6sque representen cuando 
menos el 60 por LO0 del total de la suoeñicie afectada 
del derecho de preferencia en la adjudicación del concur- 
so, siempre que realicen una oferta equivalente en con- 
diciones a la más ventaiosa de entre las oresentadas. obe- 
rándose en tal caso pór el sistema d; compenGci8n. 

d) Determinación, como sistema general de actuación y a 
salvo el caso de la letra anterior. del de expropiacdn, sin 
perjuicio de la expresa admisión de la posibilidad de la 
a~licación en el de la tkcnica de la liberación de dicha 

En congmencia tanto con el principio de promoción de la ini- 
ciativa vrivada en la actividad urbanistica. como con la intro- 

rectamente como instancia de c&npensación. ' 
- Introducción de una serie de medidas para la Rehabilita- 

ción concertada de Areas urbanas deeradadas - 
6. Sin perjuicio de que la expropiación forzosa sea desde 

luego una institución propia del ordenamiento del Estado, su 
decisivo iueao en el urbanismo motiva la adooción de aouellas 
niedidas-qué. de acuerdo con la doctrina va'decantada por  el 
Tribunal Constitucional, están en el ámbito de disposicdn del 
legislador autonómico y pueden contribuir sin duda a una ma- 
yor eficacia de la acción pública en la materia., Junto a la pre- 
cisión, en aras de la clandad y de la segundad jurídicas. de los 
supuestos en que procede la aplicación-de la institución y de la 
restricción -vla exigencia de su suficiente justificación en cada 
caso- del recurso a l a  declaración de urgencia en la ocupación, 

ducciónen el marco legal estatal del rCgimen juridico básico de debe destacarse la introducci6n de la ltinica de la bonificac~ón 
:as Administraciones publicas de los convenios interadministra- 1 en un 10 por 100 del justiprecio y la ampliación de las posibi- 
tivos de colaboración v de los convenios en el.curso d e  v oara 
la resolución de procedimientos administrativos, es deck,'con 
los ciudadanos o administrados. la Ley leaaliza la d c t i c a  de 

lidades de-pago de éste en especie para fomentar el mutuo acuer- 
do  en la relación expropiatoria. 

Con todo. el aspecto más destacado de la regulación legal en 
los convenios urbanisticos. definiendo par&llos un ;égimen ga- este punto al dedica el Tltulo VI1 es Jamación y~orga- 
rantizador de la transparencia, coordinador con el procedimien- 1 nización de un Jurado Tertitonal de Expropiaci6n Forzosa pro- 
to de aorobación del planeamiento v preservador tanto de la or- I oio de la Comunidad Autónoma. en cuya comwsición se ha 
denacion urbanística-imperativa, cómo de la definici4n di1 in- 
teres colectivo o general. Es de resellar, en particular, la fija- 
ción de La regla d e  la publicidad de  los cpoi!enios y del acceso 
de los ciudadaqos a su contenido, hegho posible gracias a ia 
creación del pertinente regisiro ,administrativo. 

Desde el. punto de vista de ia.mejor. y más cooperativa y coor- 
dinada orgar)ización de la gestión pública urbanistica, de un 
lado se autorizan y regulan Iqs cohsokios interadministr+tivos, 
con posibilidad de la incorporación a los mismo$ de lainicia- 
tiva privada y utilización por los mismos delas formas deges- 
ti6s de servicios previstas par la legislación aplicable a las Ad- 
ministfaciones .consorciadas,. y,. d e  otro lado, se,contempla la 
creación por talesconsorcios'y desde luegotambi~n dijectamen- 
te pot e s  Administracioies interesadas de entrdades societarias 
de f q ~ a : j u y / ~ c p ~ m ~ c ? n t ! l  $e capital integrarvente público; 
o mixtas, pero dejando taxativa&ente claro que tales socieda- 

;>iocurado, en lo necesano, observir la ponderac<6n que deman- 
da el objeto de su función, si bien esta se amplia al campo de 
la responsabilidad patrimonial de la Administración auton6mi- 
ca y, en su caso, municipal; novedad Osta merecedora de ser des- 
tacada, en cuanto supone una positiva unificación.de cnteno 

' en materia de garantias patrimoniales de los ciudadanos frente 
a la acción pública. La unidad de rcgimen juridico de la inSti- 
tución expropiatoria, garan!izada por la legislación sustantiva 

estatal, ni demanda, ni prensa, para ser efectiva, de su prolon- 
gación en el plano organizativo y de la practica administrativa. 
Por contra, la eficacia administrativa, también en beneficio de 
lo! afectados por la acción administrativa expropiatoria, de- 
manda esta medida, que cuentacon la cobertura de la potestad 
de autoorganización de que goza la Comunidad de Madrid. 
7. En el aspecto relativo a la intervención pública en el mer- 

cado inmobiliario y de la vivienda, no menos importante que 
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los anteriores, el Titulo VI11 de la Ley se concentra en los ins 
tnimentos que considera prioritarios en el contexto de la poli, 
tica territorial, cuyo marco pretende formalizar, y, concreta 
mente, en los siguientes: 
, a) Losderechos de tanteo y retracto, determinando con pre 

cisión los bienes sujetos y las Administraciones titulare: 
de ellos; creando registros administrativos -autonómic< 
y municipales- (actuando el primero de supletorio de lo: 
segundos, para el caso de que los Municipios no quierar 
o no puedan establecer el propio) para garantizar la ob. 
jetividad y la transparencia en la materia y, al propic 
tiempo, facilitar el cumplimiento de la obligación lega ' de la notificación de las correspondientes transacciones 
y, finalmente, introduciendo disposiciones garantizado 
ras de la seriedad de la acción pública y, por tanto, de lo! 
particulares afectados, concretamente la caducidad de 
aqutlla, con recuperación por el propietario de la plen; 
disposición sobre el bien, a los tres meses de la decisiór 
administrativa sin abono efectivo del precio que proce. 
da, el derecho a la resolución de la transmisión en favor 
de la Admiriistración por el mero incumplimiento en el 
pago de cualquiera de los plazos en el caso de pacto de 
apiazamiento del abono del precio y la obligación de 
aqutlla de cumpkimiento del pacto de entrega de deter- 
minada superficie de nueva constmcción. No puede de- 
jar de llamarse la atención, además, sobre la imposición 
a la Comunidad de Madrid de la obligación de destinar 
los bienes adquiridos por este medio al cumplimiento de 
los objetivos de las Zonas de Interks Regional corres- 
pondientes. 

b) La política de vivienda sujeta a algún rkgimen de protec- 
ción pública, absolutamente decisiva para la realización 
del derecho constitucional a una vivienda digna y ade- 
cuada. La opción legal es aquí decidida y rotunda: se im- 
pone al planeamiento general (salvo en los Municipios 
con escasa dinamicidad residencial) el aseguramiento del 
destino de suelo suficiente para cubrir las necesidades ra- 
zonablemente previsibles en el horizonte temporal de 
ocho años, sin que la superficie dedicada a vivienda cuya 
precio sea susceptible de ser tasado por la Administra- 
ción pueda ser nunca inferior a la mitad del suelo urba- 
nizable destinado al uso residencial; pero tambitn, la na 
menos importante de fijar -cuando estt autorizado poi 
la ordenación aplicable, de forma cohereme con los cri- 
terios propios de la valoración catastral y en ttrminos de 
aprovechamiento urbanístico- las relaciones de equiva. 
lencia oportunas para el caso de la transformación de la 
calificación a vivienda libre, con prescripción taxativa de 
cesión obligatoria y gratuita a la Administtación actuan. 
te de los eventuales excesos de aprovechamiento lu. 
crativo. 

c) Patrimonios públicos de suelo, con el decidido propósito 
de relanzamiento y funcionamiento efectivo de este ins- 
trumento de gran potencialida4 pero hasta ahora pdcti- 
camente inkdito en.la realidad de la gestión urbanística. 
La, suficiente y adecuada regulación en la legislación ur- 
banística general vigente de los patrimonios municipales 
exime de toda ultenqr ordenaciónen esta sede, más allá 
de! establecimiento de la taxati\ra obligación de la con* 
titución, el mantenimiento y la gestión de sus respectivos 
patrimonios por los Municipios que cuenten con planea- 
miento geyeral. La decisión clave en este capítulo reside 
sin duda en la creación de un patrimonio público regio- 
nal o autonómico de suelo, con un rtgimen en un todo 
equiparable, al,de lbs municipales y en el que se cuida de 
precisar la vinculación de los recursos econQmicos pro- 
cedentes de o relacionados finalistamente con el patrimo- 
nio. La decisión aparece reforzada por la imposición a la 
Comunidad de Madrid de la consignación, a este'propó- 
sito, en sus presupuestos anuales de unacantidad no in- 
ferior al 2 por 100 del importe toial del capitulo de in- 
gresos. No olvida la Ley la procedencia de la cooperación 
activa entre los patrimonios regional y municipales, au- 
ro'rizando, expresamente la celebración de.convenios para 

su gestión en común Y contemolando tambikn la oosibi- 
lidad de la participación en la del patrimonio regional de 
los Municipios que no tengan obligación leaal de consti- - 
tuir uno orooio. . . 

8 En CI oliimo de los Tiiulos de la 1 cy, el IX. sr. han inclui- 
do. de conhrmidad con el propósito de incremento de la efica- 
cia de la acción administrativa en el urbanismo y en sintonia 
con la renovación del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo operada por la Ley 
Estatal 3011992, de 26 de noviembre, Ún conjunto de prescrip- 
ciones con una finalidad única: hacer operativo el juego de la 
resolución por acto presunto, en caso de silencio administrati- 
vo, de los principales procedimientos urbanisticos. 

TITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1 

Objero de la Ley 

Esta Ley tiene por objeto: 
a) La regulación de los instrumentos de ordenación o ao- 

bierno del territorio necesarios oara la determinación-de 
~~~ ~~~~ ~~-~~ -~ 

la estrategia territorial de i a  komunidad de Madrid. 
b) El establecimiento Y la organización de la concenación 

interadministrativa-en materia de Ordenación del Tem- 
torio y Urbanismo; 

c) La ordenación de la actividad urbanistica directa y pro- 
pia de la Comunidad de Madrid, en el marco de la Or- 
denación deITerritorio; 

d) El desarrollo del régimen urbanístico del suelo no utba- 
nizable y urbanizable no programado; 

e) La precisión y mejora de la ejecución del planeamiento 
urbanistico y la regulación de la intervención pública en 
el mercado de suelo: 

f) La regulación del ejercicio de la potestad expropiatoria 
por razón de urbanismo. 

g) El establecimiento y articulación de medidas de garantía 
y fomento para la rehabilitación del patrimonio inmobi- 
lisrio v ,. 

h) La adopcion de medidas para incrementar la eficacia ad- 
ministrativa en la gestión urbanística 

Artículo 2 
Competencias urbanisricas 

1. La elaboración, formulación, tramitación y aprobación 
de los instmmentos o Planes de Ordenación del Temtorio es 
de la wmpetencia de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio 
de la participación de los Municipios en Iw ttnninos de la or- 
denación de los correswndientes  roced di mi en tos. 

2. Para la efectividad de la autonomia local en los ttrminos 
de la Ley estatal 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Réeimen Local. se atribuve a los Municioios. con carhcter 
p e r a l  y como ~om~etencia~propia ,  la acti;idad urbanistica, 
corres~ondi&ndoles cuantas competencias concretas para el de- 
sarrolio de esta les confiera expresamente o prevean sin asigna- 
ción precisa de su titulandad tanto esta Ley como la restante le- 
gidaci6n urbanística, 

Sin petjuicio de lo dispuesto en el parrafo antenc;, corres- 
ponden en todo caso a la Comunidad de Madrid: 

a) ' h s  competencias que exnresamentele confiere esta Ley 
y le atribuyen las restantes disposiciones. legales ur- 
banisticas. 

b) En general y sin necesidad de un apoderamiento especi- 
fico, la iniciativa y la impulsión de la activiPad urbanis- 
tica, asi como el de sa~ouo  de esta, en 10s supuestos de- 
teminados oor los instrumentos o olanes de ordenación 
del territorio cuando concurran circunstancias de infe- 
res regional en los tkrminos prevenidos en esta Ley. 

3 Las referencias.coitipetenciales efectuadas en esta Ley al 
Municipio o al Ayuntamientoseentende~in hechas al órgano 
competente conforme.a la legislación de rtgimen local. 
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Articulo 3 
El urbanismo como función pública 

La actividad urbanistica constituye, en su conjunto, una fun- 
ción pública, cuya titularidad y responsabilidad corresponden 
a las Administraciones Públicas competentes, qne la gestiona- 
rán y desarrollarán conforme a una equilibrada ponderación de 
los bienes juridicos relevantes territonahnente protegidos por 
la Constitución y para la máxima realización posible en cada 
caso del orden por b t a  definido. 

Alticulo 4 
bestión de la actividad urbanística. Inlervencidn 
de los parficulares 

l. La gestión de la actividad urbanistica se desarrollará en 1 
las forma; contempladas en esta Ley y, además y para todo lo 
no previsto en ella, en cualquiera de las autorizadas por la le- 1 
gislación reguladora de la ~dministración actuante.-En todo 
caso, las actividades que impliquen o requieran el ejercicio de 
autoridad sólo podrán realizarse en una forma de gestión direc- 
ta y en rkgimen de Derecho público. 

2. La Comunidad de Madrid y los Municipios comprendi- 
dos en su territorio facilitarán y promoverán, en el ámbito de 
sus reswctivas comwtencias v en las formas v con el alcance 
previstos en eita Lei, la iniciativa privada en-el desarrollo de 
la actividad urbanistica. 

3. Los titulares del derecho de propiedad y, de cualquiera 
otros derechos sobre el suelo o bienes inmuebles intervienen en 
la actividad urbanistica, en las formas previstas en esta Ley al 
efecto y en los tkrminos de la legislación estatal. 

Articulo 5 1 
Participación ciudadana 1 

En la gestión y el desarrollo de la actividad urbanistica, la Ad- 
ministración actuante y, en particular, la Comunidad de Ma- 
drid. deberán fomentar e imoulsar la oarticioación. asi como ve- 1 
lar por los derechos de iniciativa e in'form&ión de los ciudada- 
nos, de las Entidades Y de las demás versonas jurídicas consti- 1 
tuidas para la defensa.de sus interese;. 

A tal efecto la Comunidad de Madrid garantizará el acceso 1 
de los ciudadanos a los documentos que integran los instrumen- 
tos de ordenación, los Planes urbanisticos y normas de desarro- 1 
Ilo, durante los veríodos de información oública v con ooste- 1 
noridad a su aprobación. 

TITULO 11 

Coocerhción en la gestión de los interesa públicos 
con relevancia temtorial 

capitulo I I 
Concertacidn in~eradministra~iva l 

Articulo 6 
Objelo 

1. La concertación interadministrativa tiene por objeto: 
a) Asegurar la correcta valoración y ponderación de todos 

los intereses públicos implicados en la definici6n y eje- 
cución de la ordenación del temtorio y del urbanismo 
mediante la activa ~an ic i~ac ión  de las Administraciones 
territoriales respon&bles.- 

b) Integrar y compatibilizar en la Ordenación del Territorio 
y el Urbanismo los requerimientos de cualesquiera inte- 
mses publicos con relevancia tenitonal. gcsiionados oor 
las Administraciones municipal y autonómica. 

C) Promover la colaboración interadministrativa en el ejer- 
cicio de las competencias referidas al uso del suelo y de 
los recursos naturales. 1 

d) Favorecer la solución acordada de los conflictos interad- 
ministrativos que se produzcan cn el desarrollo de la ar- 
cion ierriiorial ) de la actividad urbanistica 

2. La concertación en la forma prevista en este Capitulo se 
entiende sin perjuicio de la utilización de cualesquiera otros 
procedimientos de colaboración y cooperación interadministra- 
tivas admitidos por la Ley en supuestos y para finalidades dis- 
tintos a los previstos en el articulo siguiente. 

3. La Comunidad de Madrid Y los Municipios ~romoveriin. 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, la concenació" 
de sus respectivas actividades de ordenación territorial y ur. 
banistica. 

La Comunidad de Madrid invitará a la Administración Ge- 
neral del Estado a participar en la concertación interadminis- 
traiiva regulada en &te ~ a ~ i t u l o .  cuando considere que su es- 
fera competencia1 pueda llegar a verse afectada. 

Articulo 7 
Comisión de Concertación de la Acción Territorial 

1. La Comisión tle Concertación de la acción temtorial es 
el órgano regional permanente, de carácter deliberante y con- 
sultivo, que asegura la colaboración y la concertación en la ges- 
tión de los intereses públicos con relevancia territorial entre la 
Comunidad de Madrid y los Municipios, y, en particular, la re- 
solución acordada de cuantas diferencias y conflictos se susci- 
ten con ocasión de ta gestión de las actividades de ordenación 
territorial y urbanisticá. 

2. La emisión de dictámenes por la Comisión se producirá 
siempre a instancia de parte, dejando siempre a salvo la auto- 
nomía y las competencias de las Administraciones en ella 
representadas. 

3. La Comisión dictaminará especificamente en los siguien- 
tes supuestos: 

a) Cuan60 en la aprobación o ejecución de cualquier instru- 
mento de ordenación del territorio que no tenga rango de 
Ley se formalicen discrepancias entre la Comunidad de 
Madrid y el o los Municipios afectados sobre la con- 
currencia y los tkrminos del interks regional, y se solicite 
formalmente por los mismos. 

b) Cuando en cualquiera de los instrumentos de ordenación 
o en su ejecución se formalicen discrepancias entre la Co- 
munidad de Madrid y el o los Municipios afectados y se 
solicite formalmente por los mismos. 

c) Cuando en los instrumentos de olaneamiento o de ees- 
tión y ejecución urbanistica suqan,conflictos cntre dGs o 
más municioios o entre alaun municipio y la Comunidad 
Autónoma de Madrid po<motivo distinto del previsto en 
la letra a) y al menos uno de ellos solicite formalmente 
que la cuestión sea tratada en la Comisión. 

4. Es preceptivo y vinculante el dictamen de la Comisi6n de 
Concertación de la Acción Territorial cuando el supuesto con- 
templado en la letra a) del phrrafo anterior se refiera a los Pro- 
yectos de Alcance Regional. 

Articulo 8 

Conlenido y alcance de la infe~e~tción de la Comisión 
1. La Comisión de ~oncertación de la ~ c k n  ~emtor ia l  de- 

libera y dictamina sobre los asuntos y cuestiones que se formu- 
len expresamente. Sus deliberaciones y dictámenes tiene por ob- 
jeto obtener o conseguir el acuerdo de las Administraciones in- 
teresadas acerca del interk público que objetivamente debe 
prevalecer. 

2. En el ejercicio de sus funciones la Comisión de Concer- 
tación de la.Acci6n Territorial velará, en todo caso, por el res- 
peto de los principios que rigen las relaciones entre las Admi- 
nistraciones Públicas y la armonización, en su ejercicio, de las 
competencias legalmente atribuidas a estas. 

Artieulo 9 

Composr~~i~n y funcionamrenro de la Comisidn 
de ~'oncerlacron de la Accidn Terrilorral 

I La <:omaión de Concertación de la Acci6n Territorial es- 
iara compuesta. bajo la Presidencia del Consejero competente 
en mairria ,Ir Ordensción del Territorio v IJrbanismo. por U11 
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número igual de representantes de la Comunidad de Madrid y 
de los Municipios. 

2. Fn todo caso. la reoresentación de la Comunidad será de- 
signada por la ~ s a m b l e a  de Madrid en atención a la represen- 
tación proporcional de los Grupos Parlamentanos que la for- 1 
men y ia  de los Municipios deberá corresponder a miembros 
electos de estos, designados por la Federación Madrileña de 
Municipios, de entre los cuales al menos uno habrá de ser del 
Municipio de Madrid. 

Podrá asistir con voz y voto a la sesión en la que deba tra- 
iane el asunto correspondiente un representante del Municipio 

\y de la Consejeria competente en materia de ordenación del 1 
temtorio v urbanismo. Las Conseierias directamente afectadas 1 
podrán asistir con voz, pero sin vóto. 

3. La Comisión se reúne previa convocatoria de su Presi- 
dente, cada vez que sea requerida su intervención por Admi- 
nistración legitimada para ello. 

El Presidente de la Comisión será el portavoz de la represen- 
tación de la Comunidad. El portavoz de la de los Municipios, 
designado por ésy, será su Vicepresidente. 

4. Los acuerdos se ariootan oor unanimidad entre las dos re- 
presentaciones que componen ia Comisión. El portavoz expre- 
sa la voluntad de la correspondiente renresentación. 

No obstante. la aprobación de infomies requenrá la mayoria 
absoluta de los miembros que componen la Comisión. que su- 
ponga, además, la mayoria simple en el seno de cada unade las 
represeqtaciones. 

5. Reglamentariamente se determinarán la composición, la 
organización y el funcionaniiento de la Comisión. 

Capítulo 2 

Concertación Social 

Articulo 10 

Objeto 
La concertación social tiene oor obieto aseeurar la considera- 

ción y adecuada valoración po; las póliticas Ablicas correspon- 
dientes de las necesidades y aspiraciones de los sectores de la 
vida económico-social más relacionados con la Ordenación del 
Territorio y el Urbanismo. Se cumple mediante la información 
de dichos sectores sobre las lineas básicas de las referidas poli- 
ticas y la participación activa de aqutllos en su formulación y 
evolución, en la forma dispuesta en este Capitulo. 

Artículo 11 

Consejo de Politica Territorial 
El Consejo de Politica Territonal es el órgano regional, de ca- 

&ter informativo y deliberante, para el cumplimiento de las 
funciones que el artículo anterior asigna a la conceriación so- 
cial. Conoce, en todo caso, de cuantos estudios. orogramas. di- 
reclrices. estrategias o. en general. lineas de actuaci6;i establez- 
can las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid 
Y los Municioios en las materias de Ordenación del Territorio. 
urbanismo, vivienda y, en general, racional utilización de 
recursos naturales. 

Su intervención se produce a iniciativa de h Conscjeria com- 
petente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
Y se manifiesta s i em~re  en documentos de análisk de las cues- 1 
iiones que sean sometidas a su consideración, que podrán con- 
tener propuestas no vinculantes a las Administraciones oú- 

~ - 

blicas. 1 

consumidores: las asociaciones oara la defensa de valores v bie- 
nes relacionados con la protección de la naturaleza, el medio 
ambiente natural v urbano v el oatrimonio histórico; Y las or- 
ganizaciones no cuya actividad se relacione 
con la politica territorial; asi como por personas del mundo aca- 
démico, cultural y profesional de relevante prestigio en la 
materia. 

2. Reglamentariamente se determinará la composición, la 
organización y el funcionamiento del Consejo de Politica Terri- 
torial, que deberá reunirse al menos una vez cada seis meses. 

TITULO 111 

Ordenación del Territorio y Planes que la definen 

Artículo 13 

Objetivos de la Ordenación del Territorio 
1. La Ordenación del Territorio es una función pública de 

gobierno del territorio para la organización racional y equilibra- 
da de su utilización v. en general, de los recursos naturales. que 
propicie la cohesión e iniegración social de la Comunidad'de 
Madrid. Tiene como objetivos principales: 

a) La más idónea articulación territorial de la Comunidad 
de Madrid y de ésta con el resto de España. 

b) Las detemniinaciones de ámbito regional dirigidas a me- 
jorar las condiciones de vida en coiectividad y a armoni- 
zar el desarrollo económico-social con el medio ambien- 
te en general. la oreservación de la naturaleza v la oro- . . . . 
teccióñ del patrimonio histórico y cuktural. 

c) La coordinación de la acción territorial entre las Admi- 
nistraciones Públicas y de sus programas de infraestruc- 
turas estableciendo las reservas de suelo necesarias para 
su ejecución. 

Articulo 14 

Instrumentos o Planes de la Ordenación del Terrirorio 
l. La Ordenación del Territorio de la Comunidad de Ma- 

drid se establece a través de los sleuientes instmmentos. - 
a) El Plan Regional de Estrategia Territorial. 
b) Los Programas Coordinados de la Acción Territorial. . 

C) Los Planes de Ordenación del Medio Natural y Rural. 
2. El Plan regional de estrategia territorial establece los ele- 

mentos~básicos para la organización y estructura del conjunto 
del temtorio de la Comunidad de Madrid, sus objetivos estra- 
tegicos y define el marco de referencia de <dos los demás ins- 
trumentos o planes de ordenac?ón del territorio. 

3. Los programas de Coordinación c!e la Acción Territorial 
establecerán, en el marco de las deterpinaciones del Plan Re- 
gional de Estrategia Territorial, la articulación de las acciones 
de las Administraciones públicas que requieran la ocupación o 
uso del suelo v tenean una relevante re~ercusión territorial. 

4. Los ~ l a n é s  de6rdenación del Medio Natural y Rural tie- 
nen oor obieto la orotección, conservación y mejora de imbi- 
tos territohales su~ramunicipales de manifiesto interes por su 
valor y características geográficas, morfológicas, agricolas, ga- 
naderas, forestales, paisajisticas o ecológicas, en desarrollo de 
las determinaciones medio-ambientales del Plan Regional de 
Estrategia Territorial. 

5 .  Los instrumentos de Ordenación del Territorio a que se .~ - ~~~ ~ ~ ~ ~ - - ~ ~ ~ ~  ~ 

refiere eSte articul'o pueden desarrollarse a travks de ~ctuacio-  
nes de Inteds Reeional v de Planes Urbanísticos. En todo casc 1 vinculan a unas-y otros, cualquiera que sea su iniciativa 

. ~. ~--. 
organizaciones empresariales y sindicales; las Universidades; ~a deteminación de 10s objetivos y de la estrategia rela 
las Corporaciones de Derecho público representativas de inte- tivos a la organización y estructura del territorio de la CE 
reses profesionales Y económicos; las asociaciones de vecinos y munidad de Madrid. 

Organización y funcionamiento del Consejo 
l. El Consejo de Política Territorial estad compuesto, bajo 

la presidencia del Consejero wmpetente en materia de Ordena- 
ción del Territorio Y Urbanismo por representantes de la Ad- 
ministración de la Comunidad Autóno'ma: los Municioios: las 

Artículo 15 
Objetivos del Plan ~egional  de Estrategia ~erritorial 

En el marco de la politica económica general y autonómica 
el Plan Regional de Estrategia Territorial tendrá los Siguiente 
nhiptivos. 
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b) La ordenación de la actividad urbanistica directa y pro- 
pia de la Comunidad de Madrid necesaria para la efecti- 1 
vidad de la estrategia a que se refiere la ietra anterior. 

c) Las directrices para la armonización y compatibilización 
del planeamiento municipal y los planes, programas y ac- 
ciones sectoriales con incidencia temtorial. 

Artículo 16 1 
Contenido y formalización documen!al del Plan Regional 
de Estrategia Territorial 1 

1. El Plan Regional de Estrategia Territorial tendrá el si- 
biente contenido: 

a) Diagnóstico de los problemas y las oportunidades terri- 
toriales, en función y coh relación a los objetivos esrra- 
ttgicos y las propuestas del propio Plan. 

b) Ordenación de los sistemas de ámbito o función reeional 
o supramunicipales y, en general, de los estructu;antes 
del temtorio, contemplando, al menos. los siguientes 1 - 
aspectos: 
1. ~ s q u e m i d e  articulación temtorial, integrado por ei 

sistema de asentamientos e infraestructuras y por la 
.estructura espacial de las actividades económicas. 

2. Delimitación de los espacios naturales y rurales que 
deban ser preservados del proceso de urbanización. 

3. Esquema de movilidad. 
4. Politica regional de vivienda. 
5. Infraestructuras regionales básicas, incluidas las 

correspondientes al sistema de telecomunicaciones, 
los pasillos para líneas de alta tensión, oleoductos y 
gaseoductos. 

6. Dotaciones, equipamientos Y servicios. 

C) Localización de las Zonas de Interks Regional y especifi- 
cación de los objetivos territoriales y contenido urbanis- 
tico básico de cada una de ellas, así como su clase por ra- 
zón de la programación de su ejecución en el tiempo. 

d) Directrices de coordinación del planeamiento municipal 
con el Plan de Estrategia Temtorial, al menos en los si- 
guientes aspectos: 

7. Conjuntos de interts arquitectónico y cultural suje- 
tos a protección. 

l .  Magnitudes de referencia para el crecimiento pobla. 
cional y la ocupación del suelo en relación con la pro- 
gramación de infraestructuras y servicios. 

2. Critenos de solidaridad y compatibilidad en la dir- 
tribución de vivienda social. actividades económicas, 
infraestructuras. equipamientos y servicios entre los 
diversos Municipios. en atención a la estrateeia tem- 

1 

- 
torial regional prevista. 

3. Orientaciones sobre los modos de desarrollo de los 
asentamientos en función de las caracteristicas y de 
los valores ambientales de los diversos sistemas terri- 
toriales. 

e) Determinación de las áreas o los sectores para los que de- 
ban formularse, con carácter prioritario, Programas de 
Coordinación de la Acci6n Temtorial o Planes de Orde- 
nación del Medio Natural y Rural. 

2. El Plan Regional de Estrategia Temtorial contendrá 
cuantas determinaciones sean necesarias para cumplir su fun- 
ción, expresándose en los documentos gráficos y escritos ade- 
cuados para definir kstas con precisión. Estas determinaciones 
se formalizarán en dos documentos diferenciados, comprensi- 
vos respectivamente de: 

a) Las determinaciones bhsicas o esenciales que deban te- 
ner carhcter normativo y lar de ordenaci0n sustaniiva de 
aplicación directa. incluykndose, en todo caso. las relati- 
vas a: 
1. Los criterios de solidaridad y compatibilidad tem. 

torial. 
2. El esquema de articulación temtonal. 
3. La delimitación de los espacios naturales y rurales 

protegidos. 

4. La localización. obietivos Y contenido urbanistico bh- 
sico de las .~onás de 1nte;ts Regional. 

5. Los sistemas regionales de infraestructuras básicas y 
de transoorte. 

b) l'odas las restantes determinaciones. clasificando expre- 
samente las mismas como normas. directrices o recomen- 
daciones y precisando en cada caso el grado de vincula- 
ción que impliquen para los planes de las distintas Ad- 
ministraciones públicas y la adaptación que de estos 
demanden. 
Reglamentariamente podrh fijarse el contenido y los do- 
cumentos del Plan. sin ~eriuicio de lo oue resulte en cada 
caso de la Ley de la Aianiblea de ~ a d r i d  por la que se 
apruebe o modifiaue el contenido del mismo a que se re- 
fiere la letra a) del phrrafo anterior. 

Articulo 17 

Efecros del Plan Regional 
Sin perjuicio del carácter legal formal de las determinaciones 

del Plan Regional aprobadas por la Asamblea de Madrid, que 
en cualquier caso sobrc cualesquiera otras de la 

planificación territorial o urbanistica. todas las resiantes ten- 
drhn la eficac~a Drooia de las dis~osiciones reglamentarias, con 
el alcance concrito que en ellas determine conforme a lo dis- 
puesto en la letra b) del número 2 del articulo 16. De estas úl- 
timas sólo las relativas a las Zonas de Interés Regional podrán 
producir la directa modificación de las determinaciones del pla- 
neamiento urbanistico municipal. 

Articulo 18 

Elalwruoon. rrarnitacrbn y aprobacidn del Plan Regional 
de Esrroregia 7'errrritorial 

La formulación y aprobación del Plan Regional de Estrategia 
Territorial. se aiustarán al sieuiente orocedimiento: , - ~~ ~~ . ~~ 

l .  Decidida la formulación del Plan ~egional dc Estrategia 
Territorial. bien por propia iniciativa. bien por acuerdo adop- 
tado al efecto por la Asamblea de Madrid. el Conseio de Go- 
biemo, a propuesta del Consejero competente en matéria de or- 
denación del temtorio y urbanismo, someterh a dicha Asam- 
blea de Madrid el Documento de Bases, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 16, para el desarrollo de los correspon- 
dientes trabajos, en el que se incluirhn necesariamente la orga- 
nización y los plazos previstos del proceso de formulación y los 
objetivos básicos del futuro Plan, o en su caso, de su modifica- 
ción, asi como la iijación de criterios para la misma. 

2. Debatido y aprobado por acuerdo de la Asamblea de Ma- 
drid el Documento de Bases, la Consejería competente en ma- 
teria de ordenaci6n del temtorio y urbanismo realizarA los tra- 
baios orecisos. con la oartici~ación aue fuera  roced den te de las 
restanies ~onsejerias,de la Agencia de ~ed io '~mbien tc ,  de los 
Municipios y de la Administración General del Estado. as¡ 
como dc las personas, entidades y organizaciones sociales que 
por su especialización, importancia o relevancia sean expresa- 
mente invitadas a tal fin, 

3. El proyecto de Plan, una vez elaborado. será sometido 
por el Consejero competente en materia de ordenación del tem- 
tono a la Comisión de Urbanismo para su aprobación inicial. 
Este acuerdo deberá ser publicado en el "üoletin Oficial del Es- 
tado". en el BOLET~N OFICIAL DE U COMUNIDAD DE MADRID \ 

al menos en uno de los periódicos de mayor difusión en tsta. 
con indicaci6n expresa del sometimiento del proyecto a infor- 
mación publica por plazo no inferior a dos meses, as¡ como, por 
igual plazo. a trámite de audiencia. que podrA ser simultaneo al 
anterior. de las instituciones, corporaciones. entidades y o w -  . - 
nismos enumerados en el Dunto anterior. 

4. A la vista del resultado de los irimites a que se refiere el 
punto anterior, la Conx~eria competente en materia de orde- 
nación del temtorio v urbanismo ~rocederá a la elaboración del ~~~ 

proyecto definitivo, 9ue elevará al consejo de ~ o b i e m o  para 
su aprobación provisional. previo informe de la Comisión de 
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5.  La aprobación definitiva del Plan Regional de Estrategia 
Territorial se hará por Ley de la Asamblea de  Madrid y Decre- 
to del Consejo de Gobierno. en los términos previstós en los 
parrafos siguientes. 

Aorobado orovisionalmente el Plan. el Conseio de Gobierno 
lo remitirá a'la Asamblea de Madrid,presentando bajo la for- 
ma del proyyecto de Ley el documento orevisto en la letra a)  
del número 2 del articulo 16 y de anexo a su memoria el docu: 
mento contemplado en la letra b) del mismo precepto legal. 

Publicada la Ley de la Asamblea de Madrid. el Conseio de 
Gobierno aprobara mediante Decreto el resto del Plan, q;e de- 
berá publicarse en el BOLET~N OFlcl.4~ DE LA COMUNIDAD DE 

\ MADRID. y en al menos uno de  los periódicos de mayor difu- 
sión de ésta. 

6 .  La revisión det Plan Regional de Estratenia Territorial o 
la modificación sustancial deicontenido de alguno de  sus dos 
documentos se ajustarán al procedimiento establecido para su 
aprobación. La revisión deberá afectar necesariamente a la to- 
talidad del Plan. Cuando la modificación afecte a uno sólo de 
los documentos del Plan, sera aprobada definitivamente por 
Ley de la Asamblea de Madrid o Decreto del Consejo de Go- 
bierno, según corresponda. 

LOS aiustes oue sea necesario introducir v oue no merezcan 
13 consideracio" dc modificacion sustdncial [eran aprobados de 
finiti\amente por L)ecrcio del Conseio de Gobierno adooiado 
a propuesta del Consejero competente en materia de  ordena- 
ción del territorio y urbanismo. con audiencia previa de cuan- 
tas instituciones. corporaciones o entidades y organismos estu- 
vieren afectados. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la 
Asamblea de  dichos ajustes. 

TITULO IV 

Actuaciones de interés regional 

Capitulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 19 

Definición 

l .  La actividad urbanistica directa y propia de  la Comuni- 
dad de Madrid se realiza mediante actuaciones de  interés 
regional. 

2. Las actuaciones de interés regional tienen por objeto el 
desarrollo y la ejecución de  las politicas territoriales formula- 
das en el Plan Regional de Estrategia Territorial y demás pla- 
nes de  Ordenación del Territorio. 

3. El interés regional es aquel que tiene incidencia en la to- 
talidad o en gran pan@ del territorio de la Comunidad de Ma- 
drid, y cuyo contenido implica el ejercicio de competencias pro- 
pias de  la Comunidad de conformidad con el Estatuto 'de 
Autonomia. 

Articulo 20 

Clases 

Las actuaciones de interés regional se concretan en Zonas de 
Interés Regional y en Proyectos de Alcance Regional. 

Capitulo 2 

Zonas de  interés regronal 

Sección I 

Disposicrones generales 

Articulo 21 

Definición .v objeio 

1. Son Zonas de Iriterés Regional las áreas previstas en el 
Plan Regional de Estrategia Territorial por su idoneidad para 
servir de soporte a oneraciones urbanisticas que definidas en 

los términos del número 2 del articulo 19, tengan cualquiera dt 
las finalidades siguientes: 

a) La ordenación y gestión estratégicas del territorio. 
b) El despliegue ordenado, integrado y armónico del de. 

sarrollo económico y social de  la región, la superación dc 
situaciones de crisis o de transformación de  sectores eco- 
nbmicos o la corrección de  descquilibrios intrarregiona 
les en matcria dc vivienda. infrac~tnicturas. dotacionc\ 
equipamientos y servicios. 

2. Las Zonas de Interés Reeional oueden ser de  Actuaciór 
Inmediata y de  Actuación ~ i f e h d a ,  según que su finalidad sea 
respectivamente. constituir el soporte de operaciones urbanis 
ticas regionales cuyo inicio de ejecución seprograme en los si 
guientes cuatro años, o constituir reservas estratégicas de suel< 
para el desarrollo de operaciones urbanisticas regionales n< 
programadas. 

Articulo 22 

Procedimiento para la delimitación de  declaracion 
de  Zonas de  InrerPs Regional 

l .  El Plan Regional de  Estrategia Territorial contendrá la lo 
calización, objetivos territoriales y contenido urbanistico bási 
co de todas las Zonas de  Interés Regional previstas en el mis 
mo, pudiendo contener incluso la delimitación precisa del am 
bita de cada una de ellas. 

2. La delimitación del ámbito de  las Zonas de Interés Re 
gional, de conformidad con su localización,'cuando no se con 
tenga ya directamente en el Plan Regional de Estrategia Terri 
torial o cuando se pretenda su modificación, se ajustará al si 
guiente procedimiento: 

a)  Aorobación inicial oor el Conseio de Gobierno de  la Co 
munidad de ~ a d r i d ,  a propuesia del Consejero compe 
tente en materia de  0rdenación.del Territorio v Urbanis 
mo y previo informe de la Comisión de Úrbanismc 

b) Información pública y, simultáneamente, informe de 
Municipio o los Municipios afectados, así como del ór 
gano U organismo correspondiente de  la Administraciói 
General del Estado oor olazo de un mes. o asimismo. ei . . 
caso de formalizarse por el o los ~ u n i c i p i o s  discreian 
cia en punto a la concurrencia de interés general o de SI 

extensión o alcance, dictamen de la Comisión de  Concer 
[ación de  la Acción, Territorial. 

c) Aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno de I 
Comunidad de Madrid, bajo la forma de Decreto a d o ~  
tado a propuesta del Consejero competente en materia ¿ 
Ordenación del Territorio y Urbanismo y previo inforn 
de la Comisión de  Urbanismo, teniendo en cuenta las al, 
eaciones formuladas v los informes awrtados en el D. - 
riodo de  información Pública, asi como, en su caso, el di, 
tamen de la Comisión de Concertación de la Acc~c 
Territorial 

Los acuerdos de aprobación inicial ) definitiba deberan s 
oublicados en cl BIJLET~N OFICIAL IIE LA CCJML~NIDAD IIE 51 
DRID y en al menos uno de  los periódicos de  mayor difusión e 
ésta. 

Articulo 23 
Gestrón de  /m Zonas de  Interés Begronal 

Las Zonas de Interés Regional se gestionarin slempre por 
sistema de  expropiación. 

Articulo 24 
Adminis(roción Acluanie 

l .  La Comunidad de Madrid tendrá a todos los efectos 
condición de Administración actuante en el desarrollo de las a 
tuacioncs públicas que le competen. pudiendo concedcr a oir 
hdmini~traciones u Organismos publicas el desarrollo de lag< 
tión y ejecución; sinperjuicio de los mecanismos de conces 
ción que se establezcan. 
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Articulo 31 1 Articulo 34 

Articulo 32 

Contenido y documentos de las propuestas 
de delimitación y declaración 

1. Las propuestas de delimitación Y declaración de las Zo- 
nas a que se refiere esta Sección contendrán las determinacio- 
nes y se formalizarán en 10s documentos previstos en 10s aPar- 
tados a). b), c) y d) del articulo 27 de esta Ley. 

2. Las transmisiones onerosas de los terrenos y edificacio- 
nes incluidos en el ámbito de las Zonas reguladas en esta Sec- 
ción quedarán sujetas al derecho de tanteo Y, en su caso, al de 
xetracto en favor de la Comunidad de Madrid, durante el plazo 
de ocho años a partir de la aprobación definitiva de la delimi- 
tación y declaración correspondientes. 

Transformación en Zonas de Interés Regional 
de Actuación Inmediata 

Las Zonas delngrés  Regional de Actuación Diferida podrán 
transformarse. en 'iodo o en Darte. en Zonas de Interés Reeio- 

Función urbanistica de ordenación 
l. Los Proyectos de Alcance Regional pueden comprender 

terrenos situados en uno o varios ttrminos municipales y de- 
sarrollarse en suelo no urbanizable y urbanizable no programa- 
do. En ningún caso podrán afectar a suelo no urbanizable suje- 
to a protección especial, salvo que tengan por objeto garantizar 

objeto de la protecc~ón. 
2. EI suelo que en los Proyectos a que se refiere el número 

anterior se destine a uso dotacional público tendrá la califica- 
ción urbanistica y pasará en todo caso a integrarse en los siste- 
mas generales de la ordenación por el planeamiento 
urbanistico municipal. 

nal de 4ctuacion Inmediata mediante declaración formal airo- 
bada. sobre la base dc una propuesta justificativa y comprensi- 
va de los extremos ecpecificados en las letras e). O. g) y h) del 
aniculo 27.  por el Consejero competente en materia de Orde- 
nación del Territorio y Urbanismo. previa informacdn pública 
) audiencia del Municipio o Municipios interesados por plazo 
de quince dias e informe de la Comisión de Urbanismo de Ma- 

1 Articulo 35 

drid. La realización en ellas de cualquier actuación urbanística 
exigirá en todo caso dicha transformación. 

Capitulo 4 

Proyectos de Alcance Regional 

Articulo 33 I 
Concepto, objeto y requisitos 1 

l .  Los Proyectos de Alcance Regional son actuaciones terri- 
toriales concretas que en desarro16 del Plan Regional de Es- 
trategia Territorial y demás instrumentos de Ordenación del 
Temtorio aplicables o cuando razones de urgencia y excepcio- 
nal interks público asi lo exijan, ordenan y diseñan, con carác- 
ter básico y para su inmediata ejecución, obras e instalaciones 
de carácter reeional. 

Pueden ten& cualquiera de los objetos siguientes: 
a) Infraestructuras regionales de cualquier tipo, compren- 

diendo las construcciones e instalaciones complementa- 
rias precisas. 

b) Obras, construcciones o instalaciones, incluida la urbani- 
zación complementaria que precisen, que sirvan de so- 
porte a vivienda publica de emergencia, servicios públi- 
cos, dotaciones y equipamientos. 

c) Instalaciones para el desarrollo de actividades económi- 
cas quetengan por objeto, la investigación, la produc- 
ción, la distribución y la comercialización de bienes y 
servicios. 

2. Los Provecios de Alcance Regional deberán aseeurar en 
todos los casos el adecuado funcion&niento de las obras e ins- 
talaciones que constitu)an su objeto. mediante la realización de 
cuantas sean orecisas tanto Dara la eficaz conexión de aouCllas 
a las redes g&erales corresiondientes, como para la conserva- 
ción. como minimo. de la funcionalidad de las infraestmcturas 
y los servicios ya existentes, de conformidad con lo establecido 
en el Plan Regional, Planes Zonales de Carreteras, Catálogo via- 
rio de la Comunidad de Madrid. v demás olanes sectoriales. 

3. Los Proyectos de Alcance ~egiona l  pueden tener también 
por objeto obras y servicios públicos de interés común y actua- 
ciones coniuntas de las Administraciones Generales del Estado 
y de la comunidad de Madrid y los Municipios, siempre que 
éstas suscriban los convenios de colaboración al efecto o su ob- 
ieto se inscriba en uno de los convenios oreviamente suscritos 
por la, 4dministracionr~ interesadas el cumplimiento de 
<ompciencias concurrentes. compartidas o complementanas 

Elaboración. promoción y ejecución 
Pueden elaborar, promover y ejecutar ante la Comunidad de 

Madrid, Proyectos de Alcance Regional: 
a) Las Administraciones públicas, las entidades de Derecho 

público de ellas dependientes y las sociedades cuyo capi- 
tal les pertenezca integra o mayoritariamente, siempre 
que, en este último caso, la urbanización y la edificación 
forme parte de su objeto social. 

b) Las personas privadas, fisicas o jurídicas. 

Articulo 36 

Delerminaciones 

l .  Los Proyectos de Alcance Regional contendrán las deter- 
minaciones y los docurnentos ~iguientes: 

a) Justificación de su alcance regional. 
b) Fundamentación, en su caso, de la utilidad pública o el 

interés social, según proceda, de su objeto. 
c) Localización de las obras a realizar, delimitación de su 

ámbito y descripción de los terrenos en el incluidos, 
comprensiva del término o términos municipales en que 
se sitúen y de sus caracteristicas, tanto fisicas -incluyen- 
do las topográficas, geológicas y de la vegetación-. como 
juridicas relativas a la estructura de la propiedad y los 
usos y aprovechamientos existentes. 

d) Administración pública, entidad o persona promotora 
del proyecto, con precisión, en su caso, de todos los da- 
tos necesarios para su plena identificación. 

e) Memoria justificativa y descripción detallada de la or- 
denación y de las caracteristicas técpicas del Proyecto. 

1) Plazos de inicio y ierminación de las obras, con deter- 
minación, en su caso, de las fases en que se divida la 
ejecución. 

g) Estudio económico-financiero justifictivo de la viabili- 
dad del Proyecto por relación al coste total previsto, con 
indicación de la consignación de partida suficiente en el 
capitulo de gastos del presupuesto correspondiente al 
primer año de la ejecución en el caso de promoción pú- 
blica, asi como, en todo caso, de los medios, propios y 
ajenos, en la disposición de la entidad o persona respon- 
sables de dicha ejecucibnpara hacer frente al referido 
coste. 

h) Definición de la forma de gestión a emplear para la 
ejecución. 

i) Estudio o estudios y, en su caso, especificaciones legal- 
mente preceptivas para la declaración de impacto am- 
biental y territorial. 

j) Conformidad o no a la ordenación urbanistica en vigor 
y aplicable a los terrenos comprendidos por el Proyecto, 
en punto a la clasificación y la calificación del suelo; pre- 
cisión, en su caso, de las previsiones de dicha ordena- 
ción que resultarán directamente incompatibles con el 
contenido del Proyecto a los efectos del aniculo 39.3. 

k) Obligaciones asumidas por el promotor. que deberán in- 
cluir. en cualquier caso y como minimo, las correspon- 
dientes a los deberes legales derivados del régimen de la 
clase de suelo resultante del Proyecto y las de estructu- 
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ración del suelo en una única finca jurídico-civil acorde 
con la ordenación urbanística del Proyecto y afectación 
real de ella, con prohibición de su división en cualquier 
forma, al destino objetivo prescrito por dicha ordena- 
ción, con inscripción registra1 de estas dos últimas obli- 
gaciones antes de la conclusión de la ejecución. 

1) Garantías que, en su caso, se prestan y constituyen, en 
cualquiera de las formas admitidas en Derecho, para ase- 
gurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la letra anterior en los plazos a que se refiere la 
letra €J. 

m) Cualesquiera otras determinaciones que vengan impues- 
1 tas por disposiciones legales o reglamentarias. 

2. Los Proyectos de Alcance Regional comprenderán los do- 
cumentos necesarios, incluidos planos, para formalizar con cla- 
ridad y precisión las determinaciones a que se refiere el núme- 
ro anterior. 

3. Por Decreto acordado en Consejo de Gobierno de la.Co- 
munidad de Madrid, a propuesta del Consejero competente en 
materia de Ordenación del Territorio Y Urbanismo, podrá con- 
cretane el conteaido mínimo en determinaciones y los docu- 
mentor de que deben constar los Proyectos de Alcance Regio- 
nal y fijarse, en su caso y cuando las características peculiares 
del objeto de estosasi lo demande, el contenido compiementa- 
rio del general establecido en el número 1 que deba exigirse des- 
de luego para su tramitación y aprobación. 

Articulo 37 

Declaración previa de viabilidad en principio 
Los promotores privados de Proyectos de Alcance Regional 

podrán solicitar, con carácter previo a la tramitación de estos, 
una declaración de viabilidad en principio, que no condiciona- 

facultades de 10s órganos competentes Para informar Y re- 
solver en los correspondientes procedimientos de aprobación. 

Las solicitudes de la declaración prevista en el párrafo ante- 
liar deberán presntane en la Consejen'a competente en mate- 
ria de Ordenación del Territorio Y Urbanismo y acompañarse 
de los documentos expresivos de las determinaciones previstas 
en los apartados a), b), c) y d) del número 1 del articulo anterior. 

El Consejero competente en materia de Ordenación del Terri- 
torio Y Urbanismo deberá resolver dentro de los dos meses si- 
guientes a la solicitud, previa audiencia del Municipio o Muni- 
cipios interesados por plazo mínimo de veinte días, asi como 
de las ~ ~ ~ ~ ~ j ~ " ~ ~  con competencias ambientales o sectoriales 
por razón de la materia. Asimismo será preceptivo y vinculante 
el Dictamen previo de la Comisión de Concenación'de la Ac- 
ción Territorialconforme a lo previstoen el aniculo 7.3.a). En 
caso de no de resolución exprrsa dentro de dicho 
plazo, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

Articulo 38 

La  aprobación de los Proyectos de Alcance Regional supone 
la declaración formal de su interés regional. y se ajustará al si- 
guiente procedimiento: 

a) Solicitud del interesado o. en su caso. iniciativa de la Ad- 
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de cuantas actuaciones de investigación y determinación 
de hechos y datos considere que pueden aportar elemen- 
tos de juicio relevantes para la resolución del procedi- 
miento, así como solicitar los informes que estime con- 
venientes. 
Cuando fuere preceptivo conforme a la legislación am- 
biental, tras el periodo de información pública, el órgano 
ambiental formulará la pertinente Declaración de Impac- 
to Ambiental o el correspondiente informe. 

c) Informe de la Copisión de Urbanismo de Madrid. 
d) Aprobación definitiva, si procede, por el Consejo de Go- 

bierno de la Comunidad de Madrid, a la vista de las ale- 
gaciones e informes presentados en el periodo de infor- 
mación pública y audiencia, incluido el dcitamen de la 
Comisión de Concenación, si se hubiese solicitado su in- 
tervención, y de las demás actuaciones. en su caso. 
practicadas. 

El acuerdo de aprobación definitiva, que expresará el orga- 
nismo, entidad o sociedad públicos a que se encomiende la eje- 
cución o, en su caso, la persona o entidad particular promotora 
responsable de ella, deberá publicarse integramente en el BOLE- 
TIN OFICIAL DE U\ COMUNIDAD DE MADRID y en, al menos, uno 
de los periódicos de mayor difusión en esta. 

La ausencia de resolución expresa en el plazo máximo que se 
fije reglamentariamente autorizará para entender denegada la 
aprobación definitiva. 

Articulo 39 
Ejeclos de la aprobación 

1. ~a aprobación definitiva de los proyectos de ~l~~~~~ R ~ .  
gional la declaración de la utilidad o, 
en su caso, el social y de la necesidad de la 
para la de los bienes y derechos que resulten afee- 
tados y sean necesarios para su incluida la de las co- 
nexiones con las sistemas de infraestructuras y 
servicios generales, de acuerdo con lo establecido en los Planes 
de carreteras de la Comunidad de ~ ~ d ~ i d  o en el catálogo 
rio, como en el de la planificación y legislación secta. 
rial y ambiental. 

2, cuando tengan encomedada,, sean responsables de la eje. 
cución de los Proyectos de Alcance ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ,  podrán ser 
ficiarios de la expropiación: 

a) Las entidades de Derecho Público, incluso de carácter 
consorcial, asi como las sociedades públicas que sean di- 
rectamente promotores o reciban de la Administración 
promotora la encomienda de la ejecución. 

b) particulares promotores y las entidades urbanisticas 
colaboradoras constituidas entre estos y la Administra- 
ción actuante. 

3. Cuando los Proyectos de Alcance Regional no sean com- 

ministración o entidad de ~erecho.Público, cuando el 
Proyecto no sea de iniciativa de la propia Comunidad, 
en la Conseiería competente en materia de Ordedación 
del Territorio y ~rban ismo.  

b) Aprobación inicial, si procede, por la Comisión de Urba- 
nismo de Madrid, con inmediato sometimiento a infor- 
mación pública y, simultáneamente, a audiencia del Mu- 
nicipio o Munici~ios afectados. cuando estos no sean los 
promotores del i>royecto. por plazo dc un mes. a cuyo 
efecto deberá insenarse el pcninente anuncio en el Bo 
LFTIN OFICIAL DE LA ~ O M U N ~ D A D  DE MADRID V en. al me. 
nos, uno de los periódicos de mayor difiisión.en esta. 
En todo el tiempo de duración del trámite de informa- 
ción pública v audiencia. la Conseieria comoetente en 
mateiia de Oidenación del Territoho y ~ r b i n i s m o  po- 
drá acordar y practicar, incluso de oficio, la realización 

oatibles con la ordenación urbanistica municioal v contennan ~ - ~~ 

ias previsiones a que se refiere el phrrafo segundo dc la 1e1; 1 1  
del numero I del articulo 36. su aprobacion permitirá la inme- 
diata ejecución del pr.oyecto, con el alcance que resulte de las 
determinaciones de este cualquiera que fuera la ordenación 
aplicable. En todo caso. la incompatibilidad con la ordenación 
urbanistica se entendera a los exclusivos efectos dc la referida 
ejecucion Y stn periuicio de la adecuación ulterior a las deter- 
minaciones resultantes de la referida ordenación urbanistica 
municipal por el procedimiento de peninente aplicación. 

4 LaComunldad de Madrid promovera. a tra\cs de la Con- 
seleria conlpelente en materia de ordenación del territorio ) ur 
bánismo, Icneas de ayuda a los Municipios cuya ordenación 
deba ser adaptada como consecuencia de la aprobación de  un 
Provecto de Alcance Regional. para la elaboración de los ins- 
trumentos precisos p a r a a  mod&cación o, en su caso, revisión 
del planeamiento general en ellos vigente. 

Por Decreto del Conseio de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid se determinarán las condiciones, modalidades, limites 
v criterios del otorgamiento de las ayudas a que se refiere el 
párrafo anterior 
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En la revisión, la Administración pública competente ejerci- 
ta de nuevo. en plenitud, la potestad de planeamiento. 

2 .  Los Planes territoriales y urbanisticos se revisarán en los 
plazos que en ellos se establezcan. 

No obstante los dispuesto en el párrafo anterior y cuando ra- 
zones de urgencia o excepcional interés público exijan la adap- 
tación del Planeamiento a las determinaciones establecidas en 
el Plan Regional de Estrategia Territorial u otros instrumentos 
de ordenación del territorio, el Conseio de Gobierno de la Co- 
munidad de Madrid por Decreto adoptado a propuesta del 
C'onwjo competente en materia de ordenación del terriiorin ! 
urbanismo ) previos el informe de la Comisión de tlrbanismo 

\de Madrid !. la audiencia de los Vlunicipios afrctado\ podra 
disponer el deber de proceder a la revision bien drl planeamien- 
to general vigente en determinados Municioios. bien de concre- . ~ .~~ ~ ~ 

tos-Planes münicipales, según proceda en función de las circuns- 
tancias, fijando a las entidades locales correspondientes plazos 
adecuados al efecto y para la adopción de  cuantas previsiones 
sean precisas, incluidas las presupuestarias. El mero transcurso 
de  los plazos asi ftjados s inaue se hubieran llegadoa iniciar los 
correspondientes.:'procedimientos habilitará a la Consejeria 
competente en materia de ordenacion del territorio y urbanis- 
mo para proceder a la revisión en cada caso omitida, en susti- 
tución de  los Municipios correspondientes por incumplimiento 
de sus deberes, conforme a lo dispuesto en el articulo 60 de  la 
Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y en los términos que reglamentariamente se determinen. 

3. El impone de losproy.%os de revisión o modificación 
del planeamiento general municipal o cualesquiera otros que 
traigan causa de  lo disouesto en el seeundo oárrafo del aoana- 1 
do anterior podrán se; subvencionados por'la ~omunid 'ad  de 
Madrid atendiendo a las circunstancias del Municipio. 1 
Artículo 45 

Modificación. Concepto. procedencia y limites 

l. Los Planes Generales y las Normas Subsidiarias distin- 
guirán, identificándolos expresamente en sus Normas Urbanis- 
ticas, aquellos elementos de  la ordenación y determinaciones 
que, aún formando parte del contenido de  su documentación, 1 
no correspondan por su naturaleza y alcance al nivel del pla- 
neamiento general sino al de su desarrollo. 

2. A efectos de su tramitación, la modificación de  las deter- 
ininaciones 5 los elementos contenidos en Planes Generales ) 
Normas Subsidiarias tendra en'eucnta la distinción a que se re- 
fiere el numero anterior. debiendo suietarse dicha tramitacion 
a las reglas propias de  la figura de pl&eamiento a que tales de- 
terminaciones y elementos correswndan oor razón de  su raneo - 
o naturaleza. 

3. Los Planes territoriales y urbanisticos podran modificar- 
se en cualquier momento. No obstante, cuando las modificacio- 
nes se refieran a determinaciones o elementos propios del pla- 
neamiento general se respetarán las siguientes condiciones: 

a)  Si la tramitación se inicia antes de  transcurrir un año des- 
de  la publicación de la aprobaci6n definitiva de dicho 
planeamiento, o de su última revisión, las modificacio- 
nes no podrán alterar ni la clasificación del suelo vieen- 
te. ni lacalificación que implique el destino a parques~zo- 
nas verdes. espacios libres, zonas deponivas o de recreo 
v exnansión o equioamientos colectivos 

b) NO podrhn tramitarse modificaciones correspondientes 
al nivel de planeamiento general una vez expirados los 
plazos establecidos en el de  actuac<ón del pro- 
pio Plan o el plazo señalado en este para su revisión. 

Capitulo 3 

Agilización del planeamiento y del conrrol 
delcumplimiento de  la ordenación urbanistica 

Artículo 46 

Modificación. Pecul~aridades de  su tramitación 
En las modificaciones del Planeamiento General no será pre- 

ciso el trámite de  Avance. 

Artículo 47 

Aprobación del Planeam~ento Urbanistico. Reglas 
proredimentales y competenciales 

El orden de competencias ). rn bu caso. de las normar prole. 
dinienlales para la aprobacion del planeamiento urhanisiico rs 
el que resulta de las siguientes reglas: 

l. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. orevio informe de la Comisión de Urbanismo dr 
Madrid, adoptado con el voto favorable de la mayoria abs;lu; 
de  los miembros de dicha Comisión. la aorobación definitiva 
de: 

a)  Las Normas Complementarias de  ámbito regional; y 
b) Las revisiones o modificaciones d e  los Planes o Normas 

urbanisticas que supongan cualquier alteracibn de la ca- 
lificación urbanistica correspondiente a la zonas verdes 
y los espacios libres previstas ya en éstos. En este supues- 
to. la aprobación definitiva no requerirá informe previo 
del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comu- 
nidad de Madrid. siempre que la alteración no produzca 
una disminución dentro de  la unidad de  ejecución o en 
el término municipal de  las zonas verdes o espacios 
libres. 

2 .  Corresponde al Consejero competente en materia de Or- 
denación del Territorio y Urbanismo. previo informe de la Co- 
misión de  Urbanismo de  Madrid. la anrobación definitiva de 
los Planes  ene era les de  ~ rdenac idn  y 1 . i s~ormas  ~ubsidiarias 
y Complementarias de  Planeamiento de los Municipios con po- 
blación de  derecho igual o superior a 50.000 habitantes, con la 
excepción de  los comprendidos en la regla anterior. 

3. Correspopde a la Comisión de Urbanismo de  Madrid, la 
aprobación definitiva de: 

a)  Los Planes Generales de Ordenación y las Normas Sub- 
sidiarias y Complementarias de Planeamiento de los Mu- 
nicipios no comprendidos en la regla anterior, con la ex- 
cepción de  aquellos cuya aprobación definitiva esté re- 
servada al Consejo de Gobierno conforme a la regla l .  

b) Los Planes Especiales y los Planes Parciales en la medida 
en que no estén atribuidos a la competencia municipal. 

c) Los Programas de Actuación Urbanística, en todos los 
casos. 

d )  Las reservas municipales en suelo urbanizable no progra- 
mado y no urbanizable. 

4. Corresponderá asimismo a la Comisión de  Urbanismo la 
aprobación inicial. provisional y definitiva de los Planes Espe- 
ciales de  Ejecución de Infraestructuras que corran a cargo de la 
Comunidad de Madrid. 

5 .  Corresponde al Pleno del Ayuntamiento de los Munici- 
pios con población de  derecho igual o superior a 15.000 habi- 
tantes la aprobación provisional y definitiva de: 

a) Los Planes Especiales, incluidos los que no desarrollen 
un planeamiento general previo, siempre que sean con- 
formes con la ordenación urbanistica general vigente en 
el Municipio. 

b) Los Planes Parciales. La apmbación definitva municipal 
de  los mismos no requerirá informe previo alguno de  la 
Comunidad de  Madrid. 

6 La competencia a que se refiere el parrafo anterior podra 
a%imismo ejercerse por el órgano gestor de las Mancomunida. 
des de Municipios constituidos oara el mantenimienio de lo> 
servicios técnicos urbanisticos precisos y que reglamentaria- 
mente se especifiquen. 

7.  Corresponde al Pleno del Ayuntamiento de los Munici- 
pios la aprobación de los Estudios de Detalle. 

Articulo 48 

Contenido del acto de aprobación defin~tlva 
El contenido de  la competencia atribuida en el articulo ante- 

rior a los órganos de de la Comunidad de Madrid para la apro- 
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bación definitiva de instrumentos de planeamiento formulados 
y tramitados por los Municipios comprende: 

A) Todas las cuestiones de legalidad, incluidas las relativas 
a la integridad documental y la regularidad del orocedimiento 

a )  El modelo territorial adoptado. con objeto de salvaguar- 
dar su compatibilidad ron la politica regional de ordena- 
cion del tcrntorio, as1 como con las orevisioncs. los nla- 

TITULO V I  

Régimen urbanistico del suelo no urbanizable 
y urbanizable no programado 

~ - 

seguido, y. por tanto. el control de¡cumplimien&to de cuantas 
disposiciones legales y reglamentarias, formales y sustantivas, 
especificamente urbanisticas o no, deban ser respetadas por el 
planeamiento territorial y urbanistico. 

B) La definición sustantiva de la ordenación adoptada por 
el i n s t~men to  de planeamiento, desde la perspectiva de los in- 
tereses supralocales que es propia a la Comunidad y aceptando, 

\ corrigiendo. modificando o sustituyendo, en lo estrictamente 
necesario, la establecida en la fase municipal del procedimien- 
to, en los siguientes aspectos: 

nes y los programas dirigidos al desarrollo económico y 
social de la región o de alguna de sus partes. 

Capitulo I 

Disposiciones generales 

Articulo 49 

l .  Los Planes Generales de Ordenación y, en su caso, las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento clasificarán como suelo 
no urbanizable: 

a) Los terrenos v los cursos o masas de aeua. oue teneah la 

b) La clasificación del suelo y las previsiones globales de 
usos e intensidades en las clases de suelo urbano y urba- 
nizable, a fin de garantizar la adecuación de la misma a 
las demandas privisibles de ocupación y utilización del 
suelo para cualesquiera usos Y a su distribución regional 1 
as¡ como la pretección de los~valores medioambie&ales, 
naturales y del patrimonio histórico. 

C) Los sistemas municioales eenerales o referidos a la orea- 

- . .  
condición de-dominio público o que sean preciso; para 
la policia o la orotección de éste, de conformidad en uno 
) otro caso con la legislación rcguladora de las aguas con- 
tinentales asi como con la Iegislación de protección de 
embalses \ zonas humedas de la Comunidad de Madrid 
y la relatica a las vias pecuarias. 
Los terrenos que estén sujet0s.a un regimen especifico de 
preservación, protección O mejora, incluido el referido a 
la flora y la fauna, en virtud de una disposición, medida 
o.plan públicos, que hayan Sido adoptados en aplicación 
o.de conformidad con la legislación en vigor. 
LOS terrenos que presenten u n  relevante valor natural, 
agricola, forestal o ganadero o cuesten con algún otro re- 
curso que deba preservarse o cuyo aprovechamiento o 
disfmte deba suietarse a especificas limitaciones. 

nizacion del conjun~o de la colectividad municipal. para d )  Los terrenos cuias caracteristcias geotecnicas o morfoló- 
asegurar su funcionalidad ) satisfactoria conexión y ani- u 1 gicas desaconsejen su destino a aprovechamientos urba- 
colación con las infraestmcturas y servicios autonómicos nisticos, bien &a por los costes desproporcionados que 
y estatales. exigiría el establecimiento de éstos, bien sea para evitar 

riesgos ciertos de erosión. hundimiento. inundación o 

- - ~~ 

sar la sujeción o no de éste a un régimen de protección. Éite ÚI- 
a) Deficiencias de legalidad a subsanar por el Municipio. timo régimen ultimará, por razón de la situación y de las carac- 
b) Correcciones, modificaciones o innovaciones derivadas teristicas obietivas. la ordenación territorial v urhanistica de los 

C) Al resolver sobre la aprobación definitiva de un instru- 
mento de plaileamiento formulado por un municipio, la Comu- 
nidad de Madrid podrá, además de acordar pura y simplemen- 
te su aprobación 0 denegación, disponer el aplazamiento de di- 
cha aprobación, con devolución del expediente, por todos o al- 
gunos de los siauientes motivoi. 

~ .~ ~~~~ ~ ~ ~ ~ - ,  -- ~.. 
de la compatibilización con la Ordenación del Territorio terrenos correspondientes y, por tanto, la delimitación del con- 
Regional, a introducir por el Municipio. 1 tenido de Iairor>iedad conforme a su función social. 

cuaiquier otro tipo de calamidad. 
e) Los tenenos que' conforme a la estrategia territorial 

adoptada, deban ser excluidos temporal o definitivamen- 
te del proceso de urbanización y, por tanto, no sean ob- 
jeto de clasificación como suelo urbano o urbanizable. 

2. La cl~ificación como suelo no urbanizable debedoreci- 

El aplazamiento de la aprobación implicará la rectificación 
Por el Municipio de las detenninaciones y de los documentos 
de! correspondiente instrumento de planeamiento para su so- 
metimiento a aprobación definitiva. Si esta rectificación supo- 
ne la introducción de modificaciones sustanciales, deberá so- 
meterse de nuevo, antes de su elevación a aprobación definiti- 
va, a los triimites establecidos de información pública e infor- 
me de las Administraciones y Organismos interesados, asi como 
proceder a nueva aprobaci6n provisional del Pleno de la Cor- 
poración. El documento definitivo deberá remitirse a la Comu- 
nidad de Madrid en'el plazo máximo de seis meses a contar des- 
de la notificación de la decisión de aplazamiento de la aproba- 
ción definitiva. 

caso caso de incumplimiento del indicado plazo, la con. 
sejeria competente en materia de ordenacid,, d e ~  remtono y 
urbanismo, previo requerimiento al presidente de la cowra- 
ción local en el que se conceda un nuevo e impronogable ,,lazo 
de dos meses y una vez cumplido éste, a dicha 
Cowración en la actividad omitida, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60pe  la L~~ 711985, de.2 de reguladora de 
las Bases de Régimen Local, sin que en el caso de que proceda 
una nueva información pública sea necesario el acto 
de aprobación provisional. 

D), En caso de discrepancia entre el Ayuntamiento y la Co-. 
munidad de Madrid podrá solicitarse dictamen de la Comisión 
de Concertación de la Acción Territorial. 

Los terrenbs comprendidos en las letras a), b), c) del número 
deberán sujetarse, en todo caso, al régimen de men. 

cionado en anterior. 
3: El planeamiento genecal podrá establecer reservas desti- 

nadas a la realización de obras o infraestmcturas o al estable- 
cimiento de servicios públicos que deban ubicarse en, o trans- 
currir por, el suelo no urbanizable, sin perjuicio del sometimien- 
to oportuno de los correspondientes proyectos a la Evaluación 
y Declaración de lmpacto Ambiental, o informe conforme a la 
legislación aplicable por razón de la materia y de su ejecución 
a tenor de las condiciones ambientales establecidas. 

4, Si corno consecuencia de incendio o ambiental, 
sean cuales fueran sus causas, quedasen dañadas la vegetación, 
el suelo o el hábitat de los animales. los terrenos afectados que- 
darán sujetos desde el mismo momento de la producción del 
daño a restitución medio-ambiental, debiendo las Consejerias 
COmPetentes en materia de Agricultura y Medio ~mbien t e  for- 
mular de oficio los Programas para la ejecución de las medidas 
pertinentes a tal efecto; todo ello sin perjuicio de las responsa- 
bilidades de todo orden. incluidas las económicas, que fueran 
exigibles del propietario y cualesquiera otros responsables, in- 
cluso por falta de adopción de las prevenciones exigibles, de la 
diligencia debida o de acción realizada sin contar con la pre- 
ceptiva autorización. En todo caso. la inclusión de los terrenos 
en cualquiera otra clase de suelo, dentro de los treinta años si- 
guientes al año sufrido, requerirá su previa autorización por Ley 
aprobada por la Asamblea de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 50 
Facultades y deberes de los propietarios 
de suelo no urbanizable 

La clasificación del suelo como no urbanizable comporta por 
si sola la delimitación del contenido del derecho de propiedad, 
quedando éste integrado en los siguientes términos: 

A) Facultades: 
Realizar los actos de uso y disposición precisos para la ex- 
plotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análo- 
ga de aue sean suscevtibles los terrenos con-forme a su na- 1 

~~~~~~~ ~~ 

iuraleza y situación concreta. mediante el empleo de me- 
dios ternicos e instalaciones adecuados y ordinarios, in- 
cluidas las construcciones auxiliares requeridas para 
aquella explotación. En todo caso, el empleo de los refe- 
ridos medios estará wjelo a las Iimitaciones impuestas 
por la legislación aplicable por razón de la materia. 
Realnar. utiliiar segun su destino legitimo y disponer de 
las instalaciones y edificaciones que se autoricen en cada 
caso a tenor de los supuestos contemplados en la presrn- 
te Ley y conforme a las condiciones y procedimientos es- 
tablecidos en ella. 
Deberes: 
Conservar, mantener y, en su caso, reponer el suelo y su 
vegetación en las condiciones precisas para evitar riesgos 
de erosión, incendio o perturbación de la seguridad o sa- 
lud públicas o del medio ambiente y del equilibrio eco- 
lógico, absteniéndose de realizar cualquier clase de acti- 
vidad o acto que pueda tener como consecuencia o de- 
fecto la contaminación de la tierra, el agua o el aire. 
Permitir a la Administración Pública competente, sin de- 
recho a indemnización. la realización de trabaios de ~ l a n -  
tación y de conservación de la vegetación programados y 
ejecutados para prevenir o combatir la erosión o los de- 1 
sastres naturales en los terrenos aue.oor sus caracteristi- 1 
cas, asi lo requieran, siempre quctsios no sean objeto dc 
explotación legitima rentahle 
Cumplir los planes y los programas sectoriales aprobados 
conforme a la legislación administrativa sectorial regula- 
dora de las actividades a aue se refiere la letra a )  del aoar- 
tado A) anterior. 
Cumplir las obligaciones o levantar, en su caso, las car- 
gas impuestas en virtud de la presente Ley para el ejer- 
cicio de las facultades a que se refiere la letra b) del apar- 
tado A) anterior. 

documentación escrita y grAfica suficiente para la precisa des- 
cripción y total identificación del acto pretendido. Son nulos a 
todos los efectos legales los actos que se realicen sin previa 
licencia municipal. 

En el procedimiento de otorgamiento de la licencia será pre- 
ceptivo y, además, vinculante en caso de ser desfavorable, el in- 
forme de la Consejeria competente en materia de Agricultura. 
salvo lo dispuesto en el número siguiente. 

Los Notarios v Reeistradores de-la Pro~iedad no oorcederán . - 
a autorizar e inscribir. respeciivamcnte. eicriiura de división de 
terrenos, sin que se acredite previamente el otorgamiento de la 
licencia de parcelación. tanto urbanistica como ru~tica, quc los 
primeros deberán testimoniar en el documento 

3. Cuando Dara la realización de obras. construcciones e ins- 
talaciones ) la;mplaniaci6n de fuera necesario algun acto 
de los contemplados en este articulo. la calificación urbanistica 
de los terrenos precisa para aquellos conforme al articulo si- 
guiente implicará el informe autonómico favorable del acto o 
actos de disposición precisos, siempre que al tiempo de solici- 
tarse la citada calificación se hubieran precisado las caracteris- 
ticas de dichos actos. 

4. Las realas contenidas en los números anteriores no son 
de aplicacióña los actos de parcelación, segregación o divislón 
de terrenos o fincas aue se deriven o traigan causa de obras e 
infraestructuras puhli~as, servicios publicós o construccione, o 
instalaciones vinculadas a la ejecucion. el mantenimiento o el 
funcionamiento de unas u otros, así como las derivadas de ac- 
tividades mineras. 

Calificación urbanistica del suelo no urbanizable 

l .  El suelo no urbanizable que no esté sujeto a régimen al- 
guno de protección podrá ser calificado, por el procedimiento 
pertinente de entre los previstos en el Capitulo siguiente, a los 
efectos de la legitimación de la ejecución de obras, construccio- 
nes o instalaciones para la realización de actividades que, es- 
tando asociadas a necesidades de la población urbana y-siendo 
compatibles con el medio rural, tengan cualquiera de los obje- 
tos siguientes: 

a) La ejecución de construcciones e instalaciones vincula- 
das a explotaciones de naturaleza agricola, frestal, gana- 
dera. cineaética o análo~a. 

b) La extracción o explot&ión de recursos minerales y es- 
tablecimientos de beneficio regulados en la legislación 
minera 

Attículo 51 

Facultades y deberes de los propietarios de suelo 
no urbanizable sujeto a proieccióp 

La clasificación como suelo no urbanizable sujeto a un régi- 
men especifico de protección determina por sí sola la modula- 
ción de la delimitación del contenido del derecho de propiedad 
a que se refiere el articulo anterior, en los términos en 10s que 
la ordenación establecida por el planeamiento territorial y ur- 
banístico concrete aquel régimen de protección. 

A tal efecto se formalizarán por la Comunidad Autónoma los 
oportunos convenios.con los proqietanos de dichos terrenos que 
establecerán las medidas necesanas para la debida preservación 
del Medio Ambiente. 

C) El depósito de materiales, el almacenamiento de maqui- 
naria y el estacionamiento de vehículos, siempre que se 
realicen enteramente al aire libre y no requieran instala- 
ciones o const~cciones de carácter permanente. 

d) Las actividades indispensables, para el establecimiento, 
el funcionamiento, la conservación o el mantenimiento Y 
la mejora de infraestruauras o servicios públicos estata- 
les, autonómicos o locales. 
bs servicios integradosen A~~~~ de Servicio de toda cla- 
se de carreteras y las instalaciones complementarias al 
servicio de la carretera. 

0 ~a implantación y el funcionamiento de cualquier clase 
de dotación o equipamiento colectivos. asi como de ins- 
talaciones o establecimientos de carácter industrial que 
por su condición no constitu~an Proyectos de Alcance 

Artículo 52 

Alteraciones de la esiructura de la propiedad en suelo 
no urbanizable. mediante actos de parcelación. 
segregación o división 

l .  En el suelo no urbanizable s61o podrán realizarse actos 
que, tengan por objeto la parcelación, segregación o división de 
terrenos o fincas, cuando sean plenamente conformes con la le- 
gislación agraria y, en particular, respeten la unidad mínima de 
cultivo en cada caso establecida en virtud de Decreto-aprobado 
por el Consejo de Gobierno. 

2. Los actos a que se refiere el número anterior están suje- 
tos a licencia municipal, que se solicitará acompañando la 

~ e ~ i o n a l ,  siempre que se justifique que no existe otra cla- 
se de suelo vacante para su adecuada ubicación y que, 
con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, re- 
suelvan satisfactoriamente las infraestructuras y los ser- 
vicios precisos para su funcionamiento interno, así como 
la conexión de estos con las redes de infraest~cturas y 
servicios exteriores y !a incidencia que supongan en la ca- 
pacidad y la funcionalidad'de estas. 

2. La calificación a que se refiere el número anterior podrá 
legitimar tambien el uso accesorio de vivienda cuando ésta sea 
estrictamente imprescindible para el funcionamiento de cada 
explotación, instalación o dotación, de las reseñadas en los apar- 
tados a), d) Y O de dicho número. 
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Articulo 54 1 Articulo 59 
CalrJicación urbanistica del suelo no urbanizable 
sujeto a protección 

En el sucio no urbanizable sujcto a un regirncn c~pecifico de 
proteccion sólo podrán producirse la, calificaciones urbanisti- 
cas que sean congruentes con los a~rovechamientos oui. exnre- 
samcnte permiia ia ordenación establecida por el plaieami;nto 
urbanistico o la planificación ambiental. En ningun caso seran 
posible) calificaciones que permiian la autori~ación de actor 

Invalidez de los actos de calificación y autorización 
Son nulas de pleno derecho las calificaciones urbanísticas au- 

tonómicas y las licencias municipales que, respectivamente, 
otorguen y legitimen en suelo no urbanizable y para la realiza- 
ción de las correspondientes actividades, la ejecución de obras, 
constmcciones o instalaciones que no cumplan los requisitos 
sustantivos y administrativos pertinentes conforme al Capitulo 
r;oii;ante 

~ ~ 

! que tengan por objeto cualquiera de los contemplados en las le- 
tras b), c), e) y f )  del número I del articulo anterior, cuando el 

'planeamiento urbanistico considere que éstos son incompati- 
bles con el régimen de protección que establezca. 

Artículo 55 

".*" ....... 
~ r f í ~ ~ l ~  60 
Equiparación al suelo no urbanizable del suelo 
urbanizable no programado 

En tanto no sea obieto de programación, se aplicarán inteara- 
Cierre de fincas 

Los vallados y cierre de fincas en suelo no urbanizable ha- 
brán de adaptarse al ambiente en que estuvieren situados, de- 
biendo cumplir con los requisitos exigidos por las disposiciones 
ambientales v urbanisticas. v estarán suietos en todo caso a li- 

mente al suelo urbanizable no programado las disposicioneses- 
tablecidas en esta Ley para el suelo no urbanizable no sujeto a 

de protección. 

Capitulo 2 
. . ~ -~ 

cencia municipal. 

Articulo 56 

Concurso previo sobre localización y caracteristicas 
para la cal$cacion legitimante de determinados actos 
de iniciativa particular 

Cuando las actividades clasificadas o las dotaciones y los 
equipamientos colectivos y las instalaciones y los establecimien- 
tos de carácter industrial contemplados en la letra f )  del núme- 
ro 1 del articulo 53 sean promovidos por particulares y, por sus 
caracteristicas, puedan limitar, dificultar o impedir ulteriores 
iniciativas, particulares o públicas, con el mismo o análogo ob- 
jeto, osimplemente condicionar la implantación o localización 
de éstas en áreas de extensión apreciable, la Consejeria compp 
tente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, an- 
tes de iniciar la tramitación del procedimiento pertinente con- 
forme al Capitulo siguiente, podrá convocar y celebrar concur- 
so phblico de iniciativas, que versará sobre la localización y ca- 
racteristicas de los usos y actividades posibles. finalizado el pla- 
zo de presentación de iniciativas, se solicitará informe a la Co- 
misión de Concertación de la Acción Territorial. 

En la resolución del Concurso de iniciativas tendrá preferen- 
cia, en el caso de valoraciones similares, la propuesta original 
que dio lugar al concurso. Los promotores de la iniciativa ori- 

i ginal dispondrán de un plazo de un mes para igualar o mejorar 
las caracteristicas y condiciones de la oferta más ventajosa de 

I entre las estimadas. 

Articulo 57 

Regimen de autorización y ejecución de obras, 
construcciones e instalaciones 

Sección I 

Obras. construcciones e instalaciones con cualquiera 
de los objetos prev~stos en las letras 

a) y b) del articulo 53 

~ f i i ~ ~ l ~  61 

sustanlJvos: 
superficie de los Ierrenos 

l .  Las obras, las construcciones y las instalaciones previstas 
en la letra a) del número I del articulo 53, asi como los usos y 
las actividades a los que se destinen, sólo podrán legitimarse, 
autorizarse y ejecutarse cuando la finca o las fincas correspon- 
dientes tengan la supeficie minima dispuesta por la legislación 
agraria para la unidad minima de cultivo. 

2. L a  finca o las fincas a que se refiere el número anterior 
quedarán en todo caso vinculadas legalmente a las obras, cons- 
tmcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o 
usos. 

L a  vinculación legal a que se refiere el párrafo anterior im- 
plica la afectación real de la finca o fincas correspondientes a 
las obras, las construcciones, las dotaciones, los equipamientos 
o las instalaciones legitimados por la calificación urbanística o, 
en su caso, licencia municipal pertinentes. Mientras estas per- 
manezcan vigentes, la finca o las fincas no podrán ser objeto de 
acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, 
división, segregación o fraccionamiento. La inscri~ción renis- 

Condiciones de realización de los actos 
de aprovechamiento legitimados por la 
correspondiente calificación urbanistica 

Todas las obras, construcciones e instalaciones que se reali- 
cen y todos los usos que se desarrollen en suelo clasificado como 
no urbanizable deberán serlo con estricta sujeción a la norma- 
tiva sectorial y ambiental aplicable y en cum~limiento además 
de las condiciones, los requisitos y las limitaciones establecidas 
por esta Ley o, en virtud de la misma, por el planeamiento terri- 
torial y urbanistico. 

Artíc~lu 58 
Formalización e inscripción de los deberes y las cargas 
urbanisticos 

LOS deberes y las cargas previstos en esta Ley en relación con 
los usos y aprovechamientos urbanisticos en el suelo no urba- 
nizable, así corno los que, además, resulten de las condiciones 
legitimas de las cal,ificaciones acordadas Y las licencias otorga- 
das para la realización o el desarrollo de aqukllos, deberán con- 
signarse en escritura pública e inscribirse, conforme a su legis- 
lación reguladora, en el Registro de la Propiedad. 

tral de esta afectacion real deberá acreditarse ante ¡a ~dminis -  
tración municipal como requisito para el otorgamiento de la 
preceptiva licencia. 

3. Las construcciones, instalaciones y obras relacionadas 
con la extracción o explotación de recusos minerales y estable- 
cimientos de beneficio regulados en la legislación minera, sólo 
podrán autorizarse, legitimarse y ejecutarse cuando la finca o 
fincas correspondientes tengan la superficie funcionalmente in- 
dispensable para el desarrollo de la actividad minera. 

Articulo 62 

Condiciones particulares de las obros, construcciones 
e inslalaciones previsras en la letra a) del numero 1 
del articulo 53 

La realización de las obras, constmcciones e instalaciones a 
que se refiere este articulo y la implantación y el desarrollo en 
ellas de las correspondientes actividades y usos están sujetos al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) La obtención previa de calificación o infor- 
me autonomico. según que el acto pretendido incluya o 
no vivienda, respectivamente, asi como, en todos, de li-  
cencia urbanística municipal. 
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L 3  caliti~dcion o cl informe, que dehcran determinar 
cxactamentc las caracteristics dcl apro\echamiento que 
se otorga o sc rstima viablc. asi como las condiciones 
para su materializacion. rc interesarin dc la Consejcria 
conipciente rn materia de OrdenaciOn del Territorio > 
Ilrhanismo por el Ayunlamiento ante el qiic $c huhicra 
solicitado la licencia urbanistica pcninentr ) mies de 
proceder a dar trámite municioal a la solicitud. median- 1 
le la remisión de una copia diésta  y de un ejemplar del 
proyecto técnico a ella acompañado. 
Para preservar los valores naturales de los terrenos y de 
su entorno, las calificaciones y los informes automjrnicos 
deberán fijar, en todo caso, la parte proporcional de di- 
chos terrenos que deba ser objeto de forestación. 

b) La prestación de garantia suficiente en orden al cum~li-  

Ilo en ellas de las correspondientes actividades y usos están su- 
jetos al cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes 
requisitos: 

A) La obtención de calificación urbanística autonómica que 
versará sobre la compatibilidad con la planificación territorial 
regional, y licencia urbanistica municipal. 

La calificación deberá precisar, además de las características 
del aprovechamiento urbanistico que otorga y legitima y de las 
condiciones para su materialización, la parte proporcional de 
dichos terrenos que deba ser objeto de forestación para preser- 
var y realizar los valores naturales de los terrenos y su entorno, 
que nunca podrá ser inferior al 50 por 100 de la superficie total 
de dichos terrenos. Deberá interesarse directamente de la Co- 
munidad de Madrid, tramitándose por el siguiente proce- 
riim;-ntn. 

miento de las condiciones impuestas en la licencia ;en 
la calificación autonómica, en cualquiera de las formas 
admitidas en Derecho. 
La cuantia de la garantía no podrá ser superior al 10 por 
100 del presuppesto de las obras, construcciones o insta- 
laciones, cubriendo en todo caso el coste de demolición, 
si se acordare. 

c) La cobertura formal y material por licencia en vigor, 
determinando la caducidad de ésta la de la calificación 
urbanistica previa. La solicitud de la licencia municipal 
deberá ir acompañada del pertinente y programa de 
forestación. 

Articulo 63 

a) Solicitud presentada en la Consejería competente en ma- 
yeria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acom- 
pañada de la documentación técnica suficiente v elabo- 
iada con el grado de detalle preciso para poder'evaluar 
la conveniencia del acto o de la actividad objeto de la 
solicitud. 

b) Información pública e informe de la Administración Ge- 
neral del Estado, de las restantes Consejerías competen- 
tes por razón de las carácteristicas del acto o de la acti- 
vidad objeto de la solicitud Y del o de los Municipios 
interesados. por plalo comijnde un mes como minimo. 
debiendow anunciar la apertura de este irhniite en el Bo. 
LETI\ OFICIAL [>E 1.4 COMLIYIII~LI D1 M ~ D H I D  \, en al 

Condiciones particulares de las obras. construcciones 
e instalaciones previstas en la letra b) 
del numero 1 del artículo 53 

La extracción o explotación de recursos minerales y estable- 
cimientos de beneficios reguladas en la legislación minera esta- 
rán sujetas al procedimiento regulado en dicha legislación y en 
la legislación medioambiental, con las siguientes panicula- 
ridades: 

a) La obtención previa de calificación urbanistica, que de- 

menos uno de los periódicos de mayor difusión én ella. 
c) Audiencia del interesado por plazo minimo de diez dias 

para alegaciones y, en su caso, modificación o corrección 
de las caracteristicas técnicas del acto o de la actividad 
pretendidos. 

d) Resolución motivada de la Comisión de Urbanismo. 
e) Solicitud, en su caso, al interesado por parte de la Con- 

sejería competente en materia de ordenación del territo- 
rio y urbanismo de evolución de impacto ambiental y 
territorial. 

berá solicitarse a la Cdnsejeria competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo y que versará so- 
bre la compatibilidad con la planificación territorial 
regional. 
La cobertura formal y material Por licencia municipal 
con carácter preyio al inicio de la actividad minera. No 
podrá darse curso a ninguna solicitud de otorgamiento de 
la preceptiva licencia, sin que a la misma se acompañe la 
pertinente autorización o ~0nceSi6n de expl0tación mi- 
nera y la autorización del Plan de Restauración o Decla- 
ración de Impacto Ambiental. 

B) EI afianzamiento del cumplimiento de las condiciones le- 
gitimas de la calificación y licencia. 

A este efecto, los interesados deberán, un vez otorgada la 
correspondiente licencia municipal, prestar arantia. en cual- 1 
quiera de las formas admitidas por la legislación aplicable a la 
Administración municipal, por importe máximo del 10 por 100 
del coste de la totalidad de las obras o los trabajos objeto de di- 
cha garantia, sin cuyo requisito no podrá darse comienzo, a la 
ejecución de las obras, ni serán eficaces los actos autonómico y 
municipal que legitimen éstas. 

C) La cobertura por licencia en vigor. 
~ ~ 

Sección 2 

Obras, construcciones e instalaciones con cualquiera 
de los objetos previstos en las letras c) y fl 

del numero 1 del artículo 53 
Ariiculo 64 

Requisitos sustantivos: superjicie mininia de los terrenos 
1. Las obras, las const~cciones Y las instalaciones a que se 

refieren las letras c) y 0 del número 1 del artículo 53, así como 
los usos Y las actividades a los que Qtas se destinen. sólo PO- 
drán ser autorizadas y ejecutadas cuando la finca o las fincas 
correspondientes. que quedarán vinculadas legalmente a las 
correspondientes obras, constmcciones o instalaciones y sus res- 
pectivos usos o actividades, tengan una supeñicie mínima de 
cinco Has., en el supuesto de la letra c) del número 1 del ar- 
ticulo 53, y de tres Has., en el supuesto de la letra f). 

2. La vinculación legal prevista en el número anterior ten- 
drá las consecuencias establecidas en el párrafo segundo del nú- 
mero 2 del articulo 61. 
Artículo 65 
Condiciones particulares 

La realización de las obras, construcciones e instalaciones 
previstas en el articulo anterior y la implantación y el &sarro. 

Las licencias municipales se otorgaran por plazo determina- 
do, que, cuando no se consigne expresamente, será de diez años. 
En el caso de las obras, construcciones e instalaciones de la le- 
tra 1) del número I del artículo 53, el plazo podrá calcularse en 
función del preciso en cada caso para la amortización de la in- 
versión inicial. La solicitud de licencia municipal deberá ir 
acompañada del pertinente y detallado plan de restauración Y 
programa de forestación. 

La solicitud de licencia municipal deberá ir acompañada del 
y detallado de restauración y pr?grama de fo. 
así como, del del impacto ambiental presen- 

tado ante la Comunidad, 

El mero transcurso del plazo sin haberse solicitado y conce- 
dido la correspondiente prórroga, determina, sin necesidad de 
trámite o declaración administrativa alguna, la caducidad de la 
licencia, asi como de la calificación urbanística presupuesto de 
la misma, y el cese de la actividad o el uso legitimado por ellas. 

D) El propietario de los terrenos y también. y solidariamen- 
te con el anterior, del titular de la licencia, si fuera distinto, 
deberá realizar todos los trabajos y las obras precisos para 
corregir los efectos derivados de las actividades o los usos 
desarrollados y reponerlos terrenos a su estado originario o. en 
su defecto, del que determine la Administracibn, conforme al 
correspondiente plan de restauración. La caducidad de la licen- 
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cia determinara. sin nccesidad dc requerimirniu u arden oc ci<in de la, obras, construcciones o instalaciones correspon- 
c~rcuciOn algunos. el comienzo del c ó m ~ u i o  de 'or ~ 1 3 ~ 0 s  de eic- 1 ilinnioe 

l a  ruantia del canon sera como minimo del cinco por cienio 
) como maximo del die7 por cienio del imponc toi4 de la in- 
\erstón a realizar para la e~ccución de las obras. construrcionc5 
r instalaciones e implantación de las actividades ! los usos 
rorrcspondientes. La de  la enirega alternativa no podra ser i n -  

'tcrior a una superficie igual al ieiniicinco por cienio de la tinca 
vinculada a la obra. construccion o insialacion de q x  se trair 

1.3 matrrializac~ón ) iormacion dc la c~sion.  rn 13 iorma uuc 

. 
cución previstos en dicho plan. 
E) La cesión gratuita al Municipio correspondiente de  una 

parte del aprovechamiento urbanístico, en forma de pago de un 
canon o. cuando asi lo acepte la Administración municipal. de 
entrega de una pane de la superficie de los terrenos. 

en cada caso proceda, será requisito indispensable para la efi- 
cacia de  la licencia y el comienzo de las obras. 

".L.....O. 

A los efectos de  lo dispuesto en el párrafo anterior, no podrá 
darse curso a ninguna solicitud de calificación urbanística, sin 
que a la misma se acompañe el peninente y detallado plan de  
restauración. 

C) La prestación, en cualquiera de las formas admitidas en 
Derecho y por el beneficiario de la calificación urbanística. 
cuando éste fuera una persona privada, de garantía suficiente 
para responder del cumplimiento de las obligaciones que im- 
ponga la calificación. 

Sección 4 

Obras. construcciones e instalaciones preristas 
en la letra e) del numero 1 del articulo 53 

Sección 3 

Obras. construccrones e rnsralacrones previstas en la letra d) 
-del número 1 del articulo 53 

68 

Reqursrtos sustantrvos 

Artículo 66 

Requisitos suslantivos: superficie minima de los terrenos 
1. Las obras, las construcciones y las instalaciones a que se 

refiere la letra d )  del número I del aniculo 53, asi como los usos 
Y las actividades a los que éstas se destinen. sólo podránser au- 
torizadas y ejecutadas cuando la finca o las fincas correspon- 
dientes. que quedarán vinculadas legalmente a las correspon- 
dientes obras, construcciones o instalaciones y sus respectivos 
usos o actividades, tengan una superficie minima adecuada a 
las exigencias funcionales de éstos. 

2. La vinculaciiin legal prevista en el número anterior ten- 
drá las consecuencias establecidas en el párrafo segundo del nú- 
mero dos del artículo 6 1. 

Artículo 67 

Condiciones particulares 

La realización de  las obras, construcciones e instalaciones 
previstas en el a ~ í c u l o  anterior y la implantación y el desacro- 
Ilo en ellas de las correspondientes actividades y usos están su- 
jetas al cumplimiento de  todos y cada uno de  los siguientes 
requisitos: 

A) La obtención previa de calificación urbanística autonó- 
mica con arreglo al siguiente procedimiento: 

a)  Incoación por el Consejero competente en materia de  Or- 
denación del Territorio y Urbanismo, a requerimiento de 
la Cotisejeria compete'nte por razón de la.materia o, en 
su caso, de  la Administración General del Estado o del 
Municipio correspondiente, acompañado siempre de la 
documentación técnica correspondiente y del informe 
que merezca ésta. 

b) Información pública e infonne de la Administración Ge- 
neral del Estad0.y de las C o n ~ i e r i a s  competentes por,ra- 
zón de  la matena y del Municipio afectado, a cuya ini- 
ciativa no se deba el expediente, por plazo común mini- 
mo de  quince dias, cuya apenura deberá anunciarse en 
el BOLETIN OFICIAL DE w COMUNIDAD DE MADRID y en. 
al menos uno de  los periódicos de mayor difusión en ella. 

c) Acuerdo resolutorio de  la Comisión de Urbanismo de  
Madrid, que debera ser motivado. 
Este acuerdo deberá producirse y notificarse a la Conse- 
jeria o la Administración a cuya iniciativa se hubiera in- 
coado el procedimiento denno de  los tres meses siguien- 
les a la formalización efectiva de dicha iniciativa. 

B) El propietario de  10s terrenos y también, y solidariamen- 
te con el anterior y si fuere distinto, el beneficiario de la califi- 
cación, deberá realizar todos los trabajos y las obras precisos 
para corregir los efectos derivados de las actividades o los usos 
desarrollados y reponer los terrenos a su estado originario o, en 
su defecto, del que determine la Administración, a la finaliza- 
ción de la actividad o de los usos desarrollados en la realiza- 

1. Las obras, las construcciones y las instalaciones a que se 
refiere la letra e) del número 1 del articulo 53, asi como los usos 
Y actividades a los que éstas se destinen, sólo podrán serauto- 
'izadas Y ejecutadas cuando la finca o fincas correspondientes. 
tengan una superficie mínima adecuada a las exigencias funcio- 
nales de 

La superficie mínima será la en la legislación de 
carreteras estatal o autonómica, 

2. La vinculación legal prevista en el numero anterior ten- 
drá las consecuencias establecidas en el párrafo segundo del nú- 
mero 2 del articulo 61. 

Artículo 69 

Condiciones particulares 

l. La realización de las obras, construcciones e instalacio- 
nes previstas en el aniculo anterior estarán sujetas al procedi- 
miento regulado en la correspondiente legislación de carreteras, 
con las siguientes panicularidades: 

a)  Respecto de las áreas de servicios, la Consejeria compe- 
tente en materia de  Carreteras o, en su caso, el órgano 
competente de  la administración estatal, solicitará a la 
Consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo informe preceptivo y vinculante 
acerca de la compatibilidad con la ordenación del terri- 
torio y de la parte proporcional de  los terrenos que deba 
ser objeto de  forestación para preservar los valores natu- 
rales de  los terrenos y de  su entorno. 

b) Las obras, construcciones y usoskonsiderados como ins- 
talaciones complementarias al servicio de  la carretera 
precisarán de  un informe preceptivo y vinculante de la 
Consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio y urbanismo que yrsará  sobre la ordenación 
urbanística y territorial y la creación de pantallas ve- 
getales. 

c) podrá de impacto de con- 
formidad con la legislación aplicable. 

En estos supuestos. el titular de la actividad estará sujeto a la 
obligación de cesión al municipio en los términos contenidos 
en la letra E) del aniculo 65. 

2. L a  Consejeria competente en materia de Ordenación del 
~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ i ~  y u ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~  ¡,,forme al  Ayuntamiento o 
Ayuntamientos afectados, quienes deberán evacuarlo en plazo 
no a quince 

3. Todas las obras, construcciones e instalaciones a que se 
refiere esla Sección están sujetas a la previa obtención de licen- 
cia municipal. 



B.O.C.M.  núm. 86 MARTES 1 1  DE ABRIL DE 1995 Pág. 23 

TITULO V I I  1 to. asi como en los sur>uestos de transformación singular de un 

Gestión Urbanistica 
Capitulo I 

terreno cn \alar I i i ,  propietario\ correspondientes o. en ru caso. 
Ins que Jsdnian 13 a< t , \  iddd d r  urbanizacion de que se trate. de- 
heran sufraex 3 \L careo l ~ \  cotle\ de urbanizacion. que com- 

~. . 
en el ámbito de  sus rcrpecti\as esferas dc competencia En lodo \uministro de agua. sn el que se incluirin las obras de 
caso. dichas Adminisiraciones podrán encomendar el ejercicio c.ir>iacion cuaiido iurran  necesaria^. distribución domi- 

D~sposiciones Generales 
Artículo 70 

Compeiencias adminisrrarivas pora la ejecucrón 
del planeamiento ferrirorial y urbanisrrco. 
Inrervención de los propietarios de suelo 

l .  La ejecución de los Planes territoriales y urbanislicos y 
&sus previsiones corresponde a las Administraciones Gcneral 
del Estado Y de  la Comunidad de Madrid y a los Municipios, 

de  sus oronias competencias a entidades urbanisticas esueciales 1 

prenderin los conceptos siguientes: 
a )  Obras de vialidad, incluyendose en ellas las de explana- 

ción, afirmado y paaimentación de calzadas, construc- 
ción y encintado de aceras y canalizaciones que deban 
construirse en el subsuelo de la via publica para servicios. 

5 )  Obras de saneamiento, que comprenden las relativas a 
colectores generales y parciales, acometidas, sumideros y 
atarjeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras, en 
la orovorción oue afecte a la unidad de eiecucion. 

de  Derecho publico. incluso de naturaleza consorcinl. ) el de- 
sarrollo de las tareas que no impliquen ejercicio de autoridad d ,j, 
entidadeso sociedades de Derecho orivado. en los términos ore- 1 
vistos enes ta  Ley. ,. 

2. La ejecución de  los Planes urbanisticos munici~ales ~ o r  1 ,=\ 
los propieiarios o demás agentes urbanizadores. cuando proce- 
da conforme a esta Ley. requerirá el cumplimiento por los mis- 1 

-' 

Deberes generales de los propierarios de suelo urbano 
y urbanizable, d a n d o  les corresponda la ejecución 
del planeamienio urbanisrico 

La ejecución de'los Planes urbanisticos, cuando les corres- 

mos, en todo caso, de  los deberes propios del régimen urbanis- 
tico de  la correspondiente clase de  suelo. 

Artículo 71 

pondaa los propietarios, comportará para éstos, en suelo urba- 
no y urbanizable, el cumplimiento de los siguientes deberes: 

f )  

a)  Cesión gratuita y para su incorporación al dominio pu- 
blico, libres de  cargas, gravámenes y ocupantes, de  los 
terrenos que, por su calificación urbanistica, resulten des- 
tinados a usos o servicios ~ublicos.  

b) Cesión gratuita de  los terrenos necesarios para situar el 
exceso de  aprovechamiento lucrativo resultante de la 1 
diferencia entre el atribuido por el Planeamiento y el 
susceptible de  apropiación por los propietarios o, en los 
supuestos contemplados por esta Ley, el abono al 
Municipio d e  una compensación sustitutoria equivalente 
al valor urbanistico de  tal exceso de  aprovechamiento. 

C) Sufragar integramente los costes de urbanización en la 
correspondiente unidad de  ejecución o, en su caso. de la 
precisa para que la parcela de suelo urbano adquiera la 
condición de solar, y, cuando proceda. además, ejecutar 
por si mismos unas y otras obras. 

d )  Realoiar a los ocuoantes leeales de  inmuebles oue cons- 

ciharia de agua potable, de  riego y de hidrantes contra 
incendios. 
Suministro dc encrgia eléctrica. incluidas conducción y 
distribución. alumbrado publico y demás servicios exigi- 
dos en rl planeamiento correspondiente. 
Jardineria y arbolado. asi como amueblamiento necesa- 
rio para $11 uso y disfrute, en parques. jardines y vias 
publicas.' 
Las indemnizaciones debidas a los propietarios y arren- 
datarios de  edificios y construcciones de  cualquier tipo 
que hayan de derribarse para la correcta ejecución del 
Plan, asi como las indemnizaciones derivadas de la obli- 
eada aestrucción de ~lantaciones, obras e instalaciones 
;ncompatiblc\ ion la ordenación que se ejecute. 

g) E1 coste dr redarrion ) tramitac~ón de los Planes Parcia- 
Ics \ de los orovcctos de urhaniranon ). el impone de los 
gasíos de  ripa<celación o compensacion. 

2. Los particulares afectados por obras de  urbanización en 
una unidad de  ejecución podrán reintegrarse de los gastos de 
instalación de  las redes de  abastecimiento de agua. energiaeléc- 
trica y demás servicios, con cargo a las empresas concesiona- 
rias de tales servicios y en la parte que, según la reglamentación 
de estos, no tenga que correr a cargo de los usuarios. Tales gas- 
tos de  instalación se acreditarán mediante certificación expedi- 
da por la Administración actuante. 

3. En la fase de redacción o en el trámite de aprobación de 
los proyectos de reparcelación o compensacion. los propietarios 
o, en su caso, el urbanizador y la Administración actuante po- 
drán convenir la sustitución de la cantidad aue resulte como sal- 
do de la cuenta de liquidación de dichos proyecios por la ce- 
sión de  terrenos de valor urbanistico equivalente. 

Articulo 73 

Programació~~ y ejrciroon de acrrraciones e11 siielo 
rrrhaniiable no progratnudo 

~ ~ ' 

tituyán'su reside&ia habitual, en las actuaciones urba- 
nisticas que exijan el desalojo de  dichos ocupantes y en 
los supuestos, terminos y condiciones establecidos por la 
legislación de  pertinente aplicación. 

e) Poner a disposi~ión de la Administración actuante termi- 
nados y en estado de  funcionamiento los elementos de  la 
urbanización interior asi como las necesarias conexiones 
exteriores con las redes generales del territorio; de  con- 
formidad con las determinaciones establecidas en la le- 
gislación aplicable, en el planeamiento y en sus normas 
de  desarrollo. 

fl Solicitar en plazo licencia de edificación y realizar ésta, 
una vez obtenida aquella y conforme a la misma. 

g) Conservar la edificación en buen estado para servir al 
destino previsto en la ordenación urbanistica, sin verifi- 
car en la misma alteraciones, ni realizar en ella usos o ac- 
tividades no autorizados. 

Artículo 72 

l .  A los efectos de la realización de las actuaciones que se 
consideren oportunas en suelo urbanizable no programado. los 
Programas de Actuación Urbanistica podrán ultimar. por si 
mismos, la ordenación de los terrenos correspondientes hasta el 
nivel preciso para legitimar la ejecución urbanistica. 

2. Para la formulación y la ejecución de los peninentes Pro- 
gramas de Actuación Urbanistica. la Administración actuante 
podrá optar unicamente por una de las siguientes alternativas: 

~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ i ó ~  y por la ~dministración 
actuante. 

b) Formulación y ejecución indirectas por urbanizador ad- 
judicatario del concurso convocado al efecto y al cual 
podrá reconocerse la condición de beneficiario de  la 
expropiación. 

El concurso podrá celebrarse exclustvamente sobre la base de 
un pliego de condiciones que determine con precisión las carac- 
teristicas técnicas. económicas y juridieas de la actuación a or- 
denar y ejecutar. asi como los compromisos y las obligaciones, 
sustantivas y temuorales. a asumir uor el adiudicatario. 

Costes de urbanización 

l .  En todos los casos de actuación por uno caalquiera de  los 
sistemas previstos legalmente para la ejecución del planeamien- 

En todo caso. 16s prop~etarios que representen al menos el 60 
por 100 de la sup<rfi,:ir total de los terrenos comprendidos en 
el ambito del previsio Prograiila de Actuación Urbanistica ten- 
drán prrfcrrncla para la adiiidicacidn del concurso. siempre que 
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participen en él y realicen una oferta con condiciones equiva- 
lentes a la más ventajosa de entre las efectivamente presentadas. 

Salvo en el caso de  adjudicación en favor de los propietarios 
de los terrenos conforme al párrafo anterior, en que se proce- 
derá por el sistema de compensación. la ejecución de  los Pro- 
gramas de Actuación Urbanística se realizará por el sistema de 
expropiación. No obstante la gestión a tenor de éste. la Admi- 
nistracion actuante podrá aplicar la liberación de  la expropia- 
ción. en su caso a petición del urbanizador adjudicatario del 
concurso, a aquellos terrenos con cuyos propietarios se alcance 
un convenio que haga innecesaria la expropiación. 

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior las ac- ' tuaciones que tengan por objeto la implantación y el desarrollo 
de  usos y actividades productivos de carácter singular y rele- 
vante importancia o la urbanización de áreas especialmente do- 
tadas para servir de  soporte a las actividades de producción y 
distribución de bienes y la prestación de servicios. La formula- 
ción y la ejecuci6n de los Programas de Actuación Urbanística 
para estas actuaciones podrán ser adjudicadas directamente a 
los urbanizadores que las promuevan. 

Capitulo 2 

Convenios Urhanislicos 

Articulo 74 

Concepto. princip~os. objefo lirniles 

1 .  La Comunidad de Madrid Y 10s Municipios comprendi- 
dos en su territorio podrán suscribir, conjunta o separadamente. 
Y s iempre en el ámbi to  de  Sus respectivas esferas de  
competencias, convenios con personas públicas o privadas, 
tengan éstas o no la condición de propietarios de  los terrenos 
correspondientes, para su colaboración en el mejor y más efi- 
caz desarrollo de la actividad urbanística. 

2. La negociación, la formalización y el cumplimiento de los 
convenios urbanisticos a que se refiere el número anterior se ri- 
gen por los principios de transparencia, publicidad y, con ca- 
rácter general, concurrencia. 

3. Los convenios urbanisiicos se diferenciaran, atendiendo 
a su contenido y finalidad. según tengan por objeto: 

a, Los y las condiciones de la y la 
ción del planeamiento en ,,igor en el momento de la ce- 
lebración del convenio, exclusivamente, sin .que de su 

pueda derivarse o modificación o 
alteración de dicho planeamiento. 
E~~~~ cuando las personas firmantes con la 

actuante asuman la total iniciativa y res. 
ponsabilidad de  la gestión urbanística en la ejecución del 
planeamiento, podrán definir en todos sus detalles, apar- 
tándose incluso de  los sistemas de actuación regulados en 
esta Ley, el estatuto de aquella ejecución. A los compro- 
misos asumidos por las referidas personas parte en el con- 
venio les será de aplicación la subrogación legal en ellos 
de los terceros adquirentes de parcelas o inmuebles. 

b) La determinación, ademhs, en su caso. de  lo ante[ior. del 
contenido de posibles modificaciones del planeamiento 
en vigor, bien directamente. bien por ser estas precisas 
en todo caso para la viabilidad de lo estipulado. 

4. Los convenios en los que se acuerde el cumplimiento del 
deber legal de  cesión del aprovechamiento urbanistico no sus- 
ceptibte de apropiación mediante el pago de cantidad sustitu- 
toria en metálico, deberán incluir, como anexo, la valoración 
pertinente, practicada por los serviciqs administrativos que ten- 
gan atribuida tal función, con carácter general, en la correspon- 
diente Administración. En aquellosque, por su objeto, sean sub- 
sumibles en la letra b) del número anterior, deberá, además, 
cuantificarse todos los deberes legales de cesión y determinarse 
la forma en que éstos serán cumplidos. 

5 .  Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los 
convenios urbanisticos que contravengan, infrinjan o defrauden 
objetivamente en cualquier forma normas imperativas legales o 
reglamentarias, incluidas las del planeamiento territorial o ur- 
banistico, en especial las reguladoras del régimen urbanistico 
objetivo del suelo y del subjetivo de los propietarios de éste. 
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Las estipulaciones previstas en la letra b) del número 3 ante- 
rior sólo tienen el efecto de vincular a,las partes del convenio 
para la iniciativa y tramitación de los pertinentes procedimien- 
los.para la modificación del planeamiento sobre la base del 
acuerdo sobre la oportunidad, conveniencia y posibilidad de 
una nueva solución de ordenación. En ningún caso vincularán 
o condicionarán el elercicio por la Administración pública, in- 
cluso la firmante del convenio, de la potestad de planeamiento. 

Articulo 75 

Proced~miento para la celebración y el perfeccionamiinlo 
de los convenios 

l .  Una vez negociados y suscritos, los convenios urbanisti- 
cos deberán someterse. mediante anuncio publicado en el Bo- 
LETiN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en, al menos, 
uno de los periódicos de mayor difusión en ésta, a información 
pública por un periodo mínimo de quince dias. 

2. Cuando la negociación de un convenio coincida con la 
tramitación del procedimiento de aprobación de un instrumen- 
to con el que guarde directa relación y, en todo caso, en el su- 
puesto previsto en la letra b) del número 3 del articulo anterior, 
deberá incluirse el texto integro del convenio en la documenta- 
ción sometida a la información pública propia de dicho proce- 
dimiento, sustituyendo ésta a la prevista en el número pre- 
cedente. 

3. Tras la información pública, el órgano que hubiera nego- 
ciado el convenio deberá. a la vista de las alegaciones, elaborar 
una propuesta de texto definitivo del convenio, de la que se 
dará "isla a la persona o a las personas que hubieran 
y suscrito el texto inicial para su aceptación, reparos o, en su 
caso, 

EI texto definitivo de los convenios deberá ratificarse: 

a)  Por el Consejo de Gobierno de  la Comunidad de Madri< 
previo informe de la Comisión de  Urbanismo, cuando S' 
hayan suscrito inicialmente en representación de alguni 
de sus órganos. 

b) Por el Ayuntamiento Pleno cuando se hayan suscrito ini 
cialmente en nombre o representación del respectivt 
municipio. 

El convenio deberá firmarse dentro de  los quince dias siguien 
tes a la notificación de la aprobación del texto definitivo a I 
persona o personas interesadas. Transcurrido dicho plazo si 
que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian 
aquél. 

4. Los convenios urbanisticos se perfeccionan Y obligan de: 
de SU firma, tras la aprobación de su texto definitivo en la fo 
ma dispuesta en el número anterior. 

Articulo 76 

Publicidad de los convenios 
En la Consejerla competente en mateda de ordenaciC 

del Territorio y Urbanismo de la Comunidad de Madrid y , 
todos los ~ ~ ~ i ~ i ~ i ~ ~  comprendidos en el de ésta ex, 
tirá un registro y un archivo administrativos de convenios a 
min,strat,vos urbanist,cos, en los que se anotarán btos y se CL 
todiará un ejemplar completo de su texto definitivo y, en 
caso, de documentación anexa al mismo, 

El ejemplar custodiado en los archivos a que se refiere 
número anterior dará fe, a todos los efectos legales, del con 
nido de los convenios, 

3,  Cualquier ciudadano tiene derecho a consultar los reg 
Iros y los archivos a que se refiere articulo, como a 
tener, abonando el del servicio, y 
de anotaciones y de los documentos en ellos practicada 

Articula 77 

de los con"en1os 

Los convenios regulados en este Capitulo tendrán a todos 
efectos carácter jurídico administrativo. 
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Capitulo 3 

Los Consorcios y las Socjedades ,Urbanis~rcas 

Articulo 78 

3. Las personas que desempeñen la dirección de las citadas 
sociedades deberán ser seleccionadas de conformidad con los 
principios de mérito y capacidad, garantizando la concurrencia 
y la publicidad en el sistema de selección. 

Concepto. objero v regimen jurídico de los Consorcios 1 Capitulo 4 

l. Son Consorcios urbanisticos las entidades, dotadas de E,ccucr,jn del plunramienio urbanisiico 
personalidad y capacidad propias, creadas. mediante acuerdo o 
convenio de la Comunidad de Madrid v la Administración Ge- Sección I 

ncral del Estado o uno o varios !4unicipios que tambicn podran 
cqnstituir Consorcios entre si para el desarrollo de la actividad 1 Disposicion general 

urbanistica y para la gestión de obras o servicios públicos. 
2. Para la gestión de los servicios que se les encomienden, 

los Consorcios urbanisticos podrán utilizar cualquiera de las 
formas orevistas en la leaislación aoiicable a las Administraclo- 

2 Las so~iedades a que se rrticrc el numero anterior actua- 
ran siempre en regimin de concurrencia plena con las personas 

Artículo 80 

Sisiemus de acruacihn para la ejecución del planeamrenio 
opcion - 

nes consorciadas. 
3. A los consorcios se podrán incorporar particulares y en- 

tidades de derecho público o privado, previo acuerdo sobre las 
bases que hayan de regir su participación en aquéllos y en las 
obras y los servicios.por ellos gestionados. 

4. Los consorcios se regirán en primer término por sus es- 
tatutos propios, que serán elaborados de común acuerdo por to- 
das las Administraciones miembros y deberán ser aprobados 
por los órganos competentes de cada una de ellas, Y, en defecto 
de dichos estatutos, por la legislación reguladora del régimen ju- 
ridico básico de las Administraciones Públicas y del procedi- 
miento administrativo común. 

5 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior. se 
aplicarán a los consorcios en todo caso las siguientes reglas: 

11 
'i j a) podrán tener consti tui~o por todos 
' 1 los bienes que las ~ d ~ i ~ i ~ t . ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~  miembros aporten y 
' !  los adquiridos con recursos propios. 

b) Tendrán presupuesto propio, en cuyo Capitulo de ingre- 
sos deberá incluirse el de la de sus 
recursos propios, que $Ólo podrá aplicarse a 10s concep- 
tos que figuren en el Capitulo de gastos. 

I: C) para la adjudicación de contratos de toda clase y la 
1 ' jenación de  bienes utilizarán, salvo que sus estatutos es- 
l tablezcan lo contrario, el procedimiento del concurso, a 

resolver según los criterios de  capacidad técnica y econó- 
mica y garantías.de toda clase del cumplimiento exacto 
del planehmiento urbanistico. de la urbanización y del 
destino de las parcelas o solares. 

d) En desarrollo de  su actividad gestora podrán ser benefi- 
ciarios de las expropiaciones que deban realizarse, veri- 
ficando las operaciones técnico-juridicas que las actua- 
ciones requieran. 

Artículo 79 

Sociedades urbanisiicas 

l. La Administración de la Comunidad de  Madrid, los Mu- 
nicipios y las entidades juridico-públicas dependientes de una 
Y otros, así como los Consorcios previstos en el articulo ante- 
rior, podrán constituir sociedades mercantiles de  capital inte- 
gramente público o mixtas para el estudio, la promoción, el de- 
sarrollo, la gestión o la ejecución de cualesquiera de  los conte- 
nidos de la actividad urbanistica que no impliquen ejercicio de  
autoridad. 

privadas, aplicándose la legislación reguladora de la contrata- 
ción pública para la adjudicación a las mismas de  cualquier ta- 
rea, cometido, servicio u obra. 

l .  La ejecución de las unidades de ejecución se realizará, sal- 
vo que por convenio urbanistico establecido conforme a lo dis- 
puesto en el capitulo segundo de este Titulo se defina uno es- 
pecifico. por uno de los siguientes sistemas de  actuación: 

a) Compensación. 
b) ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i , j ~ .  

~ j ~ ~ ~ ~ i ó ~  forzosa. 
d) ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ó ~ ,  
2, La Administración actuante optará por cualquiera de los 

sistemas de actuacian en el número anterior, 
minando el que deba aplicarse para el desarrollo y la ejecución 
de la actuación urbanistica en función de una adecuada ponde- 
ración de todas las circunstancias concurrentes en el caso y. en 
particular. los objetivos a alcanzar con la actuación, las necesi- 
dades colectivas que ésta deba cubrir o satisfacer. los medios 
economicos disponibles ). la capacidad de  gestión de  la Ad- 
ministración. 

3. La determinación del sistema de actuación se llevará a 
cabo junto con la delimitación de  la unidad de ejecución, salvo 
que la hubiera efectuado ya directamente el planeamiento de  
cuya ejecución se trate o se contuviera en el oportuno acuerdo 
de incorporación del suelo urbanizable no programado al pro- 
ceso de urbanización. 

Artículo 81 
Ejecució~l sisi<~mairca o inlrgral por unidades delimiiadas 
al qrpCro, Drli,nilación de ksfaS 

l .  La ejecución de los Planes Urbanisticos deberá realizarse 
por unidades de  ejecución completas delimitadas al efecto y me- 
diante la materializacion efectiva e integra en éstas de todas las 
determinaciones de urbanización y edificación de aquéllos. 

Se exceptúan de la regla anterior únicamente: 
a )  En suelo urbano y urbanizable. la ejecución directa de 

obras de infraestructura. dotaciones y servicios públicos, 
tanto de las destinadas a servir indiferenciadamente al 
conjunto de  la población municipal, como las que tengan 
por destinatario una parte determinada de  ésta, siempre 
que no comprendan o incluyan obras de distinto carácter. 

b)  suelo urbano idóneo para la edificación con simultá- 
nea ultimación de la urbanización, la ejecución de las 
obras precisas para esta ultimación de la urbanización. 
Las unidades de ejecución deberán reunir, para su legiti- 

Ta delimitación, los siguienres requisitos: 

('on excepción dc lo dispuoto en C I  parrato anterior. no ,r re- 
uuerira Iicitacion vara la cnioniienda por la, Administracione5 
&íblicas y las entcdades juridico-públicas, incluso consorciales. 
a que se refiere el numero anterior a las sociedades de capital 
inieeramente oúblico de tareas o cometidos que. aun desarro- 
iiándose en régimen de Derecho privado, lega¡mente deban ser 
cum~lidas  o gestionadas directamente por dichas Administra- 
ciones y entidades 

A) En todos los supuestos: 
3) < iiiiiprrnder todo\ los terrenos destinados a usos y ser- 

\ icio, puhliro, ! por ello. de cesion obligatoria. situados 
Jcniru del ,.orrcs~undienie are3 de  repano o. en su caso. 
la parte de ellosque deba ser asignada a la unidad. en 
atención a las caracteristicas de los usos y servicios pú- 
blicos de que se trate y de las de las restantes unidades 
de ejecución del mismo área de reparto. 

b) Contar con unas dimensiones y caracterist~cas, que justi- 
fiquen económicay técnicamente la ejecución integral de 
la ordenación aplicable. 

C)  Tener capacidad. dadas las caracteristicas de  la ordena- 
cion aplicable. para absorber. mediante justa distribución 
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entre los propietarios afectados. C I  realojo de los ocu- 
pantes legitimos de inmuebles que tengan legalmente 
derecho a éste. con cargo ;i dichos propietarios, por 
insuficiencia de su aportacion a la gestión para resultar 
adjudicatarios de la superficic de suelo residcncial cons- 
truido establecida como minima. 

B) En los supuestos de gestion por alguno de los sistemas de 
aciuación de cooperación o conipensación. d e m a s  

res - .  de urbanización. cesioii ) justa distribución de bene- 1 ~ d ~ i ~ i ~ t ~ ~ ~ i ó ~  actuante-podrá optar entre: 

planeamiento urbanistico. A este efecto deberán ingresarse en 
cuenta de valores independientes. 

Sección 2 

Srstema de Expropiación 

Articulo 83 
Forrnas de nestión del sislema. Elección entre ellas 

a) Incluir terrenos pertenecientes a una misma área de re- 
pana a efectos del cuniplimiento,de los de cesión 
> Justa distribución de beneficios y cargas entre los pro- 

\ pietarios de suelo. 

b) Permitir el adecuado ! pleno cuniplimienlo de los debe- 

. 

l .  El acuerdo o la resolución de la Administración actuante 
por la que se determine el de  expropiación como sistema de ac- 
tuación, conforme a lo dispuesto en el número 2 del articulo 80 
deberá fijar asimismo la forma de  gestión de dicho sistema. 

2. A los efectos de la eestión del sistema de exorooiación. la 

lificación previstaen la letra A). a)  anterior. salvo que quede ga- tración pública territorial o a ;na entidad de Derecho pú- 
rantizado suficientemente en otra forma el cumplimiento de los blico dependiente de cualquier otra Administración pú- 
deberes legales urbanisticos referibles a las correspondientes do- blica territorial. 

ticios y cargas. 
A los efectos de lo dispuesto en el parraf9 anterior. queda Pro- 

hibida la delimitación de unidades de la que resulte que. sin 
comprender la pane aue les deba ser imputable. quedan fuera 
de tales unidades, aunque inmediatos a ellas. terrenos con laca- 

a) La gestión indirecta e indiferenciada. 
b) La encomienda de la gestión a una unidad de Derecho 

público de ella dependiente. 
c) La encomienda de la gestión previa suscripción del con- 

venio de colaboración corresoondiente a otra Adminis- 

neficios v las cargas derivados del olaneamiento 

taciones públicas. 
3. Cuando. tanto en suelo urbano. como en suelo urbaniza- 

ble, no sea posible la delimitacion de  unidades de ejecución con- 
forme a lo dispuesto en el número anterior, la actuacion urba- 
nistica podrá llevarse a cabo mediante la delimitación. forzosa 
o voluntaria y acordada de oficio o a iniciativa de  parte intere- 
sada, de unidades de ejecución continuas o discontinuas, que 
posibiliten la justa distribución entre los propietariBs de los be- 

4. -& delimitáción de unidade; de ejecución, si no se con- 
tuviera en el planeamienlo. asi como. cuando proceda, la mo- 

~~ ~ ~~ 

d)  La concesión. 
L, elección entre las precedentes formas de gestión deberá 

atenerse a los criterios establecidos en el número 2 del ar- 
ticulo 80, 

A*icu10 84 

Gorrón oor concesidn 

dificación de la va establecida. incluso oor dicho olaneamiento. 
se acordará, de ificio o a peticjón de pake interesada, por la ~ d :  
ministración actuante, previos los trámites de aprobación ini- 
cial, notificación personal a los propietarios y titulares de  dere- 
chos afectados e información pública duranre quince dias. 

Articulo 82 

Ejecución asrslemalica en surlo irrbatio 

1. En suelo urbano y cuando los terrenos tengan ya la con- 
dición de solar o sean idóneos para la adquisicion de ésta. el 
cumplimiento de  los deberes de  cesión v. en su caso. de  urba- 
nización. asi como la edificacion podran reali/arsc, a solicitud 
dcl propietario. sin necesidad de la prcb ia inclucion de los terre- 
nos corresoondientes en una unidad de eiecución. 

2. En (os supuestos previstos en el número anterior. los pro- 
pietarios cumplirán los deberes que les incumben legalmente 
conforme a las sieuientes reelas: 

- 
u 

a)  La realización material o; en su caso, el pago de los c o e  
les de las obras de urbanización quc sean precisas para la 
efectiva adauisición Dor los terrenos de la condición de 

~ ~~ 

solar deberá'n quedar.suficientemente asegurados. 
b) La cesión de los terrenos que deban servir de soporte a 

las correspondientes obras de urbanización deberán ser 
cedidos. libres de cargas, gravámenes y ocupantes, antes 
de  que den comienzo tanto aquellas obras, como las de 
edificación. 

C J  La cesión del anro\er.hamir.nt<~ quc. oh~eti \amente e\ta- 
blecido por el plancamienio. e\rcda del qui. sea surcep- 
tiblc de apropiacion por el propielrrio drl le! reno corres- 
pondicnie dchera reali/ar,e por c,<te i.n iorma dc i n d ~ m -  
niracibn susti tutori~ en nicialic<) equi\alintc a1 \:ilor ur- 
banistico dc dicho e\cr.so. <u!,> e t s r o  dchcra pricticar- 
sr  por i.1 !vlunicip~i> ':i rorr:\poti<lii.nie I tq~idaiion 

Las cantidades ingresadas por este corlccpto deberan afectar- 
se por los Municipios a la adquisición de terrenos que. por ra- 
zón de su calificación urbanística. deban ser destinadas a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de proiec- 
ción pública o a otros usos dc ititerts social. de acuerdo con el 

l .  La concesión de la gestión del sistema de  expropiación se 
otorgará mediante concurso, convocado sobre la basede pliego 
de condiciones que determine, con precisión y con arreglo al 
olaneamiento ~e~ i t imador .  las caracteristicas técnicas. iuridicas 
; economicas d;la actuacion a ejecutar asi como loscompro- 
nii5os \ la% ohliaaciones Tustantivas ) iemporales, a asumir por 
el adju.dicataricen su condición de uibanizador. El concurso se 
tramitará y resolverá conforme a la legislación reguladora de la 
Administración actuante, con las especialidades establecidas en 
esta Sección. 

2. En el concurso orevisto en el número anterior oodrán oar- 
ticipar, agrupados en entidad urbanistica de urbanización, cons- 
tituida o en fase de  constitución. los propietarios afectados por 
la actuación oue reoresenten como 'inimo el sesenta oor cien- 
to de la total'supe;ficie de ésta, teniendo derecho praerente a 
la adiudicación del concurso siemore aue su oferta iguale la más 
ventájosa de entrc las restantes oienai  presentadar 

La% entidades urbani,tica> a que se refiere el parrafo anterior 
tendrán la condición de entidades urbanistica; colaboradoras. 
En ellas podrán participar. además de  los propietarios, terceras 
personas que contribuyan a la financiación de la urbanización 
o asuman la  realización de las obras en calidad de contratistas. 

3. El concurso podrá adjudicarse, previo acuerdo entre los 
correspondientes oíenantes v aceptación de la Administración 
actuante. conjuntamente a do\ o más de ellos incluidos los pro- 
pietarios a que rc refiere el numero anterior. siempre que se tra- 
te de las ofertas más ventaiosas de  entre las oresentadas. 

4. La concesión se formálizará en convenio 'urbanistico. 
5. El concesionario del sistema de expropiación, que tendrá 

la condición de urbanizador, podrá incorporar a lagestión ur- 
banística, en cualquier momento y en las condiciones que libre- 
mente pacten entre si, a cualauiera de los orooietarios de suelo. 
previa solicitud a la ~dministración actuante, y resolución fa- 
vorable de ésta, de liberación del bien o de los bienes corres- 
pondientes a la expropiación. Los pactos entre urbanizador y 
propietarios de suelo no alterarán las condiciones de la con- 
cesión 

Articulo 85 

t>ecucrón dr /u urbani;acion 

l .  La Administración actuante o la entidad que tenga asu- 
niida la gestión del sistema por encomienda de ésta. así como. 
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el concesionario, deberán ejecutar la urbanización en los plazos 
orevistos en el olaneamiento legitimador de aquella. 
7 ~ 

2 lnmc.dia~arncntc dcspuecde finalizada la expropiación !. 
sin perjuicio del debcr de urbanización. y cuando la 4dminis- 
iración actuante no fuera el Municipio, deber2 poncsc a dispo- 
sición de éste, libres de cargas, gravámenes y~ocupantes, los 
terrenos de cesión obligatoria y gratuita conforme al planea- 
miento en eiecución. 

3. La edificación de las parcelas resultantes conforme al pla- 
neamiento en ejecución podrá efectuarse antes de la ultimación 
del conjunto de las obras de urbanización siempre y cuando se 
akgure, como minimo, la realización simultánea de las que sean 
necesarias para que cada parcela adquiera la condición de solar. 

Articulo 86 

Procedimiento de liberación 
1. La Administración actuante o la entidad que tenga asu- 

mida la gestión del sistema por encomienda de esia pod& acor- 
dar. en cualquier momento y a solicitud de los interesados o. 
en su caso. del coniesionario. la liberación de la exoro~iación 
de los terrenos pertenecientes a propietarios que no s e  hubie- 
ran sumado a la ejecución y que por su calificación no estén 
afectados a un uso o servicio públicos. 

2. La solicitud de liberación deberá contener: 
a) Una razonada exposición de los motivos en que se fun- 

damente v. en oarticular. la inexistencia de incomoatibi- 
Iidad en& el mantenimiento de las caracteristi~as del 
bien o bienes inmuebles de que se trate. incluidos los edi- 
ficios o construcciones exisientes, y la ordenación urba- 
nística en ejecución; y 

b) la esoecificación de los deberes a que. en punto a los cos- 
tes de urbanización. e s i h  aun afec~tados los referido, bie. 
ncs. así como de las condiciones resolutorias de la Iibe. 
ración en caso de su incumolimiento 

3. La resolución estimatoria de la solickud de liberación im. 
plicará la aceptación de la determinación de los deberes pen. 
dientes de cumolimiento v de las condiciones de resolución de 
la liberación, debiendo procederse a su publicación mediante 
inserción de anuncio en el BOLET~N OFICIAL DE LA GOMUNIDAT: 
DE MADRID. 

Articulo 87 
Parcelación y adjudicación de parcelas resultanles 

l .  La Administración actuante o la entidad que tenga asu. 
mida la eestión del sistema oor encomienda de 6sta. asi como 
en su caco, el concesionario,-deberán formular proyécto de par. 
celación y adjudicación de las parcelas resultantes con arreglc 
al planeamiento legitimador de la ejecución. 

2. Salvo en el supuesto de urbanizador único. el proyecto ; 
.que se refiere el número anterior deberá tener el contenido v li 
documentación prescritos para los proyectos de reparcelacion 
cuando menos por lo que se refiere a la definición de los dere 
chos aportados, valoración de las parcelas resultantes, distribu 
ción de los gastos de urbanización y, en su caso, adjudicaciór 
de derechos o terrenos. 

3. La tramiiación y la aprobación del proyecto a que se re 
fieren los dos números anteriores se ajustarán a las reglas esta 
blecidas para los oroyectos de ~arcelacibn. en caso de urbani 
zador único. ) para ¡os de reparcelación o compensación. ei 
otro caso La aprobación producirii todos los efectos legales qui 
son propios de dichos proyectos de parcelación, reparcelaciói 
o compensación. 

Artículo 88 

Otra  forma de disposición de parcelas resultan~es 
Finalizada en via administrativa la expropiación de todos lo: 

terrenos afectados por la actividad de ejecución y aprobado de 
finitivamente el proyecto de parcelación, la Administración ac 
tuante o la entidad que tenga asumida la gestión del sistema po 
encomienda de esta, as¡ como el concesionario, podrán ceder 
permutar o enajenar las parcelas resultantes de la ordenaciór 
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n ejecución, siempre que en la correspondiente transmisión 
uede garantizada la subrogación del adquirente en la posición 
el transmitente por lo que hace al cumplimiento, en los plazos 
condiciones establecidos por el planeamiento, de los deberes 

rbanisticos aún pendientes y, en concreto, del de urbanización' 
e los terrenos o,en su caso, realización simultánea de las obras 
e edificación y las de urbanización necesarias para que la par- 
ela adquiera la condición de solar. 

Sección 3 

Sistema de ejecución forzosa 

irtículo 89 

IeJinición y supuestos de aplicación 
1. En el sistema de eiecución forzosa, la Administración. ac- 

uitndo en suiiiiucion i por cuenta de Los propietario, dr lo5 
errenos afeiiados. realiza las ohras de urbanización !. procede 

la distribución de los benefic!os ) carga5 correspondientes 
2 Sin perjuicio de su determinacion directa como bistemd 

le una actuación. c1 de ejecución tonosa cs. ademas. bubsidia- 
io de los de cooperación~y compensación, asi como, en su caso, 
le1 definido por convenio urbanistico,,procediendo su determi- 
iación v aolicación en los supuestos siguientes: . . 

a) Cuando. reouiriendo la eiecución del olaneamiento la de- 
Iimiiacion de una unidad de ejecucion. transcurrieran. 
por causa imputable exclusivamente a los propietarios o 
en su caso, personas privadas responsables de la ejecu- 
ción, más de dieciocho meses desde la aprobación del 
Plan o Programa de Actuación Urbanística capaz de le- 
gitimar dicha ejecución sin que se hubiera procedido a 
aquella delimitación. 

b) Cuando, habiendo dado comienzo la ejecución conforme 
a cualquiera de los sistemas de actuación por coopera- 
ción o compensación o, en su caso. convenio, se produ- 
jera el incumplimiento de.cualquiera de los deberes in- 
herentes al sistema por el que se estuviera actuando, in- 
cluidos los referidos a plazos, y la @ninistración actuan- 
te, atendida su capacidad de gestion y las circunstancias 
del caso, no decidiera la sustitucion por el sistema de 
expropiación. 

El procedimiento para la nueva determinación del sistema de 
actuación se iniciará de oficio por la Administración actuante 
y, en el segundo de los supuestos anteriores, también por ini- 
ciativa de los propietarios afectados que representen al menos 
el 30 por 100 de la superficie dela  unidad de ejecución corres- 
pondiente. El objeto de este procedimiento comprenderá. en su 
caso, la declaración del incumplimiento de los deberes determi- 
nante del cambio de sistema. 

3. El acto por el que se determine el sistema de ejecución 
forzosa debera otorga; a los propietarios de terrenos compren- 
didos en la correspondiente unidad de ejecución el derecho a 
adherirse, durante el plazo de un mes, a la ejecución. 

Con independencia del ejercicio del derecho de adhesión a la 
ejecución, todos los propietarios de terrenos incluidos en la uni- 
dad de ejecución formarán pane necesariamente de la comuni- 
dad de reparto de los beneficios y las cargas derivados del 
planeamiento. 

Articulo 90 
Efecros de la deferminación del sistema 

La determinacion del sistema de ejecucion forzosa habilitara 
a la 4dministración actuante para 

a) Proceder inmediatamente y sin ulterior trámite a la ocu- 
pación de los terrenos y bienes que. por su calificación ur- 
banistica. deban ser objeto de cesión obligatoria y gra- 
iuita 

bl Localirar los icrreno* precisos para la crhlón del procc- 
denii porcentaje dcl aproiccham~cnto urhanisiico e*ic- 
dcnic del susie~iible de apropiacion !. proceder a 13 i n -  

mediata y definitiva ocupac&n de los~mismos para la 
promoción y construcción de viviendas sujetas a un re- 
gimen de protección pública 
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c) Formular y, en su caso, ejecutar los instmmentos de or- 
denación complementarios que fueren precisos, asi como 
el o los proyectos de urbanización pertinentes. 

d) Formular y, en su caso, ejecutar el o los proyectos de re- 
parcelación precisos para la distribución equitativa de los 
beneficios y las cargas derivados del planeamiento en eje- 
cución, incluyendo los gastos de la gestión delpropio sis- 
tema, que en ningún caso podrán ser superiores a un diez 
por ciento del total de los de la cuenta final de liquida- 
ción de dicho sistema. 

\ Artículo 91 
Proyecto de reparcelación: contenido adicional 

El contenido, la documentación y la tramitación del proyecto 
de reparcelación serán,en el sistema de ejecución,forzosa, los 
prescritos para tal tipo de proyecto en el sistema de coopera- 
ción, pudiendo determinar además: 

a) El suelo necesario para sufragar los costos previstos de 
planeamiento y gestión del sistema. 

b) El suelo necesario para sufragar los cos'tos previstos en el 
proyecto de urbanización y los demás costos 
a los de a que se refiere el aniculo 72 de la 
presente Ley. 

c) El suelo necesario para hacer frente, en la liquidación del 
sistema, a posibles de valoraciones o a po- 
sibles desvios entre los costos reales y las previsiones de 
costos de planeamiento, gestión y, en su caso, obras de ur- 
banización. Este sueldno podrá, en ningún caso, exceder 
del correspondiente al necesario para 'materializar el 15 
por 100 del aprovechamiento urbanistico total realizable 
en la unidad de ejecución. 

Articulo 92 
Entidadurbanística colaboradora: Comisión Gestora 

l. En el sistema de ejecución foIZosa, la gestión.de la ejecu- 
ción urbanística corresponde a una Comisión Gestora, con fa- 
cultades y naturaleza jurídica idknticas a las de la Junta de Com- 
pensación en el sistema de compensación, salvo las reservadas 
expresamente en este CapiFulo a la Administración actuante. 

2. La Comisión Gestora se compone por representantes, a 
partes iguales, de los propietarios y de la Administración ac- 
tuante, todos los cuales tendrán la condición de miembros de 
aquella. 

Los miembros representantes de los propietarios serin elegi- 
dos, de entre ellos, por los que se hubieran adherido en plazo a 
la gestión del sistema. Los representantes de la Administración + 

actuante serán designados Y revocados libremente por En 
todo caso, el Presidente, que será elegido por (Odos los miem- 
bros, deberá pertenecer al W P o  representativ0 de la Adminis- 
tración actuante. Asumirá las funciones de Secretario un fun- 
cionario de esta última. 
Artículo 93 
Ocupación de terrenos 

l. Desde la aprobación definitiva del proyecto de reparce- 
lación, la Administración actuante, a propuesta de la Comisión 
Gestora, podrá acordar, en favor de esta, la ocupación inme- 
diata de todos o parte de los bienes y el ejercicio de la facultad 
de disposición de estos comotitular fiduciario de ellos. 

igualmente desde la referída aprobación definitiva podrá pro- 
cederse a la inscripci,5n registral, a favor de la ~ d ~ i ~ i s t r a c i ó ~  
actuante, del suelo de cesión obligatoria y gratuita, conforme a 
la determinación de este efectuada por el proyecto de re- 
parcelación. 

2. La Comisión Gestora acordará la modalidad a adoptar 
para la realización de las obras y su financiación. 

Articulo 94 

Ejecución de las obras de urbanización 
l. La Comisión Gestora, en cualquier momentó posterior a 

la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación y hasta 
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la ultimación total de la ejecución de la urbanización, podrá 
enajenar, conforme a la legislación de régimen local, todos o 
parte de los terrenos a que se refiere la letra a) del articulo 9 1 
de la presente Ley, con la finalidad prevista en este articulo. 

2, La Comisión Gestora acordará la modalidad a adoptar 
para la realización de las obras su financiación. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecu- 
ción material de las obras podrá contratarse con empresas ur- 
banizadoras, siendo posible convenir el pago del precio me- 
diante: 

a) El impone de la enajenación en pública subasta del sue- 
lo a que se refiere la letra b) del articulo 9 1. 

b) La adjudicación a la empresa contratante de 
do aprovechamiento lucrativo, determinada edificabili- 
dad o concretas parcelas resultantes de la urbanización. 
Esta adjudicación, mediante convenio, requerirá acuer- 
do previo de la mayoria de los miembros de la Comisión 
Gestora. 

En todo caso, la selección de la empresa urbanizadora deberá 
verificarse mediante concurso público, realizado conforme a la 
legislación de régimen local, sin que su adjudicación y el subsi- 
guiente contrato puedan nunca componar la adquisición por la 
empresa urbanizadora. de la condición de miembro de la Comi- 

Gestora. 

95 

Liquidación de la actuación 
l .  Concluidas las obras y recibida definitivamente la urba- 

nización, los terrenos, el aprovechamiento urbanistico lucrati- 
vo o la edificabilidad que no hubiesen sido adjudicados a los 
propietarios adheridos a la gestión, se pondrán a disposición del 
resto de los propietarios iniciales en la proporción que corres- 
ponda a sus respectivos bienes originarios, habida cuenta de lo- 
gastos habidos efectivamente en la gestión y ejecución. 

2. Los recursos interpuestos por los interesados contra lo: 
acuerdos de la Comisión Gestora o de la propia Administraciór 
actuante que consideren lesivos del valor económico de sus de- 
rechos, deberán ser informados en todo caso por aquella Comi 
sión Gestora, la cual podrá recomendar y obtener, en su caso 
que la compensación que se reconozca en caso de estimaciór 
del recurso sea satisfecha en metálico. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior y, e: 
general, de la cobertura de las diferencias entre costes previsto 
y reales de planeamiento, gestión y urbanización, la Comisió, 
Gestora podrá enajenar, en pública subasta, todo o parte de 
suelo a que se refiere la letra c) del articulo 91. De restar aúi 
suelo en la disposición de la comisión G ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  ksta deberá prc 
ceder, bien en la forma dispuesta en el número 1, bien a la ena 
jenación en pública subasta y posterior distribución proporcic 
nal del importe de la misma entre los propietarios con derech 
a la misma. 

96 
Facultades de la Administración actuante 

La Administración actuante contará, respecto de la Comisió 
Gestora, con las mismas facultades que le estan legalmente atr 

de las Juntas de en el sistem 
de actuación correspondiente, las expresamente previstas en 11 
aniculos anteriores y, además, las siguientes: 

a) Aprobar el proyecto de reparcelación. 
b) Resolver los recursos ordinarios que se deduzcan cont 

los acuerdos de la Comisión Gestora. 
C) lnspec~ionar. en cualquier momento, el funcionamien 

y la actividad de la Comisión Gestora, tanto de ofici 
como en virtud de reclamación fundada de cualquiera I 

los propietarios adheridos a la gestión. 
d) Aprobar la cuenta de liquidación final. 
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Capitulo 5 1 TITULO VII I  

Programas de Rehabilitación Concertada 
en Areas Urbanas 

Artículo 97 

Concepto 

En el contexto de la gestión urbanistica y de estrategias de re- 
vitalización social y económica de los correspondientes ámbi- 
os y en los términos que se precisen reglamentariamente, po- b án establecerse y ejecutarse Programas de Rehabilitación 

Concertada en,los que se integren y coordinen las acciones pú- 
blicas urbanísticas y de vivienda, asi como las demás sectoria- 
les pertinentes, dirigidos a : 

Expropiación forzosa 

Capitulo 1 

Expropiacrón forzosa por razón de urbanismo 

Articulo 99 

Supuestos expropiatorior 

1. Sin perjuicio de su juego como consecuencia de la deter- 
minación del sistema de expropiación para la ejecución del pla- 
neamiento y en el seno del sistema de compensación con rela- 
ción a los propietarios que no se adhieran a éste. la expropia- 
ción forzosa por razón de urbanismo procederá en los siguien- 

1 1 mas de gestión previstas en esta Ley. 

a) Conjuntos o zonas de interés histórico con graves defi- 
ciencias urbanas y ambientales, significativo deterioro o 
decadencia funcional de la edificación o las infraestruc- 
turas, dotaciones o espacios libres que las sirvan. 

b) Areas urbanas que, con entera independencia de los va. 
lores arquitectónicos o urbanisticos que en ellas con- 
curran, Presenten deficiencias y carencias sociales de es- 
pecial gravedad. 

Cuando el planeamiento urbanistico vigente no contenga las 
previsiones necesarias, los Programas de Rehabilitación Con- 
certada exigirán la formulación y aprobación de un Plan Espe- 
cial por el Ayuntamiento correspondiente, En todo caso reque- 
rirán un Estudio de Rehabilitación Integrada, aprobado en la 
forma que reglamentariamente se determine, que complemente 
Y especifique la información, el análisis y las soluciones del pla- 
neamiento urbanístico en todo lo referente a la programación 
temporal de las actuaciones públicas y el fomento y la colabo- 
raclón de la iniciativa privada. 

Artículo 98 

Gestión 

1. Los Programas de Rehabilitación Concertada se formali- 
zarán mediante convenio interadministratjvo, a iniciativa, in- 
distintamente, de la Administración de la Comunidad Autóno- 
ma o de los Municipios. La Administración General del Estado 
podrá también ser parte en dichos convenios. Estos últimos de- 
berán contener o, en su caso, prever la elaboración del progra- 
ma de actuación a seguir para la ejecución de las operaciones 
de rehabilitación y podrán constituir, para la completa gestión 
de &as, consbrcios, los cuales tendrán la consideración de Ad- ! 

I ministración actuante y podrán utilizar cualquiera de las for- 

En todo caso. la gestión de los Programas de Rehabilitación 
deberá fomentar la panicipación y la colaboración de la inicia- 
tiva privada en cualquiera de las formas admisibles legalmente 

tes supuestos, cuya concurrencia determinará por si misma la 
de aquélla: 

a) El destino de los terrenos, por su calificación urbanistica 
al dominio público de uso o servicio públicos, siempre 
que deban ser adquiridos forzosamente por la Adminis- 
tración actuante, bien por no ser objeto del deber legal 
de cesión obligatoria y gratuita, bien por existir, en todo 
caso, necesidad urgente de anticipar. su adquisición. 
A los efectos de la expropiación se considerarán inclui- 
dos en estos terrenos los colindantes que fueran impres- 
cindibles para realizar las obras o establecer los servicios 
públicos previstos en el planeamiento o que resulten es- 
pecialmente beneficiados por tales obras o servicios. 

b) La constitución o dotación, conforme a esta Ley, de los 
patrimonios públicos de suelo. 

c) La declaración, definitiva en via administrativa, del in- 
cumplimiento de los deberes legales urbanisticos del pro- 
pietario, cuando la declaración estuviera motivada por: 
l .  La realización de actos de parcelación, uso de suelo. 

o edificación legalmente merecedores de la califica- 
ción de infracción urbanistica grave. 

2. La inobservancia de los plazos fijados para la formu- 
lación, tramitación o aprobación del planeamiento o 
la ejecución total de éste o de alguna de las fases en 
que aquélla hubiera quedado dividida. 

3. La inobservancia de los deberes de conservación y 
mantenimiento de los inmuebles legalmente exigi- 
bles. 

f) La inadecuación de los inmuebles a las condiciones mi- 
nimas de salubridad y habitabilidad legalmente esta- 
blecidas. 

g) La declaración o.catalogación administrativas formales, 
conforme a la legislación urbanistica o la sectorial apli- 
cable, del valor cultural, histórico, artístico o medioam- 
biental de terrenos o edificios, que los haga merecedores 

2 La paflicipacion de las Administraciones publicas en los 
Programas de Rehabilitación Concertada y .  en su caso, en los 
consorcios constituidos para su gestión, podri consistir en con- 
tribuciones en terrenos o edificios o en la aportación de servi- 
cios técnicos y de gestión. 

A tal efecto la Comunidad de Madrid asignará anualmente, 
al menos. el I por 100 de su presupuesto a inversiones en ope- 
raciones de rehabilitación de dreas urbanas degradadas 

3 La sujeción de terrenos o edificios a un Programa de Re- 
habilitación concenada. podrá comportar los siguientes efectos 
si asi se acordara en el Plan Especial que se formule para su I 
ejecución: 

a) La declaración de la ureencia de la ocunación a efectos ' 

de la aplicación de la e~propiacion forzosa 
b) El otorgamiento a la Administracion actuante de los de- 

de su preservación o especial protección.- 
h) La obtención de terrenos destinados en el planeamiento 

a la constnicción de viviendas suietas a algún régimen de 
protección pública, asi como a usos decÍarados de interés 
social. 

2. La delimitación de la unidad de ejecución o de las zonas 
o áreas en los supuestos previstos en las letras a) y c) y la apro- 
bación del cat810go o d i  la medida de preservacion o protec- 
ción en los contemplados en la letra f) del numero anterior. a5i 
como de la relacdn v descripción concretas e individualizadas, 
con indicación de sus titulaies, de los  bienes,^ derechos objeto 
de expropiación en todos los restantes incluidos en dicho nú- 
mero, determinarán la declaración de la necesidad de ocupa- 
ción y el inicio de los correspondientes expedientes expro- 
piatorios. 

ArtícuLo 100 
Procedimrento de urgencia en la ocupacrón. reqursrtos 

l. Cuando se aplique el procedimiento de tasación conjun- 
ta, la ocupación de los bienes y derechos afectados se realizará 
en la forma prescrita por la legislación urbanística. 

rechos de tanteo y retracto en los términos previstos. en 
el Capitulo 1 del Titulo IX de esta Ley. 1 
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formidad con la !~gisl&ión irbanísiica y la reguladora; con ca- ( Molivación y noti/icación de los acuerdos del Jurado 

2. Cuando se siga el procedimiento de tasación individuali- 
zada, la declaración de urgencia en la ocupación a que se refie- 
re el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forrosa deberi 
acompañarse de memoria justificativa de las razones particula- 
res que motiven la urgencia. 

3. El acta de ocupación y el acta de pago del importe del jus- 
tiprecio fijado por la Administración en la aprobación definiti- 
va del proyecto, o, en su caso, el resguardo del correspondiente 
depósito. serán titulo bastante para la inscripción de los bienes 
objeto de la expropiación en el Registro de la Propiedad. a fa- 
vor del expropiante o del beneficiario de la expropiación. 

1 Articulo 101 

Ai'enencra: Bon~ficaciones 
l .  Durante la tramitación del expediente expropiatorio y an- 

tes del acto por el que se %e definitivamente en adminis. 
trativa el justo precio. la Administración actuante y los titula- 
res de los bienes y los derechos objeto de aquel expediente po- 
drán determinar dicho iusto orecio Dor mutuo acuerdo. de con- 

- Dos profesionales libres colegiados en representación 
de los Colegios Oficiales de Arquitectos o Ingenieros 
Superiores, dependiendo de la naturaleza de los bienes 
o derechos a expropiar. 

- Cuando se trate de expropiaciones municipales, un re- 
presentante de la Corporación local de que se trate. 

c) Secretario: actuará como Secretario del Jumdo un fun- 
cionario de la Comunidad de Madrid y perteneciente al 
Cuerpo de Técnicos Superiores-Rama Jurídica. 

4. podrán actuar de Ponentes a los efectos de la preparación 
de las  propuesta^ de acuerdo o dictamen e interviniendo en las 
deliberaciones del Jurado con voz, pero sin voto, cualesquiera 
funcionarios técnicos facultativos al servicio de la Comunidad 
de Madrid o de los Ayuntamientos. 

E' Jurado podrá reunirse en secciones. 
6.  Reglamentariamente se deteminará Y concretará la orm- 

nización y el funcionamiento del Jurado. 

dos ~ o d r á  efectuarse. orevio acuerdo con los afectados. median- 

rácter general. de.la expropiación forzosa. 
2. La aceptación por los expropiados en el plazo concedido 

al efecto del precio ofrecido por la Administración en $1 expe- 
diente de justiprecio. les dará derecho a percibir áicho precio 
incrementado en un 10 por 100. 

3. El pago del justiprecio de 105 bienes y derechos expropia- 

le adludicaciun dc pakcelas resultantes de la propia actuación o 
de cualebquiera otra? de las que bea titular la Administración ac- 

l .  Los acuerdos del Jurado Territorial de Expropiación se- 
rán siempre motivados, debiendo contener, en su caso, expresa 
justificación de los criterios empleados para la valoración a 
efectos de justiprecio o indemnización, con a lo dis- 
puesto en la legislación general del Estado y, en su caso, en esta , ,., 

tuante o, en su caso, de deteminado aprovechamiento en unas 
u otras, estableciendo en cada caso las obligaciones referentes 
al abono de costes de urbanización corresoondientes. con suie- 
ción a lo prescrito al respecto por la legislación urbanistGa. 

En estos supuestos no será de aplicación lo dispuesto en el 
número 2 

Capitulo 2 

Jurado Territorial de Expropiación Forzosa 

Articulo 102 

Jurado Territorial de Expropiación Forzosa. Carócler. 
función y composicIon 

1. El Jurado de Expropiación Forzosa es el órgano de la Ad- 
ministración de la Comunidad de Madrid especializado en ma- 
teria de exorooiación fomsa  v de resoonsabilidad ~atnmonial .  1 
Está adscrito 'a la Consejeria competente en materia de Orde- 
nación del Temtorio v Urbanismo, aue le facilita toda la in- 1 
fracstructura administ~ativa para su adecuado funcionamiento, 
) actúa en el cumpliminto de sus funcioncs con plena autono- 
mía funcional. 

2. El Jurado actúa con competencia resolutoria definitiva, 
poniendo sus actos fin a la via administrativa, para la fijación 
del justo precio en las expropiaciones, cuando la Administra- 
ción expropiante sea la de la Comunidad de Madrid o uno de 
los Municipios situados en el ierritoria.de esta. En materia de 
responsabilidad patrimonial opera como superior órgano con- 
sultivo de la Comunidad Autónoma, así como, si asi lo solici- 
tan, de los Municipios. 

3. El Jurado de Expropiación Forzosa se compone de los si- 
guientes miembros, designados por el Consejo de Gobierno: 

a) presidente: un Magistrado de la Sala de lo Contencioso- 
~dministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ma- 
drid, elegido por dicho Tribunal. 

b) Vocales: 
- u n  Letrado de la Comunidad da Madrid designado 

por el Consejo de Gobierno. 
- cuatro tecnicos facultat,ivos superjores al servicio de 

la Comunidad de Madrid, dependiendo de la natura- 
leza del bien objeto de la expropiación. 

- D~~ técnicos facultativos elegidos por la Federación 
Madrileña de Municipios. 

-7. 
2. Los acuerdos del Jurado deberán ser inmediatamente no- 

tificados tanto a la Administración expropiante o, en su caso, 
responsable,romo a los interesados en los correspondientes pro- 
cedimientos administrativos. Los de fijación del justo precio en 
las expropiaciones pondrán fin a la vía administrativa sin ne- 
cesidad de ulterior recurso administrativo. 

TITULO IX 

Intervención ptíblica en el mercado inmobililinno y en la vivienda 

Capitulo 1 

Derechos de ianreo y retracto sobre suelo y ediJicaciones 

Articulo 104 

Bienes sujetos a los derechos de ianteo y retraclo. 
Administraciones titulares de Pstos 

l .  Estarán sujetas al ejercicio del derecho de tanteo y, en su 
caso, del derecho de retracto por la Administración de la Co- 
munidad .de Madrid, las transmisiones onerosas de bienes in- 
muebles, sean terrenos o edificaciones, que se realicen en el ám- 
bito de las Zonas de Interés Regional de Actuación Diferida, 
conforme a lo previsto en el articulo 3 1.2 de esta Ley: 

2. Los Municioios comorendidos en eViemtorio de la Co- 
munidad de ~ a d r i d  podrán-delimitar zonasen lasque las trans- 
misiones onerords de bienes inmueblcs esten sujetas al ejerci- 
cio, en su favor, del derecho de tanteo y, en su caso, de retracto. 

Dichas zonas únicamente podrdn comprender: 

a) Terrenos que tengan la condición de suelo urbanizable 
no programado. 

b) Terrenos destinados por el planeamiento urbanistico en 
vigor, en virtud de su calificación urbanistica, oara la 
construcción de viviendas sometidas a un régimen de 
protección pública. 

c) Terrenos sujetos expresamente por el planeamiento tem- 
torial y urbanistico a actuaciones de rehabilitación. 

Estos derechos tendrán una vigencia máxima de seis años a 
contar desde la aprobación de la correspondiente zona. Su ejer- 
cicio se regirápor esta Ley y sus normas de desarrollo y, en todo 
lo no previsto en ellas, por la legislación general del Estado de 
Pertinente aplicación. 



B.O.C.M. Núm. 86 MARTES I I DE ABRIL DE 1995 Pág. 31 

Artículo 105 1 2. Cuando el orecio deba abonarse en distintos plazos, el in- 
~ - - .-. -. - - . . 

Regisrro administraiivo de bienes sujeros 
a los derechos de ranreo v rerracro: relacion 
con las funciones públicas 
noiarial y regisiral hipotecaria y mercanril 

l .  En la Conseiería de la Comunidad de Madrid comoeten- 
te en materia de Ordenación del Territorio ). ~ r b a n i s m o  y en 
los Municipios que hubieran delimitado zonas conforme a lo 

cumplimienio la Administración de cualquiera de clloc dari 
derecho al acreedor a instar la rr.soluci6n de la transmisión rea. 
lizada en favor de aquélla. 

3. El precio podrá pagarse en metálico o mediante la entre- 
ga de terrenos de valor equivalente, si las partes asi lo convi- 
nieran. En el caso de pago mediante entrega de terrenos no re- 
girá el plazo de tres meses establecido en el número I, sino el 
que fijen de mutuo acuerdo las partes. 

previsto en el número 2 del artículo anterior v aue asi lo acuer- I Artículo 108 

A los efectos de la gestión urbbística municipal,-el contenido 
correspondiente del primero estará a la disposición de los se- 
gundos en'la forma que se determine reglamentariamente. 

Sin renunciar a su competencia propia. los Municipios que 
acuerden el establecimiento del pertinente Registro podrán en- 
comendar su gestión, mediante Convenio con la Consejería com- 
petente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
al existente en ésta. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anieriores. las 
notificaciones a los Municipios en tanto que ritulares de los de- 
rechos de tanteo y retracto deberán practicarse en el Registro 
de la Consejeria competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 

. . 
den, funcionará un Registro, organizado por zonas. de las trans- 
+iones onerosas de que sean objeto los bienes sujetos en di- 
chas zonas a los derechos de tanteo y retracto a que se refiere 
este Capítulo. 

Reglamentariamente se determinarán la organización y el 
funcionamiento del Registro a que se refiere el ~ á r r a f o  anterior. 

2. El Registro establecido en la Consejería competente en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo actuará tam- 
bien como Registro municipal respecto de los términos de to- 
dos los Munici~ios que no teman constituido Re&ro urouio. 

Articulo 109 

Destino de los bienes adquiridos 
La Comunidad de Madrid vendrá obligada a destinar los in- 

muebles adquiridos en ejercicio de los derechos de tanteo y de 
retracto al cumplimiento de los objetivos perseguidos con la de- 
limitación de la Zona de Interés Regional en la que sean de apli- 
cación dichos derechos. 

~~ ~- 

Tanteo y e,ercidos sobre transmisión 
consisiente en 

Cuando la transmisión que hubiera motivado el ejercicio por 
la Administración del derecho de tanteo o el de retracto consis- 
ta en una permuta de terrenos con o sin edificaciones Por una 
edificación nueva o parte de ella, a construir en dichos terre- 
nos, aquélla quedará igualmente obligada a la entrega de la edi- 
ficacion nueva, en la cantidad y las condiciones acordadas Por 
las Panes. 

El apariamienio manifiesto del expresado destino dari  dere- 
cho al transmitenie 3 instar la resolución de las transmisiones 
realizadas en favor de la Administración 

Caoitulo 2 
~ r 

3. El Registro administrativo de bienes inmuebles sujetos a 
los derechos de tanteo y retracto por razón urbaninica deberá, Suelo para vi~~iendas siijeras a algun régimen de protección 
de oficio Y  ara la debida efectividad de estos derechos. comu- pública 
nicar todó su contenido y sus actualizacion& periódicas. en la 
forma que reglamentariamente se determine. al Colegio Oficial 
de Notarios y a los Registros de la Propiedad existentes en el 
temtorio de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 106 

Notilicacidn alRegisiro adminisrrarivo 
de bienes sujet0s.a los derechos de ranteo )- retracto 
de los propósitos de transmisión 

1. Los pro~ietarios de terrenos o edificaciones suietos a los 1 
derechos de tanteo ) retracto. que pretendan transrn;lir onero- 
samente dichos bienes, deberin notificar al Reginro adminis- 
trativo de la Administración titular de los drrech<n de  tanim v 

~~ 

retracto, en debida forma, su propósito d e  e f m u a r  
transmisión. 

En el supuesto de ventas forzosas mediante sub- publica. 
la publicaci6n d.el correspondiente edicto o a n u n a o  en el -Bo- 
lelin Oficial" que proceda uroducira los ef- Drootos de  la n e  . . 
tificación a que s i  refiere el  párrafo anterior. 

2. La transmisión onerosa de más del 50 por ICn de  las ac- 
ciones o particiuaciones sociales de sociedades mercaniiles cuvo 
activo este constituido cn más del 80 por I W  por rerrenos o &i- 

ficaciones sujetos a los derechos de tanteo o retracm t e n d n  la 1 
consideración de transmisión onerosa a los efectos de  lo dis- 
puesto en este Capitulo. 

Artículo 107 

Caducidad de los ejectos del ejercicio 
de los derechos de ranreo y retracto; resoliii-lrjn 
de la transmisión por incumplimiento 

1. Los efectos derivados del ejercicio de  1- dereos a<  ran- 
te0 y retracto caducarán, recuperando el propier;?o la plena 
disposición sobre el bien correspondiente. por el m r ?  tranr-ur- 
SO del plazo de tres meses, a contar d e d e  it adcoriori de la 

Articulo 110 
Prescripciones iinc~rlantes para el planeamienlo municipal 

1. Los Planes Generales de Ordenación Urbana y las Nor- 
mas Subsidiarias de Planeamiento deberán establecer las deter- 
minaciones orecisas oara aseeurar aue se destine a la construc- 
cion de vi\,i&das su;cias a a¡&n rhgimen de protecc+n públi- 
ca que habilite a la 4dminisiración para tasar su precio, el sue- 
lo suficiente para cubrir las necesidades previsibles. en función 
del poder adquisiii\o de la poblaci6n. para un periodo de ocho 
años. dando ~rior idad a la saiisfacción de las necesidades de 10s 
sectores de renias mas bajar Como mínimo la calificación para 
vivienda sujeta a algun regimen de protección pública supon- 
dra el 50 oor 100 de la suoerficie del suelo urbanizable desii- 
nado al &o residencial dcbiendo modularse el régimen concre- 
to de uroleccion a~l icablc  en funcion d r  las necesidades esiima- 
das en el Municipio correspondiente 

2 El establecimienio de las deierminacionh a que se refie- 
re el numero antenor sera racuitativo uara los Planes Generales 
y las Normas Subsidiarias de planeamiento de los Municipios, 
cuya capacidad residencial total, existente y prevista, calculada 
esta última, en su caso. conforme a las estimaciones finales de 
dichos instrumentos. sea inferior a 25.000 habitantes, salvo que 
el Conseio de Gobierno de la Comunidad de Madrid disponga 
su obligatoriedad e n  todos o algunos de estos Municipios, por 
aconsejarlo así el desarrollo urbanistico en la región. El Decre- 
to correspondiente se aprobara a propuesta del Conse~ero com- 
petente en matena de Ordenación del Territorio y Urbanfsrpo 
y previa audiencia por plazo de quince días de los Municipios 
interesados. 
A*ir. , ln I I I - .... "." ... 
Relaciones de eyii i iureP, ; eri terminos 
de aproiechamienro u r x ~ . s r i c o  

Para la efecti, idad de i~ disuuesto en el artículo anterior, 10s 
correspondiente resolución de adquisición. E:> qce > 4dz:nis- Planes Generales de or\ieZacibn Urbana y ,  en su caso, Las Nor- 
tración hubiera hecho efectivo el precio e r  ;r fqrrrz r -=!da. 1 mas Subsidiarias de Plarezrniento establecerán, de forma cohe- 
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2.. E I  patnmonio Ablico dc-suelo de la Comunidad de Ma- 
drid tendrá por finalidad prevenir. encauzar y desarrollar lec- 1 

rente con los criterios fijados Para la valoración calastral Y en 
términos de aprovechamiento urbanistico, las relaciones de 
equivalencia que deban aplicarse en toda transformación del 
uso de vivienda sujeta a cualquiera de los regimenes de Protec- 
ción pública contemplados por esta Ley en uso de vivienda li- 
bre durante la vigencia del planeamiento y del régimen de pro- 
tección, sea para un sector o área completos, sea para una par- 
cela o solar. Cuando estas transformaciones puedan dar lugar a 
excesos de aprovechamiento, será preceptiva. además. la previ- 
sión de los mecanismos precisos de compensación de estos ex- 
cesos. que serán, en todo caso, de cesión obligatoria y gratuita 
a la Administración actuante. 

Capitulo 3 

Los patrimonios públicos de suelo 

Artículo 112 
Tipos. ,finalidades y formas de gestión 
de los patrimo&os públicos de suelo 

1. La Comunidad de Madrid deberá constituir. mantener y 
gestionar su propio patrimonio de suelo. 

Los Municipios del territorio de la Comunidad que cuenten 
con planeamiento general deberán asimismo constituir, mante- 
ner v gestionar sus resoectivos oatrimonios de suelo. 

nica y econ6micamente l a  ordenación del territorio y el creci- 
miento y la transformación urbanos, asi como la regulación del 
mercado inmobiliario. Los bienes que lo integren v los recursos 

- LOS terrenos libremente adquiridos en operaciones de com- 
praventa acordadas especificamente con la finalidad de in- 
tegrarlos en dicho patrimonio. 

- Los obtenidos mediante permuta con otros bienes inclui- 
dos en el patrimonio, siempre que los primeros no estén 
destinados o deban quedar afectados al uso o servicio 
públicos. 

3. Tendrán la consideración de fondos adscritos al patrimo- 
nio público de suelo los siguientes recursos económicos: 

- Los créditos que tengan como garantia hipotecaria los bie- 
nes incluidos en el patrimonio público de suelo. 

- Los intereses y beneficios de sociedades públicas o mixtas. 
cuando la aportación' de capital público se efectúe en for- 
ma de bienes incluidos en el patrimonio público de suelo. 

- Las transferencias presupuestarias que tengan como finali- 
dad especifica la adquisición de nuevos bienes para su in- 
tegración en el patrimonio o el mantenimiento y gestión de 
los ya existentes. 

- Los ingresos obtenidos como consecuencia de la gestión del 
propio patrimonio. 

Artículo 114 

Funcionomienlo del patrimonio regional de suelo 

económicos de ellos obtenidos quedaran afeGados a la gestión 
urbanistica para la preparación, cesión o enajenación de suelo 
edificable o oara la constitución de reservas de terrenos con vis- 1 
tasa su utilkación o puesta en el mercado cuando asi proceda 

3 Los patrimonios municipales de suelo se riaen por la le- 1 
gislación urbanistica general, siéndoles de ap~icahón; en todo 
caso, lo dispuesto en el articulo 1 13 de ésta, la cual regirá para 
los mismos. en el resto, en todo cuanto no este orevisto oor 
aquella legislación. Los Municipios podrán gestionarlos cn.las 
formas admitidas por la legislaci0n de régimen local. 

4. La Comunidad de Madrid wdrá constituir una entidad 
de Derecho público con personali&ad propia para la gestión de 
su oatrimonio de suelo. 

5.  La Comunidad de Madrid y los Municipios que cuenten 
con patrimonio de suelo propio podrán convenir la gestión en 1 
común de sus res~ectivos oatrimonios. 1 

Los ~unicipio;  que noesten obligados legalmente a consti- 
tuir patnmonio de suelo podran participar en la gestión del pa- 
trimonio reeional de suelo en la forma oue al efecto se determi- 1 
ne medianté convenio. I 
Articulo 113 1 
Naturaleza y constilucion del patrimonio 
regional de suelo 

l .  El patrimonio regional de suelo tendrá carácter de patri- 
monio separado Y vinculado a sus fines especificas y los bienes 
inmuebles incluidos en 61 se considerarán, a los solos efectos del 
rbgimen aplicable a 10s actos de disposici6n, como bienes 
patrimoniales. 

2. El patrimonio regional de suelo estará constituido por 10s 
siguientes bienes: 
- bs bienes inmuebles no afectados al uso o servicio públi- 

co al ejecutar el planeamiento mediante el sis. 
tema de expropiación. 

- bs bienes inmuebles adquiridos mediante el ejercicio de 
los derechos de tanteo Y retracto. 

- LOS terrenos adquiridos mediano expropiaci- o cualquiei 
otro procedimiento, con la finalidad de constituir reserva! 
oúblicas de suelo, cualquiera que sea la clasificación de 
r~ ~ 

éste. 
- terrenos adquiridos en operaciones de venta forzosa 

con idéntica finalidad. 

l .  El volumen en bienes y recursos del patrimonio regional 
de suelo se atemoerará en todo momento a las necesidades de 
ejecución del planeamiento territorial y urbanistico, las previ- 
siones sobre evolucinn del mercado inmobiliario. el comporta. 
miento de la demanda de suelo y la eficacia de la gestión del pro- 
pio patrimonio, atendidas desde luego la primacia de la final). 
dad institucional de este v las exigencias de eauilibrio financie. 
ro para su mantcnimientn y acrecentamiento: En todo caso, I¿ 
Administración de la Comunidad de Madrid deberá consigna. 
anualmente en su presupuesto una cantidad no inferior al 2 por 
100 del impone total de Capitulo de ingresos con destino al 
mismo. 

2 Las ccsiones o enajenaciones de bienes inmuebles pene 
nccientes al patrimonio regional de suelo se efectuaran siempr( 
Dor concurso oúhlico v eñ las condiciones aue paranticen 1s 
máxima transiarencia y publicidad, expresando G~aradamen- 
te en el orecio de transmisión la pane computable codo costc 
y la quituviere la consideraciónde ayudao de subvención z 
fondo perdido. 

T I ~ U L O  x 
Medidas para el incremento de la eficacia 

de la actividad urbanística 

Artículo 115 

Juego del silencio administrativo positivo 
en los procedimientos de aprobación 
de los instrumentos de planeamientp general 

l. Los Planes Generales de Ordenación y las Normas Sut 
sidiariasd y Complementarias de Planeamiento quedarán aprc 
bados definitivamente, en virtud del silencio administrativo pc 
sitivo, por el solo transcurso de cuatro meses desde el ingres 
del exoediente comoleto. comorensivo del Provecto de Plan r .  , 
~ o m a s  y las actuacion?~ pralticadas e n  los correspondien<< 
procedimientos instruidos para su aprobación. en la Consejer 
de la Comunidad competente en materia de ordenación d 
Territorio y Urbanismo, sin que hubiera sido notificado al Mi 
nicipio interesado acuerdo alguno expreso. 

2. El cómputo del plazo previsto en el número anterior S< 
lamente oodrá ser intermmoido oor una sola vez mediante rc 
querirnicnio de subsanaciónde ~"suficirncias o deficiencias d 
erpedirnic remitido Mientras no se proceda a la subsanacir 
requerida no se reanudara el transcurso del plazo legal, sin q~ 
el plazo para la subsanación sea inferior a un mes. 
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Artículo 116 1 
Juego del silencio administrativo en la 
emisión de  informes recabados en la instrucción 
de procedimientos regulados en esta Ley 1 

Se entenderán evacuados en sentido positivo a los efectos de 
la continuación y resolución del procedimiento pertinente: 

a) Los informes previstos en los articulos 62 y 69 por el 
merotranscurso del plazo de dos meses a contar desde el 
díasiguiente al de ingreso de la correspondiente petición 

\ municipal en el Registro de  la Consejeria competente en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

hl Los informes sectoriales oue deban evacuar en los oroce- 1 
dimientos regulados en esta Ley cualesquiera órgaaos de 
la Administración de la Comunidad Y, en particular. los 1 
comnetentes en materia de aericultura. economia. indus- 1 ~ - ~~ r ~~ - ~ ~~ ~~~~ ~. 
tria, carreteras, transporte. pa t r imoió  arquitectónico y 
aroueolóaico. medio ambiente. salud. intearación social. 
cd"cació~ depones por el mero transcu&o de dos me. 
ses. contados desde el ingreso de la correspondiente soli- 1 
citud en la respectiva C6nsejeria salvo que tengan carác- 
terpreceptivo y determinante en la legislación especifica 
aplicable, en cuyo caso su tramitación podrá interrumpir 
el plazo para la aplicación del silencio administrativo si 
se declarase expresamente., 

Articulo 117 

Juego del srlencro admrnistratrvo en los procedrmientos 
de  calrficncrón urbanistrca en suela no urbanrzaLde 

l. Las calificaciones autonómicas previstas en los articulos 
62, 63.65 y 67 y preceptivas para la realización de actos en sue- 
lo no urbanizable. se entenderán otoreadas si no se hubiere no- 1 ~~ ~ - ~ - ~  ~ 

~~~ - ~ ~ 

tificado resolución expresa en el plazo de tres meses, contados 
desde la entrada del expediente correspondiente en el Registro 
de la Consejeria competente en materia de @denació; del 
Territorio y Urbanismo. 

2. Cuando oor razón del obieto de la solicitud determtnan- 
te del de  calificáción urbanistica fueran precep- 
tivas, de conformidad con la legislación medioambiental, la 
evaluación y declaración del impacto ambiental, el requeri- 
miento de éstas por la Consejeria competente en materia de  Or- 
denación del Territorio v Urbanismo susoenderá la instrucción 
del procedimiento y, por tanto, .interrumpirá el cómputo del 
plazo máximo para resolver sobre la calificación; suspensión e 1 
interrumión. oue deberán notificarse al interesado. NO obstan- 1 

i te, t r a n k u m d i s  tres meses desde el ingreso del aludidoreque- 
rimiento, acompañado de los antecedentes corres~ondientes. en 1 
el Registro del órgano ambiental sin que este hubiera efectuado 
) comunicado la pertinente declaración a la competente en ma- 

1 teria de Ordenación del Territorio Urbanismo se cntendera 
que dicha declaracdn es desfavorabie 

En este supuesto la calificación~urbanistica se entenderá de- 
negada por el transcurso del plazo referido en el párrafo 

i anterior. 
3. Cuando de conformidad con lo establecido en el artícu- 

lo 54 se solicite calificación urbanistica en suelo no urbanizable 
sujeto a protección, se entenderá denegada si no se hubiere no- 
tificado resolución expresa en el  lazo de tres meses. contados 

! desde la entrada del expediente correspondiente en el Registro 
1 de la Consejeria competente en materia de Ordenación del 

Temtorio y Urbanismo. l 
; l  Articulo 118 

Juego del silencio administratrvo respecto de las 
solicitudes de licencias municipales urbanisticas 

l .  Las licencias urbanísticas para la realización de los actos 
de segregación y construcción e implantación de instalaciones 
y desarrollo de  usos en suelo no urbanizable podrán entenderse 
otorgadas una vez transcurridos dos meses desdr el día siauien- 
te a lde  ingreso, en debida y completa forma, en el ~ e g i s t 6  mu- 

1 nicipal de  la correspondiente solicitud. 
Cuando, conforme a esta Ley, el otorgamiento de las licen- 1 

cias a que se refiere el párrafo anterior precise, con carácter pre- 
vio, la emisión de  un inferme o el establecimiento de la perti- 
nente calificación por la Consejeria competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, el requerimiento mu- 
nicipal del uno y de la otra suspenderá el procedimiento relati- 
vo a la licencia por el plazo máximo en que deba pronunciarse 
la Consejeria conforme a los dos articulos anteriores. La sus- 
pensión deberá ser notificada al interesado. 

2. Podrán entenderse otorgadas desde aue transcurrieran 
tres meses desde el día siguienté al de ingreso-de la solicitud, en 
debida y completa forma, en el Registro del correspondiente 
Municipio sin que al interesado se le hubiera notificado reso- 
lución expresa alguna, las licencias para la realización de actos 
de  construcción. edificación e instalación de nueva planta de 
cualquier clase o de ampliacion de las ya eiistentrs. modifica- 
ción o rcrorma que afecten a los elementos estrbclurales de las 
construcciones o los edificios 

I.a, ~oli i i tudes referidas a acto\ de edifi~acion o LSO del suc. 
lo no comprendido, en el parrato anterior podran entendene es- 
timadas en el  lazo de dos meses. 

Sólo podrán entenderse otorgadas las licencias de obras en 
bienes inmuebles declarados bienes de interés cultural catalo- 
aados urbanisticamente si media re'solución exoresa 
- 3. Cuando las solicitudes a que se refieren íos dos números 
anteriores tengan por obieto la,realización de  construcciones. 
edificios o insialacionec di toda clase. asi como la implantacion 
\ 21 debdrrollo de usos en biene, publicos patrimoniales. comu- 
nales o de dominio público, el incumplimiento por la Adminis- 
tración de la obligación legal de resolver y notificar su resolu- 
ción en los correspondientes plazos máximos dará lugar siem- 
pre a una presunción desestimatoria. 

. 

4. El transcurso de los plazos máximos expresamente fija- 
dos en los números anteriores podrá interrumpirse, por una sola 
vez en cada procedimiento, mediante requerimiento de subsa- 
nación de  deficiencias. El requerimiento deberá precisar éstas; 
indicar el plazo otorgado para su subsanación, que deberá ser 
adecuado a la entidad y complejidad del objeto de ésta, no pu- 
diendo ser inferior a un mes: y contener la advertencia de  de- 
claración de  caducidad del procedimiento en caso de no cum- 
plirse en debida y suficiente forma. 

5. En ningún caso podrán adquirirse por acto presunto fa- 
cultades en contra de las determinaciones de la ordenación ur- 
banistica o normativa ambiental aplicables. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 
I Los Ayuntamientos ) la Administración de la Comuni- 

dad de  Madrid podrán someter a derechos de tanteo ) retracto 
la primera y sucesivas transmisiones por compraventa volunta- 
ria o forzosa mediante subasta pública, de las viviendas, con 
sus anejos. sujetas a alaún régimen de protección pública deter- 
minante del disfrute d i  ayudas públicas para la constmcción o 
rehabilitación durante el 'plazo de inclusión en el régimen de 

2 La efecti\idad de la habilitacion prevista en el numero 
anterior queda condicionada a la regulacion. por Decreto acor- 
dado en Cnnseio de  Gobierno de la Comunidad de Madrid. del ~, -~~ 

alcance. las condiciones ) el procedimiento para el ejercicio por 
esta de los d e ~ c h o s  de tanteo ) retracto. que en todo caso de- 
berá respetar lo dispuesto en el Capitulo I del Titulo IX de esta 
Ley. 

3. Los derechos de tanteo y retracto deberán ejercerse por 
las Adminiitraciones titulares en el plazo de sesenta dias natu- 
rales a contar desde el siguiente a aquel en que tenga lugar, con- 
forme a esta Ley. la notificación a aquéllas del propósito de ena- 
jenar o de la transmisión efectuada. 

Segunda 

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá 
regular el sometimiento de  los proyectos de obras, constmccio- 
nes ) edificaciones que tengan una relevante significación, a la 
obtención de una declaración positiva de su impacto territorial, 
que será regulado mediante Ley de la Asamblea de Madrid. Y 



uso al que e5te destinado. con entera independencia de su coste evolución del indice de preciar al consumo. 
1.a Comunidad dr Madrid S lo, Ayuntamientos deberan dis- d) Determinar las condiciones minimas de salubridad y ha- 

poner cuantos medio, estén a su alcance para facilitar a los pro- bitabilidad aue dcberdn cumolir los inmucbles. . 
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pietarios el cumplimiento del deber de~rehabilitación. Regla- 
mentariamente se establecerán los mecanismqs, procedimien- 
tos y med<das a tal fin. 

Cuarta 

Los Presunuestos anuales de la Comunidad de Madrid con- 

de Impacto Ambiental, de conformidad con lo dispuesto por el 
Real Decreto de 30 de septiembre de 1988. por el que se aprue. 
ba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati- 
vo 130211986, de 28 de junio. de Evaluación de Impacto Am- 
biental, como requisito previo al otorgamiento de las autoriza- 
ciones y calificaciones autonómicas y municipales de todo or- 
den a que estén legalmente sometidos. 

Tercera 

Los propietarios de bienes inmuebles que el planeamiento ur- 
banistico suiete a un régimen de protección exi~ente de su ore- 

\servación. tendrán, además del deber de conservación, el de re- 
habilitación. Este último debe regir incluso cuando en dichos 
bienes inmuebles llegaran a concurrir las causas legales, que, con 
carácter general, autoricen la declaración de ruina, excluyendo 
ésta y, consecuentemente, la demolición y sustitución del in- 
mueble existente, y comprende en su contenido la realización 
de cuantas obras sean precisas para el pleno restablecimiento 
de las condiciones indispensables para la dedicación del bien al 

tendrán las previs~ones de gastos necesarios para el desarrollo 
v la ejecución de las actuaciones reguladas en esta Lcy en ma- 

puesta del Consejero competente en materia de Ordenación del 
Territorio Y Urbanismo: 

a) Aprobar cuantas disposiciones y medidas organizativas 
sean necesarias para adecuar la estructura administrati- 
va y los medios personales y tknicos de la Administra- 
ción a las tareas derivadas de esta Ley. 

b) Establecer unos nuevos módulos de reservas para todo 
tipo de dotaciones y equipamientos urbanísticos, que ra- 
cionalice y actualice los actualmente establecidos por el 
Reglamento de Planeamiento, aprobados por Real Decre- 
to 215911978, de 23 de junio, del Estado. 

c) Fijar los precios máximos de renta en alquiler y de venta 
en las primeras y las sucesivas transmisiones de vivien- 
das sujetas a algún rbgimen de protección pública, así 
como determinar el procedimienlp y las condiciones para 
la descalificación voluntaria de dichas viviendas. 
Anualmente, a contar desde la fecha de publicación del 
correspondiente Decreto, podrá procederse a la actuali- 
zación de los referidos  recios s. de conformidad con la 

e) Fijar la do6umentación de ¡os proyectos que deberán 
acompañarse a las solicitudes de obras. constmcciones. 
instalaciones o actuaciones en suelo no urbanizable,, así 
como los informes preceptivos que sean determinantes 
para la resolución de los procedimientos para cada su- 
puesto establecido en esta Ley. 

Segunda 
icria de intervencion en el mercado~nmobiliario ) en la vivien- Dentro de lo, cuatro meses siguienies a la entrada en vigor 
da. de conformidad con los criterios. ob~etivos ) ertrategias de- de esta Ley el Con%jo de Gobierno deberh publicar los reda- 
finidos al efecto 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera 

mentos de organizacion ) funcionamienlo de la ~omisión-de 
Concenación de la 4cción Terrilorial ) del Conselo de Politica 
Territorial. regulados en el Titulo I I  de lagresente Ley 

Tercera Los procedimientos relativos a la autorización, en suelo no 
urbanizable. de obras. construcciones e instalaciones. asi como Se autoriza al Consejo de Gobierno para, mediante Decreto 

1 Segunda 
La distinción de las determinaciones de planeamiento gene- 

ral a que se refiere el apanado I del articulo 45 de esta Ley s61o 
sera de aplicación a los correspondientes procedimientos cuan- 
do el Plan objeto de modificación haya sido formulado y apro- 
bado ya conforme a esta Ley o, en otro caso, una vez que haya 
sido acomodado a la misma. 

~ - .  
los correspondientes usos y actividades, que estuvieran aún en 
tramitación al tiempo de la entrada en vigor de esta Ley conti- 
nuarán tramitándose y se resolverán conforme a la legislación 1 vigente al tiempo de la publicación de esta Ley. 

programas de Coordinación de la Acción Territorial y de 
los Planes de Ordenación del Medio Natural y Rural, re- 
gulados en el Título 111 de la presente Ley. 

1 )  Regular las determinaciones del planeamiento general 
cuya modificación, en todocaso, debe corresponder al ni- 
vel de dicha figura de plan.eamiento, asi como la trami- 
tación que proceda para éstas y para las modificaciones 
cuya naturaleza corresponda al nivel de pianeamiento de 

acordado a propuesta del Consejero competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo: 

a) Regular el contenido sustantivo y documental, así como 
los  roced di mi en tos de elaboración y aprobación, de los 

Tercera 
~a Comunidad de Madrid y 10s ~ ~ ~ ~ t ~ ~ i ~ ~ t ~ ~  ejer- 

cer, concurrentemente Y durante los cuatro años siguientes al 
día de entrada en vigor'de esta Ley, los derechos de tanteo y re- 
tracto regulados en el Capitulo I del Titulo IX de esta Ley en 

¡ todo el suelo clasificado por e! qlaneamiento urbanístico y des- 
tinado a la construcción de viviendas suJetas a algún rkgimen 
de protección pública o incluido por el mismo planeamiento en I de Rehabilitación Integrada o Concenada. 

D~sPOS~CION DEROGATORIA 
i 
1 ~~~d~ expresamente derogada la Ley 10!1984. de 30 de 
j mayo de ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid 
: y los ;rticulos 14 y 15 de la L~~ 411984, de Medidas de Disci- 

plina Urbanística de la Comunidad de Madrid. 
2. quedan derogados en el territorio de la Comu- 

de Madrid, disposiciones se opongan a 10 dis- 

desarrollo. 
C) Dictar cuantas disposiciones de'carácter general sean ne- 

cesarias para el desarrollo, la ejecución o la aplicación de 
la presente Ley y, en su caso, para la adecuación al pro- 
cedimiento administrativo común de cualesquiera proce- 
dimientos administrativos que estuvieran establecidos 
por normas autonómicas de rango legal. 

Cuirta 
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo 

de Un año a contar desde la entrada en vigor.de esta Ley y me- 
diante Decreto Legislativo acordado a propuesta del Consejero 
competente en materia de Ordenación del Territorio y Urba- 
nismos apruebe un Texto Refundido comprensivo, además de 
las disposiciones de la Presente Ley, de las que, contenidas en 
los demás textos legales autonómicos, continúen vigentes tras 
su entrada en Oivnr 

puesto en esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera 

Dentro del siguiente a la entrada i n  vigor de esta b. 

~~~ .m-.. 

2-  La delegación legislativa a que se refiere el párrafo ante- 
rior comprende. ademas. de la refundición, la regularización, 
aclaración Y armonización de las disposiciones legales mencio- 
nadas. !anta entre si;. corno con respecto a la legislación me. 
dioambifn'al Y la Icglslación estatal plena o básica que incida 

consejo de ~ ~ b i ~ ~ ~ ~  deberá, mediante Decreto a pro- el1as 
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3. El ~ e x t o  Refundido aprobado por el Consejo de Gobier- 
no sólo podrá entrar en vigor a partir de los treinta dias siguien- 
tes a su completa publicación oficial. Inmediatamente despuks 
de aprobado el Consejo 'de Gobierno deberá remitirlo a la 
Asamblea de Madrid para la comprobación por la Comisión 
competente por razón de la materia del respeto de los limites 
de la delegación legislativa. 

Quinta 
La Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus competencias, 

aprobará las normas necesarias con el objeto de delimitar, en 
Iqdistintas clases de suelo, la parte de los gastos de instalacio- 
nes de las redes de servicios que tengan el carácter de reintegra- 
bles con cargo a las empresas concesionarias de tales servicios, 
a los que alude el apartado 2 del articulo 72 de la presente Ley. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de apli- 
cación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y Autorida- 
des que corresponda la guarden y la hagan guardar. 

Madrid, a 28 de marzo de 1995. 
El Pmridenle. 

JOAQUIN LEGUINA 

(G.-983) 


